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7Introducción

INTRODUCCIÓN

Elementos para una mejor política criminal. Este documento propo-

ne ocho puntos para fortalecer la política criminal en Colombia. Para 

cada uno de ellos, identificamos una serie de bloqueos institucionales 

que se deben superar para lograr que el conjunto de herramientas 

de gestión de la criminalidad sea más efectivo y respetuoso de la 

dignidad humana. Aprovechando el actual ánimo de transformación 

respecto a la forma como el Estado debe intentar gestionar el crimen, 

hacemos cincuenta y cinco propuestas para aumentar la focalización, 

contundencia y calidad de las herramientas de persecución penal 

en contra de crímenes graves; la promoción sistemática y basada 

en evidencia de mecanismos de prevención y gestión restaurativa 

de conflictos; la minimización de daños producidos por el crimen 

organizado; la implementación de un enfoque de género; la efectiva 

resocialización de jóvenes y adolescentes; la disminución de la canti-

dad de personas sujetas a penas de prisión y la mejora de condiciones 

de los establecimientos carcelarios colombianos1.

1 Como se verá, varias de nuestras recomendaciones son similares a algunas 
de las apuestas de reforma que está promoviendo el gobierno de Gustavo 
Petro. Esto sucede con el proyecto de ley “por medio del cual se humaniza 
la política criminal y penitenciaria”, la mención en el Plan Nacional de 
Desarrollo de un traslado de la Policía Nacional a un ministerio diferente 
al de Defensa, y las descripciones genéricas sobre una aproximación de-
ferente al problema de las drogas ilegales. En lo relevante, describimos la 
forma cómo la orientación general de estas apuestas son avances para una 
política criminal más efectiva y humana, así como los riesgos que pueden 
esperarse de su definición concreta e implementación.
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Avances y problemas persistentes

Avances de la política criminal. En la última década han habido 

múltiples avances en la forma como funciona la política criminal. 

Desde el Informe Final de la Comisión Asesora de Política Criminal 

han habido varias mejoras que deben ser reconocidas. Identificamos 

principalmente las siguientes:

1. Mayor utilización de la evidencia empírica. En la última década 

ha mejorado la producción y utilización de evidencia empírica 

para el análisis de política criminal. Algunas organizaciones 

académicas y sociales aprovechan para sus análisis los datos de 

los sistemas de información públicos como el SPOA de la Fiscalía 

General de la Nación (FGN) o el SISIPEC del Instituto Nacional 

Penitenciario (INPEC)2. A su vez, algunas autoridades como la 

FGN han aprendido a analizar sus sistemas de información de 

manera estándar y son conscientes de los límites de calidad de di-

chos datos para producir indicadores de desempeño sistemáticos 

y estudios para la toma de decisiones de política criminal3. A su 

2 Ver, por ejemplo, La Rota y Bernal (2014) sobre la investigación del 
homicidio o Iturralde y Ariza (2015) sobre la situación de las mujeres en 
la prisión en Colombia. Ver también los informes del Observatorio del 
Sistema Acusatorio de la Corporación Excelencia para la Justicia. 

3 La Dirección de Políticas y Estrategia ha producido documentos de análi-
sis en distintos temas. Así, en un documento de política se demuestra 
que el empeoramiento de la tasa de absolución, que hoy es superior a la 
de condena, ha coincidido con una reducción drástica de los acuerdos y 
negociaciones y un incremento de las sentencias por acusación directa. 
Allí también se explica cómo la tasa de absolución es especialmente 
crítica cuando hay flagrancia, que en delitos como los de estupefacientes 
llega a 8 de cada 10 casos. Ver FGN (2020a). En otros documentos simi-
lares se han analizado temas como la relación entre la disponibilidad de 
armas y los homicidios, ver FGN (2016). Para los problemas de inves-
tigación y judicialización de violencia intrafamiliar, ver FGN (2017a). 
También hay documentos de análisis que, aunque no se encuentran pu-
blicados en la página de la Fiscalía han sido referenciados por la prensa 
como el análisis de la relación entre cultivos de coca y ventas atípicas de 
gasolina, ver El Tiempo (2019). 



9Introducción

vez, la Policía Nacional toma algunas decisiones operacionales 

de acuerdo con sus sistemas de información y el INPEC produce 

periódicamente informes estadísticos sobre la situación peniten-

ciaria. También, aunque dejó de hacerlo en los últimos años, el Ob-

servatorio de Política Criminal del Ministerio de Justicia recopiló 

datos y publicó habitualmente información descriptiva de oferta 

y demanda de servicios de justicia penal. Por último, existe una 

mayor consciencia de la necesidad de evidencia empírica para la 

toma de decisiones. Ejemplo de todo esto es la exigencia —aunque 

selectiva— del Comité Técnico de Política Criminal de argumentos 

fundamentados en evidencia empírica para conceptuar sobre la 

constitucionalidad y conveniencia de proyectos de ley en materia 

penal (ver el punto VIII al respecto).

2. Política de priorización. Desde 2012 la Fiscalía implementó una 

política de manejo estratégico de la carga de trabajo con base en la 

ponderación entre el impacto y la dificultad de investigar y judicia-

lizar casos y fenómenos criminales. Hasta 2019 incluyó dos eva-

luaciones internas y reformulaciones4 que incidieron parcialmente 

en el funcionamiento de la entidad: incluyendo la forma como se 

asignan los casos entre direcciones, el triage entre casos, la focali-

zación de recursos en los delitos más graves, los criterios de evalua-

ción de desempeño de áreas y funcionarios misionales y, finalmen-

te, la necesidad de que todas las direcciones realizaran un plan de 

priorización para abordar de forma estratégica su flujo e inventario 

de casos. Dicha política fue esencial en el manejo misional de la 

carga de trabajo durante la dirección de dos fiscales generales, y se 

vio asociada con un aumento de las tasas de imputación y condena 

de algunas ofensas graves como el homicidio doloso y la violencia 

basada en género (ver punto II), pero también tuvo serias limitacio-

nes y fracasos, como describiremos más abajo.

4 Ver Directivas 01 de 2012 y 02 de 2015 de la FGN. 
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3. Mejora en algunas técnicas de investigación penal. En los últimos 

años, el CTI de la Fiscalía y la DIJIN de la Policía Nacional han 

aumentado algunas de sus capacidades de investigación. Estos 

avances se han dado en varias situaciones. Primero, en la capacidad 

de interceptar comunicaciones, lo cual ha sido útil en la persecu-

ción del crimen organizado, la resolución de algunos homicidios o 

casos de corrupción priorizados, y en la ubicación de sospechosos 

que se consideran de alto valor. Ello, sin ignorar los altos riesgos que 

dichas capacidades han traído respecto de la intimidad de los ciuda-

danos y en la eventual manipulación ilegal de dichas herramientas. 

Segundo, ha mejorado la capacidad de análisis criminal con base en 

la identificación de patrones entre casos, la asociación de noticias 

criminales o la investigación de contextos a través de unidades 

especializadas. Sin embargo, como lo analiza el punto sobre in-

vestigación penal, la aplicación de este tipo de investigación está 

todavía en una etapa naciente en relación con la capacidad misma 

de los equipos, la calibración de sus metodologías y la manera como 

pueden ser pertinentes para las investigaciones penales. Tercero, la 

investigación penal de las finanzas criminales también se ha forta-

lecido a partir de la creación de unidades especializadas en la FGN y 

la contratación de personal calificado en contaduría y finanzas. Ello 

se ha traducido en algunos éxitos en la comprensión de los flujos 

financieros en ciertos casos especialmente complejos y en un au-

mento a largo plazo del desempeño de la judicialización de lavado 

de activos. Todo ello, a pesar de que la aplicación de estas metodolo-

gías esté todavía en una etapa inicial y sea necesario mejorar tanto 

su nivel de reflexión estratégica como su capacidad operativa para 

que permee la investigación de fenómenos complejos a lo largo del 

país, sobre todo en lo regional y en lo local.

4. Definición de una institucionalidad básica. Entre 2014 y 2021, 

el Consejo Superior de Política Criminal y su Comité Técnico, con 

base en el trabajo de la Dirección de Política Criminal del Minis-

terio de Justicia, se fortalecieron como unos espacios básicos de 

discusión de política criminal, sobre todo para algunos asuntos 
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como la reflexión sobre proyectos de ley en materia penal. Ade-

más, entre 2021 y 2022 el Consejo logró aprobar un primer plan 

nacional de política criminal. A pesar de los problemas detectados 

en el punto VIII, la existencia misma de esta institucionalidad es 

un avance frente a las precariedades institucionales anteriores.

Persistencia de problemas. A pesar de estas mejoras, persisten pro-

blemas —algunos estructurales— que ya han sido identificados en el 

pasado5, al menos respecto de la reactividad de la política, su falta de 

identidad y liderazgo, su talante pasivo frente a otros sectores o fuer-

zas políticas, su insuficiente interdisciplinariedad, su poca capacidad 

de reflexión sobre la represión del crimen organizado y las inercias 

institucionales que impiden que exista un verdadero análisis para la 

prevención y reacción al crimen. Para luchar contra el crimen se des-

tacan unas capacidades operacionales importantes y una alta cantidad 

relativa de recursos. Sin embargo, y de manera paradójica, la política 

criminal tiene una débil consciencia como política, una baja capacidad 

de reflexión sobre el contenido y los límites del poder punitivo como 

alternativa, y en ocasiones está a la deriva de las rutinas del sistema 

penal, o responde a discursos punitivistas que tácitamente asumen 

que la sanción penal es la solución natural y suficiente al crimen. Este 

documento analiza los problemas que persisten y propone avenidas de 

cambio. Para cada uno de los ocho aspectos estudiados realizamos un 

diagnóstico sobre la manera cómo funciona la política en la actualidad 

y proponemos alternativas para su fortalecimiento6.

5 Por ejemplo, nuestro diagnóstico muestra que siguen vigentes los re-
sultados fundamentales del informe final de la Comisión Asesora hace 
una década. 

6 Dada la amplitud de los temas tratados, el documento se limita a plantear 
de forma inicial los problemas y asuntos clave. En cada uno es necesario 
avanzar en una reflexión más profunda y exhaustiva de cara al futuro. 
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Definición amplia de política 
criminal. Conveniencia y riesgos

Definición adoptada. En este documento adoptamos una definición 

amplia de política criminal consistente en el conjunto de herramien-

tas de política pública para prevenir el crimen y reaccionar a él. Esta 

definición ha sido adoptada por el Estado de forma mayoritaria, aun-

que no unánime, en los últimos años. Sin embargo, dicha amplitud 

tiene riesgos de indeterminación de su contenido e incertidumbre 

de las responsabilidades institucionales que emanan de ella. Aquí 

proponemos algunas ideas para superar estos riesgos, al evitar que 

la definición de la política sea etérea y, por ende, poco útil.

Fuentes y volatilidad de la definición. Dado que la Constitución y 

la ley no definen el contenido de la política criminal, su delimitación 

oficial ha dependido de la jurisprudencia de la Corte Constitucio-

nal, de normas de nivel administrativo, y de documentos de política 

expedidos por el Ministerio de Justicia, el Consejo Superior de Política 

Criminal, su Comité Técnico, u órganos externos como la Comisión 

Asesora de Política Criminal. Algunas sentencias de la Corte Consti-

tucional, el informe de la Comisión Asesora de Política Criminal y la 

mayoría de los documentos del Ministerio de Justicia y del Comité Téc-

nico de política criminal en la última década adoptan una versión am-

plia, que incluye “las más variadas” respuestas del Estado para prevenir 

o reaccionar a conductas que pueden considerarse como delictivas. Sin 

embargo, la línea jurisprudencial sobre este concepto no es clara. En 

unos casos utiliza la visión amplia mencionada7, pero en otras ocasio-

nes, incluso recientes, aplica una visión restrictiva que asimila la políti-

ca criminal con el ejercicio legislativo de definir qué comportamientos 

7 Sentencias C-646 de 2001 o T-762 de 2015, por ejemplo. 
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son delitos y sus correspondientes penas8. Esta incertidumbre la tienen 

también varios documentos de política del Ministerio de Justicia que 

citan la definición amplia como si fuere un concepto establecido, pero 

que en su desarrollo se refieren de manera casi exclusiva a los esfuer-

zos de persecución y sanción penal9. La amplitud de la definición acaba 

entonces siendo un esfuerzo narrativo, mientras que la atención sigue 

centrándose en el poder penal del Estado.

Justificación de la definición amplia de política criminal. La ventaja 

central de esta definición es que le da perspectiva a la utilidad y los 

límites del poder punitivo. Insertar la política represiva penal dentro 

de múltiples lógicas de esfuerzos públicos para gestionar el crimen 

ayuda a circunscribirla dentro de unos objetivos de control social, 

limita su poder y baja el riesgo de su utilización arbitraria10. Esta 

aproximación amplia permite, en teoría, reflexionar sobre la adecua-

ción y proporcionalidad de un repertorio diverso de alternativas de 

la gestión del crimen, incluyendo opciones diferentes a los métodos 

represivos o a la activación del aparato de sanción penal, lo cual tam-

bién permite una toma de decisiones costo-eficientes y la adecuada 

priorización de recursos.

8 Sentencias C-592 de 1998, C-762 de 2002, C-334 de 2013, C-880 de 2014 
y C-041 de 2017.

9 Incluso, varios de los documentos guían su estructura a través de las 
tres fases o niveles de criminalización: la definición de comportamien-
tos como delitos, la investigación, y la aplicación de la responsabilidad 
penal y la sanción penal. Lo mismo sucede con el Decreto 2055 de 2014 
que regula el funcionamiento del Consejo Superior de Política Criminal 
y su Comité Técnico, que en sus considerandos hacen referencia a una 
definición amplia, como “el conjunto de respuestas que un Estado estima 
necesarias adoptar para hacerle frente a conductas consideradas repro-
chables o causantes de perjuicio social”, pero que dos párrafos después 
se refiere a las tres formas de criminalización, como si se tratara del 
contenido exclusivo de la política. 

10 Delmas-Marty (1992).
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Riesgos de la definición amplia. A pesar de sus ventajas, la definición 

amplia de política criminal, sobre todo en la forma como es aplicada 

hoy en día, tiene al menos tres problemas. Primero, es pretensiosa 

en su intención de comando. Se asume que dicha política debe estar 

unificada y ser totalmente coherente, cuando esto es imposible res-

pecto del control de distintas agencias y autoridades independientes, 

que incluyen la Judicatura, la Fuerza Pública, la FGN y las autori-

dades locales. Aunque la multisectorialidad enriquece la política al 

incluir distintos sectores, es necesario definir mejor lo que se quiere 

en términos de una acción cohesionada. Segundo, relacionado con lo 

anterior, la versión amplia de política incluye tantos componentes 

disciplinares que corre el riesgo de diluirse y volverse etérea. Incluye 

asuntos tan diversos como desarrollo económico y social (en sentido 

amplio), urbanística, infraestructura, educación, acompañamiento de 

la familia, alimentación infantil, salud, psicología y neurología, reso-

lución de conflictos y acceso a la justicia, seguridad ciudadana, perse-

cución penal y defensa nacional. Tercero, lo etéreo y pretensioso de 

la definición dificulta el estudio de las fronteras entre la persecución 

penal y otras herramientas de gestión del crimen o de los conflictos11. 

Esto es justamente lo que puede estar sucediendo en Colombia. En la 

práctica actual, la discusión de política criminal no sirve para delimi-

tar la persecución penal respecto de objetivos más amplios de control 

de la criminalidad. Esta puede ser la peor de las situaciones, en que 

la política es tan amplia que no es operativa, pero, a la vez, no apro-

vecha dicha amplitud para articular y comparar diferentes opciones 

de prevención o reacción a la delincuencia.

Delimitación más operativa de las responsabilidades. Para 

mitigar estos riesgos, en los ocho puntos de este documento delimita-

mos de manera más acotada las responsabilidades que emanan de la 

política criminal. De una parte, promovemos la idea según la cual la 

11 Según Binder (2012), una definición acotada que incluye sólo la utili-
zación del poder punitivo aumenta las posibilidades de reflexionar de 
manera profunda, específica y pausada sobre sus límites como política 
pública de gestión del crimen.
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persecución penal es sólo uno de múltiples herramientas de control 

del crimen. A la vez, proponemos la asignación de responsabilidades 

claras y realistas sobre sus principales componentes. Esta solución 

permite, simultáneamente, un mejor enlace entre diferentes opcio-

nes de control del crimen y, a la vez, una discusión más profunda so-

bre los límites de la persecución penal como una de dichas opciones. 

Así, con una definición amplia es razonable pretender una coordina-

ción blanda y flexible que, por ejemplo, busque un buen intercambio 

de información y cierta evaluación —para saber qué funciona y qué 

no— y, para áreas de acción más acotadas —como la persecución 

penal, o la estrategia contra el crimen organizado—, intentar niveles 

más exigentes de coordinación. Este documento adopta esta delimita-

ción operativa, dependiendo del tipo de recomendaciones propuestas.
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I. AMPLIACIÓN  
DEL REPERTORIO

Diversidad de herramientas de política criminal. El corazón de la po-

lítica criminal depende de la adecuación de diferentes respuestas para 

distintas conductas ilegales. Diversas herramientas tienen resultados 

disímiles para prevenir y sancionar distintas formas de criminalidad. 

Como se ha dicho de forma repetida, la activación del sistema penal 

y la reclusión carcelaria son sólo unas de múltiples herramientas, y 

una buena gestión del crimen depende de calibrar las respuestas y los 

incentivos organizacionales para que su efectividad no dependa tanto 

del uso de la fuerza.12. En la práctica, confiar en una solución domi-

nante lleva al fracaso. Entre más limitado es el repertorio, menor es 

el impacto respecto de los objetivos de la política criminal. Primero, la 

persecución penal no impacta de manera significativa la prevalencia 

de fenómenos delictivos profusos y persistentes —como el hurto urba-

no— respecto de los que cualquier autoridad penal tiene una capacidad 

relativa mínima de investigación y judicialización. Segundo, el sistema 

judicial es ajeno a la realidad de las partes y maltratante tanto para las 

víctimas como para los procesados13. Y, tercero, la prisión frente a otros 

12 CAPC (2012); Lum & Koper (2017); Lum y Nagin (2017). 
13 Ver ejemplos de evidencia empírica internacional en citas 37 y 38. 
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tipos de sanción puede ser criminogénica y, salvo excepciones, es 

inefectiva para disuadir el delito14.

Estrechez del repertorio. A pesar de lo anterior, la política sigue 

siendo intransigentemente punitivista, pues el repertorio continúa 

preponderantemente centrado en la sanción penal. Esto es, al mis-

mo tiempo, poco efectivo y costoso en términos penitenciarios y de 

vulneración de los derechos de la población carcelaria. De forma 

concreta, las alternativas de política convencionales giran alrededor 

de (i) eventuales cambios legislativos, sobre todo en la descripción 

de los comportamientos delictivos y sus penas, (ii) la forma como 

responde el aparato penal y (iii) la intensidad de la pena de prisión15. 

El análisis y la formulación de opciones diferentes a las temáticas 

anteriores se dan exclusivamente en lo local y de forma esporádica. 

Además, el ejercicio de este poder legislativo ha sido realizado con un 

bajo nivel de deliberación sobre si estas son formas adecuadas para 

controlar el crimen16. Un ejemplo reciente de la poca imaginación en 

las alternativas de política criminal es la Ley de Seguridad Ciudadana 

2197 de 2022 promovida por el presidente Iván Duque para respon-

der al aumento de varios tipos de criminalidad después de la pande-

mia. Entre varias críticas a esta respuesta está que su eje central es 

14 Ver entre otros meta-análisis el de Petrich et al. (2020). 
15 La mayoría de las normas se refieren a la creación de delitos y a la discu-

sión sobre sus penas. Esto lo confirmamos analizando los conceptos del 
Consejo Superior de Política Criminal sobre proyectos de ley en la materia. 
De los diferentes proyectos de ley analizados para concepto del Conse-
jo Superior desde 2014 hasta 2021, 53% se refieren a modificaciones el 
Código Penal y, de estos, 87% sobre su parte especial, que es la que describe 
los comportamientos delictivos y establece sus sanciones. Ver la misma 
crítica en años anteriores en CAPC (2012) y Cita y Gonzales (2016).

16 De forma ilustrativa, leímos las exposiciones de motivos y los debates 
registrados en las actas del Congreso respecto de las normas legales más 
representativas de las últimas dos décadas. Esto incluye el acto legislati-
vo que crea el sistema acusatorio y la Ley 906 de 2004, y las Leyes 1453 
de 2011, 1709 de 2014, y 1826 de 2017. Para ninguno de estos proyectos 
se hace una reflexión, incluso mínima, sobre si estos mecanismos son 
útiles o adecuados para el manejo del crimen en Colombia.
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un inefectivo endurecimiento punitivo a través de la ampliación de 

tipos, el aumento de penas intramurales y la restricción de beneficios, 

a su turno, generando presiones alcistas en la población carcelaria 

(ver punto VII).

Vías para la ampliación del repertorio. El procedimiento penal y la 

reclusión son necesarios para reaccionar a unos comportamientos 

graves, en los que sobre todo es necesario cumplir con el objetivo de 

incapacitación de personas peligrosas. Pero, para múltiples delitos, el 

repertorio de herramientas de gestión del crimen sería más eficaz y 

humano si se expandiera efectivamente en tres niveles. El primero 

consiste en impulsar herramientas de prevención. Los dos siguientes 

sirven para desviar los casos del sistema convencional de judicializa-

ción y sanción penal hacia opciones más flexibles y que pueden ser 

más efectivas.

Niveles para la ampliación del repertorio

Fortalecimiento de iniciativas de prevención

Creación de procesos restaurativos diferentes 

a procedimiento penal convencional

Flexibilización de procedimientos judiciales 

y sanciones penales alternativas

Iniciativas de prevención. En un primer nivel, la política criminal 

debe promover de manera más decidida las opciones de preven-

ción tanto del comportamiento ilegal como de los daños causados 

por este. Hasta ahora, el impulso de estas medidas ha dependido de 

iniciativas de autoridades locales que se aplican de forma esporádica 

dependiendo del momento y el lugar, y con pocas probabilidades 

de escalabilidad en diferentes territorios urbanos y rurales. Desde 

el nivel nacional no existen iniciativas para la adaptación de solu-

ciones preventivas a lo largo del país. Esto desaprovecha la relativa 

abundancia de evidencia empírica —sobre todo internacional, pero 
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de forma naciente también en lo nacional17— sobre la efectividad de 

diversas formas de prevención. Aunque es necesario pensar en alter-

nativas específicas para diferentes fenómenos delictivos, ejemplos de 

tipos de iniciativa con resultados probados18 para diversos fenómenos 

criminales son:

a. Mejoramientos urbanos. La intervención de los espacios urbanos 

puede tener efectos significativos sobre la criminalidad violenta 

o contra la propiedad19. Esto incluye algunas mejoras a la infraes-

tructura urbana20, o iniciativas encaminadas a mejorar los niveles 

de capital social o eficacia colectiva en los barrios21, entre otras.

17 Diferentes autores, como recientemente lo hacen Mora et al. (2020), 
sintetizan la evidencia empírica sobre las intervenciones preventivas 
que pueden tener impacto en Colombia para mejorar la seguridad ciuda-
dana. Para un resumen de los programas para bajar la tasa de homicidio 
en Brasil ver Muggah y Giannini (2019).

18 No incluimos ejemplos de intervenciones de largo plazo sociales y 
económicas para atacar las condiciones de pobreza, desigualdad, o 
insuficiente movilidad social, que pueden tener efectos positivos en 
la disminución de diversos tipos de criminalidad violenta o contra la 
propiedad. Salvo excepciones, dichas intervenciones corresponden a 
sectores diferentes al de la política criminal, lo cual no disminuye su 
relevancia como herramienta de gestión de la conflictividad y, por ende, 
requiere de una coordinación adicional entre sectores. De esta coordina-
ción depende, por ejemplo, la estructuración de criterios de focalización 
de intervenciones en grupos de mayor vulnerabilidad o riesgo.

19 Sobre la importancia de la calidad del entorno, ver Sampson (2006) y 
Sciandra et al. (2013). Para los casos de El Salvador, Guatemala, Honduras 
y Panamá ver Berk-Seligson et al. (2014).

20 Sobre la relación de inversión en infraestructura para la organización 
local ver Veysey y Messner (1999). Ver también sobre el impacto de 
cambios en la infraestructura urbana en Medellín y Bogotá, respectiva-
mente, a Cerda et al. (2012) y Moreno (2005). 

21 Sobre la conceptualización y la evidencia relacionada con la calidad de la 
interacción y el control social informal en los barrios de Estados Unidos 
ver Sampson, Raudenbush y Earls (1997) y Sampson (2006). Sobre la inte-
racción entre eficacia colectiva, percepción y desorden social en Londres 
ver Brunton-Smith et al. (2014). De forma más amplia, sobre los cambios 
institucionales y sociales asociados a la disminución de la violencia en 
Medellín ver Giraldo (2019).
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b. Intervenciones en grupos de mayor riesgo. La literatura contiene 

múltiples ejemplos de intervenciones en grupos poblaciona-

les con mayor riesgo, incluyendo programas de empleo22 y de 

educación23, intervenciones para construcción de habilidades 

en el manejo de emociones24, terapias cognitivas conductuales25, 

transferencias monetarias a grupos en riesgo26, y programas de 

manejo de ocio y ejercicio físico27 e intervenciones para la desmo-

vilización y reintegración de combatientes28.

c. Medidas situacionales para disminuir la oportunidad del delito. Este 

tipo de medidas se enfocan en los contextos de costo-oportuni-

dad en los que se cometen crímenes, más allá de las raíces del 

crimen. Herramientas que se concentran en el “cómo” en vez del 

“porqué” del crimen pueden tener un impacto en el corto plazo 

para ciertos delitos29. Dichas herramientas han sido aplicadas 

para disminuir delitos contra la propiedad a partir de 

22 Ver Gelber et al. (2016) o Heller (2014) sobre los programas de trabajo en 
verano en Estados Unidos. Ver Khanna et al. (2019) sobre los efectos de 
los despidos masivos y el acceso al crédito en Medellín. Ver Rose (2018) 
para la forma como los programas pueden focalizarse en diferentes tipos 
de población.

23 Sobre el efecto de oportunidades educativas ver Hjalmarsson y Lochner 
(2012). Sobre los de las intervenciones en primera infancia ver Nagin y 
Pogarsky (2004); Fudenberg y Levine (2006) y Moffit et al. (2011).

24 Sobre el Programa Cuenta hasta Diez en Bogotá ver Alcaldía Mayor de 
Bogotá (2019). Sobre los efectos en Chicago de la participación en el pro-
grama Becoming a Man sobre la probabilidad de arresto de los jóvenes 
en Heller et al. (2017). Sobre el programa Parceros Jóvenes en comunas 
vulnerables de Medellín, visitar el portal https://www.medellinjoven.
com/. No conocemos evaluaciones sobre esta última intervención. 

25 Evaluación de un programa de terapia cognitiva conductual en Liberia 
en Blattman et al. (2017). Ver también Heller, et. al. (2017). Para Terapia 
Multisistémica ver Cuellar y Dhaval (2016).

26 Blattman (2022).
27 Ver Andrews y Bonta (2006) para Estados Unidos. 
28 Para Medellín ver Spear (2006).
29 Benson et al (2009). Para el argumento principal de las teorías de la pre-

vención situacional ver Felson (2002). 

https://www.medellinjoven.com/
https://www.medellinjoven.com/
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intervenciones sencillas como mejoras en la iluminación y cáma-

ras de seguridad de locales, etiquetamiento de productos o meca-

nismos inmovilizadores de vehículos30. También, la disminución 

de horas de ocio de adolescentes y jóvenes31, los programas de 

protección para mitigar riesgos inminentes de violencia32 y pro-

gramas para cambiar la estructura de incentivos en crímenes de 

cuello blanco y delitos ambientales33.

d. Medidas para reducir el daño. Existen diversas herramientas para 

reducir los daños o costos de los comportamientos ilegales. Un 

buen ejemplo son las mejoras puntuales en salud pública, como la 

estandarización de rutas de atención y la capacidad de respuesta 

a traumas físicos, para reducir la letalidad de las lesiones graves34.

e. Medidas regulatorias. Entre diversas medidas regulatorias, resal-

tamos la importancia de hacer más estrictas las restricciones de 

tenencia y porte de armas de fuego como medida preventiva 

de la criminalidad violenta35.

30 Huisman y van Erp (2013); Farrell et al. (2011). Ver Clarke (1997) para un 
resumen de casos exitosos. 

31 Sobre los efectos en la criminalidad juvenil de la extensión de la 
jornada escolar en Colombia ver Gómez (2019). En Chile ver Berthelon 
y Kruger (2014).

32 Ver, por ejemplo, el protocolo Nada Justifica el Homicidio implementado 
en Medellín entre 2017 y 2018 y descrito por la Casa de las Estrategias 
Giraldo y Duncan (2021) y en Jaramillo et al. (2021).

33 Para un análisis de este tipo de esfuerzos en Países Bajos ver Huisman 
y van Erp (2013).

34 Ver Barlow y Barlow (1988), Gastil (1971) y Doerner (1988) para la relación 
de diferentes variables del sistema de salud y la tasa de homicidios en 
Estados Unidos. Para un resumen de la literatura ver Harris et al. (2002).

35 Acerca de alternativas de regulación, ver Open Society Institute (2000), 
Suárez (2020) y Harry (2017). Parte de la literatura muestra efectos bené-
ficos de la regulación más estricta respecto de los delitos violentos. Ver 
Hurka y Knill (2020); Lott y Mustard (1997); Sommers (1980) y Lester y 
Murrell (1982). Pero otra parte muestra que el efecto es incierto, sobre todo 
dependiendo de qué tan amplios y accesibles son los mercados ilegales de 
armas. Ver Krüsselmann, Aarten y Liem (2021) y Phillips et. Al. (1976).
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Procedimientos restaurativos diferentes al proceso judicial. Un se-

gundo nivel para ampliar el repertorio se refiere a la reacción estatal 

cuando ya sucedieron hechos criminales. Una alternativa a aplicar 

cuando los responsables son conocidos es la de los procesos restau-

rativos diferente al de judicialización y sanción penal. Dichos instru-

mentos funcionan a partir de un diálogo, informal pero estructurado 

y mediado, entre víctimas y victimarios, quienes pueden acordar una 

sanción o compensación por el daño causado. Teniendo en cuenta 

el fracaso del proceso judicial —pues tiene costos elevados y trascu-

rren en una jerga y de acuerdo con unas formas ajenas al ciudadano 

promedio — 36, los procesos restaurativos pueden ser más cercanos 

a las víctimas y a los responsables. La evidencia en múltiples países 

es prometedora. Del lado de las víctimas, la mayoría de los estudios 

empíricos concluyen que su satisfacción es en promedio mayor en 

las prácticas restaurativas en comparación de las convencionales37. 

Del lado de los victimarios, la evidencia también encuentra que el 

proceso restaurativo es más eficaz ayudándoles a expresar culpa o 

vergüenza38 e incluso a que puede disminuir las probabilidades de re-

incidencia, aunque en esto último los datos son menos consistentes39. 

36 Shapland et al (2006), Shapland y Hall (2010) y MacCormick and Garland 
(1998). En palabras de O´Hear (2005): “el fracaso deplorable” del siste-
ma de justicia penal, que ha logrado “alienar tanto a víctimas como a 
victimarios”, debería ser suficiente argumento para intentar soluciones 
alternativas como las descritas (305). 

37 Esto puede deberse al mayor potencial terapéutico que tienen las 
prácticas restaurativas para la víctima. Ver síntesis de la evidencia en 
Strang y Sherman (2003), Sherman and Strang (2007) y Bolitho (2017). La 
evidencia también identifica conjuntos de víctimas que quedan más in-
satisfechas, sobre todo en contextos en que existe una relación desigual 
entre las partes. En todo caso, el potencial curativo es al parecer mayor 
entre más interactivo sea el modelo. Soluciones en las que victimarios 
y víctimas encuentran soluciones juntos resultan en promedio en 
mayores niveles de satisfacción que aquellos en las que las víctimas se 
manifiestan de manera unilateral. Ver Hudson (2003).

38 Ver Robinson y Shapland (2008).
39 Sherman y Strang (2007). Por el contrario, no conocemos de trabajos 

empíricos generalizables que muestren que los procesos restaurativos 
resultan en mayores niveles de reincidencia.



23I. Ampliación del repertorio

En Colombia, el procedimiento penal establece la posibilidad de la 

conciliación en delitos querellables, pero es posible ir más allá, am-

pliando el catálogo de delitos para los que se aplican dichos proce-

dimientos y, a la vez, fortaleciendo los mecanismos alternativos de 

resolución de conflictos en lo local. Ello puede ser parte de un sistema 

integrado de mecanismos informales y formales para la resolución 

de los casos penales.

Flexibilización de las sanciones penales. El siguiente nivel de amplia-

ción del repertorio corresponde a las sanciones penales impuestas a 

través del proceso penal ordinario, para los delitos poco o mediana-

mente graves, en que los sospechosos son condenados penalmente 

tras haber sido vencidos en juicio. En este caso es posible establecer 

fórmulas de flexibilización, al menos en dos sentidos. Primero, para la 

mayoría de los casos respecto de los que no se requiere la incapacita-

ción extensa de la persona condenada, es posible aplicar herramientas 

alternativas de censura social que sean constructivas y reintegra-

tivas40, y que eviten los altos costos y los ciclos de criminalidad que 

pueden ser causados por las penas de prisión. Las sanciones diferentes 

a la internación en establecimientos carcelarios pueden depender de 

la interacción entre víctima y victimario después de que el procesado 

ha sido encontrado penalmente responsable. El esquema restaurativo 

se aplica entonces en el momento en que se analiza la imposición de la 

pena, la cual puede estar sujeta, al menos parcialmente, a las propues-

tas que salgan de la interacción entre víctima y victimario. En segundo 

lugar, en casos de delitos graves que necesitan de la incapacitación en 

establecimiento carcelario, es posible reducir la pena intramural, la 

cual puede depender de la interacción entre víctima y victimario. Se 

trata entonces de hacer más flexible la norma penal para que el juez 

pueda reducir severamente la pena dependiendo de las circunstancias.

40 Braithwaite (1990 y 2002).
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Alternativas y recomendaciones

1. Impulso a medidas de prevención. El Ministerio de Justicia debe 

promover la formulación e implementación de programas locales 

de prevención, para los que anteriormente damos algunos ejem-

plos. El objetivo es lograr la adaptación y escalabilidad de estas ini-

ciativas en diversos municipios. El Ministerio puede dar asistencia 

técnica y apoyo financiero a las autoridades locales que imple-

menten iniciativas basadas en evidencia. Dependiendo del tipo de 

programa y la calidad de su monitoreo, puede ofrecer diferentes 

niveles de acompañamiento. Para ello, el Ministerio puede contar 

con un repositorio público de iniciativas de prevención: la infor-

mación sobre innovación, fracasos y éxitos en el nivel nacional e 

internacional es una herramienta útil para analistas y hacedores 

de política en todo el país. El repositorio puede contener una 

descripción básica del diseño e implementación de cada iniciativa, 

información sobre sus resultados, así como datos y enlaces sobre 

la evidencia empírica correspondiente. El apoyo debe realizarse 

a partir de resultados específicos: avances puntuales, medibles y 

razonablemente atribuibles a la intervención correspondiente. 

A su vez, el Ministerio puede hacer que estos avances sean itera-

tivos, promoviendo el aprendizaje a partir de pilotos que puedan 

ajustarse de acuerdo con éxitos y fracasos documentados.

2. Ampliación y fortalecimiento de procedimientos restaurativos 

independientes al judicial. Tal como lo plantea el actual Ministe-

rio de Justicia, es necesario ampliar legalmente los procedimien-

tos de resolución de conflictos restaurativos que no dependen del 

poder judicial, que tengan una aplicación flexible en los territo-

rios, pero que sigan unos estándares de mediación y protección de 

las partes41. Para esto, es posible extender los delitos para los que 

41 A esto apunta el proyecto de Ley “por medio del cual se humaniza la po-
lítica criminal y penitenciaria” promovido por el Ministerio de Justicia 
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la conciliación es requisito de procedibilidad, por ejemplo, inclu-

yendo aquellos que hoy no son querellables, pero se resuelven a 

través del procedimiento abreviado. Este procedimiento también 

puede cubrir algunas ofensas medianamente graves que admiten 

sanciones diferentes a la reclusión. La formulación legal, el diseño 

institucional y la puesta en marcha de este programa de fortale-

cimiento debe estar a cargo del Ministerio de Justicia42. Para esto, 

es posible tener en cuenta los siguientes aspectos:

a. Desde el punto de vista legal, esta es una solución retadora 

pues su correcto funcionamiento depende de un balance sutil 

entre algunas formalidades exigibles y una flexibilidad que 

permita dejar abierto un espacio para la innovación local y la 

respuesta a las características de cada lugar, incluso tomando 

de las prácticas locales tradicionales de resolución de con-

flictos43. Al respecto, es necesario vincular a las autoridades 

étnicas en las discusiones sobre el tipo de mecanismos a pro-

mover, y la forma como pueden integrarse con los sistemas 

convencionales de resolución de conflictos.

del Gobierno de Gustavo Petro. Aunque esta iniciativa promueve las 
herramientas restaurativas, no queda clara la forma cómo se fortalece-
rán las capacidades estatales y civiles para tramitar las disputas y delitos 
que deberían resolverse en procesos distintos al convencionales, o para 
los que deberían aplicarse sanciones distintas a a la prisión. 

42 Desde el punto de vista organizacional, los procedimientos pueden 
calibrarse a partir de pilotos iniciales, en que se identifican las dificulta-
des legales, y se evalúa la satisfacción de las víctimas y la protección de 
quien finalmente es sancionado. Para esto es fundamental que el Minis-
terio de Justicia sistemáticamente recoja datos y monitoree la concilia-
ción penal. Ver, por ejemplo, Villadiego (2006). 

43 Algunos ejemplos de mecanismos formales o informales en Colombia son 
los que funcionan en el Sistema de Responsabilidad de Adolescentes (ver 
punto VI de este documento), o las experiencias de construcción de paz 
territorial como el programa de desarrollo y paz del Magdalena Medio.
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b. El mecanismo depende de un fortalecimiento significativo de 

la oferta de servicios de resolución de conflictos. La justicia 

restaurativa no es necesariamente una panacea, y su imple-

mentación necesita de un personal que no es fácil de entre-

nar y de recursos de monitoreo importantes. Su funciona-

miento correcto no es barato ni fácil. Este tipo de mecanismos 

mal concebidos o descuidados pueden acabar siendo arbitra-

rios, desproporcionales y hasta discriminatorios con víctimas 

o procesados44. Sin embargo, la inversión vale la pena, pues la 

justicia ordinaria también es cara, inefectiva y arbitraria.

c. La resolución de conflictos puede realizarse a través de 

diferentes tipos de prácticas que en conjunto articulen los 

modelos reparativos y retributivos. Así, es posible pensar en 

un aumento gradual del margen de control y estandarización 

jurídica de los procedimientos, dependiendo de la severidad 

de la sanción45. A medida que la sanción limita libertades, su 

imposición requiere de más protecciones. Lo que permite que 

sanciones leves o simbólicas, acordadas por las partes, pue-

den permitirse en contextos de mayor discrecionalidad para 

resolver las consecuencias de su disputa. Este tipo de solución 

integrativa de modelos puede encontrarse en varios países46.

44 Ver Zedner (1994).
45 Zedner (1994). 
46 Por ejemplo, Von Hirsch´s (2009) distingue en el sistema penal sueco 

entre diferentes niveles de rigurosidad procesal. En delitos triviales el 
Estado le delega la responsabilidad de solución a víctimas y victimarios, 
quienes pueden decidir las consecuencias apropiadas en contextos total-
mente flexibles. Delitos de seriedad media, que normalmente resultan 
en sanciones no carcelarias, requieren de mayor control: la interacción 
entre víctimas y victimarios puede realizarse, pero sucede en el ámbito 
de un juzgado, bajo la mediación del juez. Las sanciones pueden decidir-
se entre las partes, bajo límites legales estrictos y control judicial. Delitos 
serios y violentos, que pueden llegar a recibir penas de prisión, tienen 
espacios restaurativos muy limitados, y dependen de un procedimiento 
inflexible que depende enteramente del juez.
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3. Acotamiento de tipos penales y flexibilización de sanciones.  

La reforma a la política criminal y penitenciaria requiere refor-

mas legales para limitar el uso del poder penal. Esto puede incluir:

i. La descriminalización de algunos comportamientos que puede 

ser más razonable prevenir y manejar a través de mecanismos 

diferentes al de la persecución penal. Por ejemplo, la injuria y la 

calumnia parecen tener una gestión más efectiva, y a la vez me-

nos restrictiva de las libertades de prensa y expresión, a través 

de la acción de tutela. La inasistencia alimentaria también pue-

de ser manejada a través de mecanismos conciliatorios, salvo 

en casos de reincidencia deliberada o engaño a los mecanismos 

de resolución de conflictos47. Esto ya está siendo propuesto por 

el Ministerio de Justicia en el “proyecto de ley por medio del 

cual se humaniza la política criminal y penitenciaria”, discuti-

do en el primer semestre de 2023. Adicionalmente, es posible 

acotar los tipos penales de tráfico de estupefacientes (art. 376 

del Código Penal) o lavado de activos (art. 326), para impedir que 

sirvan como base de judicializaciones irrelevantes en contra del 

crimen organizado o los mercados ilegales, y sean consistentes 

con los avances jurisprudenciales que protegen el consumo y 

la posesión personal de sustancias psico-activantes.

ii. La ampliación de la flexibilidad de los operadores judiciales en 

la imposición de sanciones alternativas a la prisión, y para la 

disminución del tiempo de reclusión en los casos necesarios. 

Para estas instancias, las declaraciones de víctimas y respon-

sables después de la condena se pueden prestar para reducir 

la dureza de las penas48. De otra parte, la FGN debe introducir 

directivas para que en la solicitud de sanciones penales evi-

te automáticamente buscar el máximo de pena legalmente 

47 Bernal y La Rota (2012).
48 Ver Shapland and Hall (2010).
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permitida. Por último, el Estado debe evitar aumentar las penas 

de prisión como medida dominante de política criminal.

iii. Por último, dentro de esta misma alternativa puede optarse por 

una revisión integral del régimen penitenciario de manera tal 

que los beneficios judiciales y administrativos se ajusten más 

a la resocialización de las personas condenadas. Por ejemplo, 

acercando el momento en el que pueden hacer visitas a sus fa-

milias o incrementando las oportunidades para reincorporarse 

a la vida en libertad49.

4. Abordaje multisectorial de lucha contra algunos fenómenos 

criminales. Desde el nivel central también es posible promover 

diagnósticos y recomendaciones de política criminal para algunos 

fenómenos delictivos priorizados que ofrecen propuestas desde 

diferentes sectores y aproximaciones. Se trata de abordar los 

problemas de política criminal desde las características de los fe-

nómenos delictivos —por ejemplo, unos determinados patrones de 

violencia— y proponer respuestas transversales desde diferentes 

alternativas de prevención y sanción50. Con ello, se busca cam-

biar el tipo de propuestas, de unas que dependen formalmente de 

las especialidades en la respuesta —ciertos tipos de prevención o 

sanción— a otras que contienen una aproximación integral al fe-

nómeno delictivo, en conjuntos de alternativas en que la sanción 

es solo uno de múltiples aspectos a desarrollar51.

49 Ariza et al. (2021) esbozan algunas de estas ideas en su análisis sobre el 
sistema penitenciario en Colombia. Recientemente, el proyecto de ley que 
se filtró sobre reforma a la política criminal y penitenciaria y el someti-
miento a la justicia de organizaciones criminales incluye una reforma a la 
Ley 65 de 1993, conocido como el Código Penitenciario y Carcelario. 

50 Ver por ejemplo las propuestas realizadas en contra de la violencia por el 
La Rota et al. (2022). 

51 Por ejemplo, el reporte de política del Home Office del Reino Unido 
en contra de violencia grave (2018), tiene sólo uno de siete capítulos 
sobre “law enforcement” y justicia penal, relacionado con aspectos de 
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5. Evitar campañas de opinión popular. Es necesario evitar campa-

ñas para disminuir el ánimo punitivista de la población, las cuales 

pueden ser costosas e inefectivas. El punitivismo y su conse-

cuente aprovechamiento populista existe en muchos países y las 

campañas publicitarias no parecen tener efecto en dicha opinión 

a corto plazo52. Lo importante es que las autoridades sean capaces 

de tomar decisiones de manera autónoma a dichas presiones. Esto 

no significa que estas instancias sean impermeables a la opinión 

popular, pero sí que en ellos exista un nivel deliberativo técnico 

que traiga recursos argumentativos para la contención de los 

ánimos punitivistas. El reto aquí, como en casi todas las políticas 

públicas, es de ponderación. Por ejemplo, establecer un poder de 

veto del Consejo Superior de Política Criminal, como sucede en 

otros países con espacios técnicos similares, implica restringir las 

competencias legislativas del Congreso y por ende es cuestionable 

desde el punto de vista democrático. Pero varias de las opciones 

planteadas en este documento pueden reducir y gestionar los 

impulsos punitivistas a través de las instituciones existentes.

coordinación de la policía, priorización de casos de violencia, y legis-
lación para control de armas y de elementos ácidos. Tiene un capítulo 
sobre criminalidad organizada urbana de grupos, pandillas y microtrá-
fico, que incluye priorización de casos en fiscalía, cajas de herramientas 
para respuesta policiaca, entre múltiples iniciativas.

52 Para un ejemplo de espacios técnicos que logran contener el populismo 
en lo penal ver Weigend (2016).
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II. SINCERAMIENTO 
DE LA SELECCIÓN

Inevitabilidad de la selección. En el apartado anterior se analizó 

cómo el repertorio de mecanismos de prevención y reacción al 

crimen va más allá de la persecución penal. La persecución penal es 

una de varias herramientas subsidiarias y es contraproducente si se 

utiliza como el recurso dominante de gestión del crimen. Así, un de-

bate trascendental se refiere a la selección de lo que el sistema penal 

debe investigar y judicializar. Esto es, no sólo priorizar —hacer triage, 

o asignar más recursos relativos a un caso o un fenómeno frente a 

otro—, sino elegir unos casos y descartar otros. Esta discusión estraté-

gica ha sido generalmente evadida por la política criminal, a pesar de 

ser ineludible para racionalizar los esfuerzos de control del crimen. 

Esto, por dos razones:

• Necesidad de la selección. En todas las democracias la mayoría 

de los delitos no se investigan o sancionan. La selección suce-

de todos los días. Es por ello que Zedner (2004) plantea que un 

debate inevitable es “el nivel de ilegalidad que una sociedad 

está preparada a tolerar” (14-15). Los países con más recursos y 

con menos problemas de delincuencia investigan y judicializan 

una minoría de delitos, focalizando esfuerzos mejor que en 

Colombia, en donde tenemos menos recursos y más delitos. Sólo 

el 6% de los delitos denunciados en el Reino Unido tiene algún 
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tipo de esclarecimiento —lo cual no necesariamente implica 

una imputación en un proceso penal— y sólo la mitad de casos 

terminan en una caución policial o en una sentencia53. A su vez, 

el 7% de los delitos registrados por la policía alemana tienen una 

imputación. Esta proporción es de 11% en Dinamarca, teniendo 

en cuenta que muchas denuncias son excluidas de dicho regis-

tro por tratarse de asuntos menores o ser imposibles de resol-

ver54. Además, dichos universos excluyen la alta cantidad de 

casos que no entran en un registro penal, incluyendo múltiples 

asuntos de desorden que formalmente son delitos, pero que son 

manejados por vías policivas, administrativas u otros mecanis-

mos de resolución de controversias.

• El poder penal como última ratio. El supuesto de un deber amplio 

del aparato penal respecto de todos los delitos también es con-

trario al principio de limitación del poder de sanción penal, que 

en la práctica no sólo implica una restricción legislativa de qué 

es delito, sino la posibilidad de que en cualquier momento esté 

abierta una compuerta para evacuar casos sin la activación del 

aparato penal55. Obligar a dicha activación, así sea para solicitar 

un principio de oportunidad, es una restricción excesivamente 

rígida, contraria al principio de minimización de la fuerza estatal.

Indicadores de éxito. Por las razones anteriores, el paradigma de 

éxito de la política criminal no puede ser la impunidad de todos los 

delitos sucedidos, o incluso registrados antes las autoridades penales 

o de policía. Decir que nueve de cada diez delitos no se sancionan no 

muestra un mal desempeño y no nos diferencia necesariamente de 

los países con gestión exitosa de la criminalidad. Esto, a diferencia 

de los niveles de impunidad —o su inversa, las tasas de imputación, 

53 Ver Zedner (2004), Zedner y Stuckenberg (2020) y Home Office (2020). 
54 Weigend (2016).
55 Binder (2012).



32 ¿Cómo reformar la política criminal? Ocho puntos críticos II. Sinceramiento de la selección

esclarecimiento o condena— respecto de delitos para los que sí parece 

necesaria una sanción penal, como el homicidio y la violencia sexual, 

algunos para los cuales otros países si tienen mejores niveles de 

desempeño. Dentro de los indicadores más razonable del éxito de la 

política criminal podemos ofrecer también la evolución de tasas de 

criminalidad para algunos delitos. Un paradigma de éxito al que no 

sólo deben responder la policía y autoridades locales, sino también 

la FGN y el gobierno.

Política de priorización. La política de priorización lleva unos años, 

con diferentes niveles de éxito, persiguiendo los fenómenos crimi-

nales graves como el homicidio, respecto de los que es esperable una 

respuesta vigorosa del poder penal. Como lo describe la introducción, 

la política de priorización de la FGN tuvo algunos logros de focaliza-

ción de recursos a través de la institucionalización de criterios para 

decidir los fenómenos criminales que merecen una mayor atención56. 

Ello resultó en una mejor asignación de recursos, sobre todo de las 

direcciones seccionales en la persecución de tipos delictivos graves, 

como el homicidio y la violencia basada en género57. Sin embargo, 

56 Como se mencionó, las Directivas 01 de 2012 y 02 de 2015 desarrollan la 
lógica jurídica de la priorización, así como su contenido institucional en 
la FGN.

57 La focalización de recursos en fenómenos priorizados está asociada a 
un aumento de los niveles de desempeño. De acuerdo con la evaluación 
inicial de la política de priorización presentada por la FGN en los informes 
de gestión 2012-2016 y 2016-2019, las tasas de imputación aumentaron 
en delitos priorizados como la violencia sexual, el homicidio y la violencia 
intrafamiliar, mientras que para los demás delitos los resultados se mantu-
vieron constantes. La tasa de imputación de homicidio doloso pasó de 15% 
en 2012 a 25% en 2019; en violencia sexual pasó de 17% a 26 % en el mismo 
periodo y en violencia intrafamiliar pasó de 6% a 27%. En comparación, la 
tasa de imputación general pasó de 12% en 2012 a 10% en 2019. Aunque 
estos datos no prueban causalidad, sugieren un resultado positivo de la 
política. Adicionalmente los informes de gestión muestran diversos logros 
locales de la política. En especial, el informe 2012-2016 resalta los avances 
en la investigación del homicidio, desmembramiento y violencia sexual 
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en términos de política de persecución penal estratégica, hay princi-

palmente tres retos que la FGN no logró superar.

a. Falta de una política para gestionar y mitigar los riesgos y costos 

en legitimidad de la priorización. Si bien la primera directiva de 

priorización adoptada por la FGN en 2012 se sustentó en mesas 

académicas con expertos y organizaciones de sociedad civil, con 

lo cual se buscó aportar a la legitimidad de este instrumento, 

una vez empezaron las críticas —sobre todo en los medios de 

comunicación—, respecto a cómo la priorización ignoraría delitos 

como el hurto de celulares, la FGN respondió con una explicación 

de cómo la priorización permitiría que el hurto de celulares se 

investigara con más ahínco. En el día a día, la política no incluyó 

una reflexión y una decisión institucional sobre cómo responder 

a las críticas de lo no priorizado.

b. Implementación parcial en direcciones nacionales y respecto de 

crimen organizado. La política tuvo un efecto limitado en las di-

recciones nacionales que, a pesar de contar con más capacidades 

gerenciales, focalizan poco sus esfuerzos de forma analítica. Si-

guen existiendo problemas graves en la manera como se reparten 

responsabilidades con las direcciones seccionales y, de manera 

central, en compartir objetivos contra el crimen organizado.

c. Priorización de otras autoridades. Si la priorización no es consis-

tente a lo largo del sistema, su implementación queda coja. La 

FGN no logró convencer a otras autoridades de adoptar priori-

zaciones simétricas, lo cual provocó inconsistencias y limitó los 

resultados de la política. Por ejemplo, el aumento en la imputa-

ción del homicidio creció la congestión de audiencias y limitó la 

oferta de defensores públicos para este delito. A su vez, varias 

en Buenaventura, aumentando significativamente las imputaciones 
y la tasa de condena en estos delitos. Ver FGN (2020b). 
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instancias de policía continuaron con sus propias prioridades, 

en ocasiones capturando personas por casos que de acuerdo con 

la política de la FGN no debían ser priorizados. Esto en ocasiones 

creó tensiones entre las autoridades y limitó la posibilidad de 

concentración de recursos de la misma FGN. En un momento, 

a través de mesas de coordinación entre la Policía y FGN, estos 

retos pudieron ser manejados de manera institucional. Sin em-

bargo, estas mesas dejaron de funcionar en 2019.

d. Política criminal. La FGN ha fortalecido sólo de forma margi-

nal su capacidad de solicitar principios de oportunidad, y no 

ha regulado la forma como puede archivar casos no graves de 

manera rápida pero digna con las víctimas. De esta manera, esta 

autoridad no ha tenido liderazgo en el debate sobre los límites 

del poder penal para combatir el crimen, y la manera como dicho 

poder puede integrarse con otras herramientas procesales. Salvo 

en lo relacionado con la política de priorización, la FGN ha reci-

bido de forma pasiva la responsabilidad de investigar todos los 

comportamientos delictivos que conoce, cuando sus funcionarios 

saben perfectamente que esto es imposible. En otras palabras, la 

FGN no ha ayudado a integrar la política de persecución penal 

con la política criminal.

Restricción constitucional y principio de legalidad. Aunque la 

Constitución y la ley permiten la priorización, limitan la selección 

de manera drástica. El artículo 250 de la Constitución asume que la 

FGN debe investigar y judicializar todos los comportamientos que 

revistan las características de un delito, salvo cuando se aplique un 

principio de oportunidad restringido, respecto del cual es necesario 

solicitar autorización judicial, un proceso dispendioso que la mayoría 

de fiscales prefiere evadir aunque sepa que muchos casos no serán 

resueltos. De acuerdo con este texto constitucional, algunos aboga-

dos penalistas rechazan la posibilidad de que la FGN se abstenga de 

investigar, lo cual califican como un exabrupto de impunidad. La idea 

es que abstenerse deliberadamente de perseguir delitos es contrario 
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al principio de legalidad. Sin embargo, ello omite que la selección sea 

inevitable y permite el uso arbitrario de una discrecionalidad encu-

bierta de la Policía y la FGN.

Riesgos de la discrecionalidad y derechos de las víctimas. Otro argu-

mento asociado en contra de la selección es la discrecionalidad de las 

autoridades sobre qué se persigue aumenta los riesgos de manipula-

ción política y afecta la satisfacción de los derechos de las víctimas. 

Estas críticas son razonables. De una parte, varios casos de los últimos 

años muestran que la manipulación política de los procesos sancio-

natorios es una realidad en Colombia. Permitir que estas autoridades 

escojan qué investigar y respecto de qué procurar una sanción parece 

ilógico en estas circunstancias. Según un reconocido abogado pena-

lista que entrevistamos, ello sería equivalente a crear un “monstruo 

jurídico”, un Frankenstein que institucionalice la solución de contro-

versias políticas a través del aparato penal. En el mismo sentido, la 

posibilidad de escoger qué se investiga, y qué no, implica necesaria-

mente cerrar muchos casos y, por ende, es el reconocimiento oficial 

de la imposibilidad de satisfacer los derechos de múltiples personas 

que sufrieron un delito. Los riesgos de la discrecionalidad son claros, 

pero es un error creer que existe una opción sin discrecionalidad. En 

realidad, las alternativas están entre una discrecionalidad regulada 

y racional o una encubierta, sin rendición de cuentas, y con mayores 

riesgos de ser arbitraria o desalineada con el interés público y los de-

rechos de las víctimas. Al reconocer que la selección es inevitable, se 

abre la posibilidad de regularla de forma democrática58. Justamente 

para lo que debe servir la política criminal.

58 Algunos consideran que reconocer dicha discrecionalidad consiste en 
importar al sistema jurídico colombiano elementos anglosajones. Más 
allá de la pertinencia de dichas importaciones, en este tema los distintos 
sistemas han ido acercándose. De una parte, en los anglosajones la po-
sibilidad de ejercer o descartar la acción penal, o de imponer diferentes 
niveles de sanción, se ha regulado y estandarizando; por ejemplo, a par-
tir de criterios para decidir si llevar un caso a juicio, que incluyen si ju-
dicializar el caso es de interés público (ver Code for Crown Prosecutors). 



36 ¿Cómo reformar la política criminal? Ocho puntos críticos II. Sinceramiento de la selección

Válvulas de descarte racionales, reguladas y transparentes. 

Es necesario, entonces, buscar soluciones equilibradas, de nivel 

constitucional, legal o directivo, para crear vías de escape respecto 

de aquellos delitos para los que no tiene sentido activar la perse-

cución penal. Aquí la política criminal juega un papel de regulador 

entre los intereses de las víctimas y los de la comunidad. Esta tarea 

incluye, entre otras, delimitar los deberes constitucionales de perse-

guir los hechos que “revisten las características de un delito”, ampliar 

el principio de oportunidad, extender de forma regulada las posibili-

dades de archivo y formular herramientas de satisfacción de los de-

rechos de las víctimas sin necesidad de activar el poder punitivo. Este 

documento no pretende ser exhaustivo en la propuesta de regulación 

de la discrecionalidad de la persecución penal. En las propuestas nos 

limitamos a mencionar algunos puntos que es necesario regular para 

ampliar el poder de selección y prever qué pasa con aquello que no 

se selecciona o prioriza.

¿Qué sucede con los casos excluidos? La respuesta a esta pregunta 

tiene dos partes. En primer lugar, el hecho de que un caso específico se 

descarte no quiere decir que el sistema de persecución penal lo ignore 

totalmente. A partir del registro de la información de las denuncias, 

y de la investigación analítica respecto de múltiples casos, es posible 

construir investigaciones complejas en contra de bandas delincuen-

ciales. Por ejemplo, no tiene sentido destinar esfuerzos investigativos 

para la investigación de un robo aislado no violento de una bicicleta. 

El caso podría archivarse y notificar de ello a la víctima rápidamente. 

Sin embargo, la denuncia de múltiples casos de hurto de bicicletas en 

De otra parte, los sistemas de derecho continental como el alemán o 
francés han reconocido la imposibilidad e inconveniencia de tratar de 
investigar todo, abriendo diferentes posibilidades de evacuación de ca-
sos, tanto en la investigación policial como la decisión de abrir el proceso 
judicial. En todo caso, las policías en los países de Europa continental se 
concentran casi enteramente en delitos priorizados e ignoran los casos 
menos graves y difíciles de investigar. Al respecto ver Leigh y Zedner 
(1992) y Zedner y Stuckenberg (2020).
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cierta zona puede prestarse para asociar varios casos individuales y 

construir una investigación en contra de la organización que actúa 

en el área correspondiente. Esta es una forma más eficiente y efectiva 

de atacar el hurto de bicicletas, sobre todo cuando se trata de organi-

zaciones dedicadas a ello, y no a hurtos ocasionales y de oportunidad. 

La segunda parte de la respuesta es que la información recibida en 

la denuncia puede servir para objetivos de prevención diferentes a 

la persecución penal. El análisis de patrones de delincuencia es un 

fundamento esencial para la aplicación de técnicas para disminuir las 

oportunidades o aumentar los riesgos del crimen (ver las propuestas 

de prevención como parte de la ampliación del repertorio), incluyendo 

la aplicación de herramientas de gestión de la presencia policial. Por 

estas razones, aunque el caso individual no se resuelva —lo cual muy 

probablemente no va a suceder—, existen otras herramientas para 

reaccionar de forma eficaz al fenómeno criminal.

Derechos de las víctimas. Una política penal focalizada supone 

inevitablemente que algunos delitos no serán investigados, por lo 

que muchas víctimas no verán sancionado al responsable en su caso 

particular. Como se vio, esta conclusión aplica a todos los sistemas pe-

nales y no solamente a los que actúan de forma estratégica, pero re-

gular la selección permite hacer explícitos los riesgos. En vez de crear 

expectativas de dar justicia a la totalidad de víctimas pretendiendo 

investigar todos los crímenes, es necesario dar un debate técnico y 

democrático sobre la forma de satisfacer estos derechos. Tanto en 

Colombia como en otros países, en las últimas décadas se ha ampliado 

el contenido de los derechos de las víctimas, pasando de derechos a 

servicios de información y apoyo, a facultades procesales que pue-

den incluir el derecho a que su caso se investigue, a la participación 

en algunos procedimientos e, incluso, a la sanción del responsable. 

Esta evolución ha constituido un avance positivo de los derechos de 

víctimas de graves violaciones derechos humanos. Sin embargo, en 

Colombia no ha habido una distinción suficientemente clara para 

distintas víctimas; por ejemplo, de graves violaciones de derechos 

humanos en el contexto del conflicto, de aquellas por delincuencia 
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común no grave59. Dado este panorama, es necesario definir los lími-

tes de estos derechos, estableciendo diferencias razonables entre los 

diversos tipos de vulneración y ponderando con los derechos de otras 

víctimas, y con los valores constitucionales que busca proteger una 

política criminal racional y restringida. Parafraseando la expresión 

del experto penalista británico Ashworth, con la selección se busca 

impedir que los derechos de las víctimas sigan sirviendo como un 

argumento al servicio del punitivismo60.

Fortalecimiento de la persecución de lo priorizado. La selección y 

priorización implican, en contrapartida a los casos excluidos o no 

priorizados, una concentración de los esfuerzos en los fenómenos cri-

minales graves respecto de los que es necesario una persecución penal 

59 Aunque el precedente jurisprudencial en la materia no es claro, en 
varias decisiones la Corte Constitucional traslada el lenguaje de los de-
rechos a la justicia, la verdad y la reparación, en situaciones de violencia 
masiva y sistemática en medio del conflicto, a las discusiones del Código 
de Procedimiento Penal, sin que haya una distinción clara entre las 
consecuencias de diferentes tipos de violaciones. Por ejemplo, la Sen-
tencia C-454 de 2006 revisa varias normas del Código de Procedimiento 
Penal y establece sin distinción que las víctimas de delitos gozan de un 
derecho a la justicia definido como “un verdadero derecho constitucio-
nal a un proceso penal”. También, la Sentencia C-228 de 2002 describe 
el restablecimiento de los derechos de las víctimas como si dependiera 
necesariamente del proceso, avenida única para satisfacer el “derecho 
a que no haya impunidad.” Sin embargo, en ocasiones la Corte ha sido 
sensible a la necesidad de ponderación de los derechos de las víctimas 
con otros valores constitucionales. Por ejemplo, en la Sentencia C-095 
de 2007, la Corte indica que el poder disposición de la acción penal debe 
ser evaluado velando por los derechos de las víctimas, con base en las 
obligaciones de recurso efectivo y acceso a la justicia, presentes en las 
obligaciones de tratados de derechos humanos y derecho internacional 
humanitario. La Corte concluye que dichos derechos de las víctimas 
deben ser “ponderados con los intereses estatales de racionalización de 
la persecución penal, que subyacen bajo la consagración constitucional 
del principio de oportunidad penal”. Sobre el principio de oportunidad 
como herramienta de la racionalización del poder penal ver también las 
Sentencias C-209 de 1997, SU-062 de 2001 y C-873 de 2003.

60 Ver Ashworth (2000).
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vigorosa. A pesar de los avances mencionados de la política de priori-

zación falta mucho para llegar a niveles aceptables de judicialización 

en delitos graves61. Desde la misma FGN se han desarrollado múltiples 

diagnósticos y propuestas de política para mejorar en la investigación 

de homicidios, de violencia sexual y de la violencia intrafamiliar.

Alternativas y recomendaciones

6. Profundización de la priorización. Es necesario seguir focalizan-

do recursos y ajustando y complementando las propuestas de me-

jora para la persecución penal de los delitos priorizados. Para esto, 

es necesario como mínimo:

a. Que las políticas de priorización de la FGN estén acompañadas 

de esfuerzos coordinados y autónomos de la Policía Nacional, 

el Consejo Superior de la Judicatura y la Defensoría del Pueblo. 

Como sucedió con el homicidio doloso, es previsible que la prio-

rización efectiva de algunos delitos repercuta en el resto del 

sistema, creando más necesidades de policía judicial, defensa 

de procesados y judicialización. Para prever las necesidades 

conjuntas existen ya múltiples instancias de coordinación, 

tal como lo desarrolla el punto VIII de este documento.

b. Una asignación estratégica de recursos implica también 

repensar la forma cómo estos están repartidos entre lo local 

y lo nacional. Es necesario fortalecer la presencia de las 

autoridades de persecución penal a nivel local y regional, 

en comparación de las unidades o direcciones que operan a 

nivel nacional. Para ello, es necesario hacer una reasignación 

de personal de lo nacional hacia lo local, que sea gradual y 

61 Ver pie de página 57.
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ordenada, pero decidida. Al mismo tiempo se requiere redi-

señar los criterios de asignación y definición de casos para 

las unidades y direcciones de nivel nacional de tal forma que 

estas asuman casos individuales sólo de forma muy excepcio-

nal, y que en general tramiten unas pocas macroinvestigacio-

nes de alto impacto nacional.

c. En particular, es necesario lograr un mayor nivel de prioriza-

ción efectiva de los delitos resultantes de la violencia basada 

en género. Para ello, se requiere asignar una cantidad relativa 

adicional de recursos de investigación y judicialización para 

resolver estos crímenes. Además, se requiere evaluar cómo 

ha sido la implementación y los resultados del protocolo de 

investigación de violencia sexual en la FGN. En general, abrir 

una serie de líneas entre otras, para sacar esta violencia de la 

invisibilización, resaltar el papel que cumple en contextos de 

criminalidad organizada y la judicialización efectiva de casos 

en los que se sospecha de miembros de las fuerzas militares.

7. Modificación de paradigma de éxito e indicadores de desempeño. 

¿Cuál es la impunidad que importa? La priorización y la selección 

responden a una lógica que ha de guiar la definición de objeti-

vos de política criminal. La persecución penal focalizada debe 

dirigirse a incrementar el desempeño en la persecución penal 

—las tasas de imputación y condena— de los delitos priorizados 

respecto de los que es razonable responder a través de la inves-

tigación y la sanción penal. Esto incluye los homicidios dolosos 

y la violencia sexual, o la incapacitación de miembros de organi-

zaciones criminales violentas. En general, además, el desempeño 

de la persecución penal debe servir como un instrumento para el 

objetivo central de gestionar adecuadamente la conflictividad y la 

criminalidad, el cual puede medirse, entre otras, a través de tasas 

de incidencia de diferentes crímenes. En todo caso, es necesario 

abandonar la idea de que el nivel de impunidad aplicado para la 

totalidad de delitos es relevante.
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8. Regulación democrática de la selección. El sinceramiento de la 

selección implica regular de forma razonable la manera cómo las 

autoridades pueden de forma transparente escoger qué investi-

gan y qué no, y de instituir controles a los riesgos que trae dicha 

discrecionalidad. Los temas propuestos en los párrafos anteriores 

sobre expansión del principio de oportunidad, la regulación del 

archivo, y la definición de los derechos de las víctimas, son proble-

mas que crean tensiones entre distintos valores constitucionales. 

Necesitan de una reflexión ponderada, que debería darse en foros 

en los que participen diferentes perspectivas, así como fuerzas 

del Congreso. Para ello, la FGN y el Ministerio de Justicia deben 

jugar un papel de líderes o facilitadores, planteando alternativas 

técnicas y sometiéndolas a un debate democrático.

9. Ampliación y regulación del principio de oportunidad y 

archivo. Es necesario regular una asignación estratégica de obli-

gaciones y recursos estatales dependiendo de la gravedad de los 

fenómenos y casos. Bajo este esquema, la FGN debe tener la opción 

constitucional y legal de aplicar el principio de oportunidad sin 

autorización judicial, al menos para aquellos delitos que no son 

graves. A su turno, es necesario regular el archivo por vía legal o 

administrativa, para que se aplique de forma racional dependien-

do de las características de los casos y fenómenos62. La posibilidad 

de archivar en cada caso depende de qué tanta obligación tiene el 

Estado de intentar conseguir más evidencia. Para algunos casos 

62 El Auto del 5 de julio de 2007 de la Corte Suprema establece que las 
noticias criminales pueden ser archivadas por varias razones, incluyen-
do la imposibilidad de encontrar a la víctima o al sospechoso. Este tipo 
de archivo se vuelve entonces una herramienta para cerrar casos sin 
sospechoso y en los que no vale la pena seguir invirtiendo esfuerzos, 
para así poder concentrarse en aquellos que sí pueden ser resueltos. Este 
precedente abre la posibilidad de un manejo estratégico de la carga. Si no 
hay unos cambios normativos más profundos que permitan una mayor 
flexibilidad, es posible utilizar el archivo para asignar distintos niveles 
de responsabilidad.
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puede ser exigible hacer más esfuerzos investigativos, mientras que 

para otros puede ser irrazonable intentar hacerlo. En consecuencia, 

la regulación podría establecer diferentes obligaciones y cargas 

argumentativas para archivar o continuar intentando investigar, 

dependiendo de criterios de priorización que distingan, por ejem-

plo, entre hechos graves con o sin suficiente evidencia, hechos de 

gravedad intermedia con o sin suficiente evidencia, y hechos poco 

graves con y sin evidencia. Así, mientras probablemente sea nece-

sario explotar avenidas investigativas improbables en casos graves, 

ello no debería ser una obligación en casos poco graves.

10. Delimitación de los derechos de las víctimas. Reconocer que 

múltiples casos individuales no serán resueltos obliga a pensar en 

alternativas para responder a las necesidades de las víctimas más 

allá del proceso penal. La atención que ha surgido últimamente 

por derechos procesales ha llevado a que las discusiones dejen 

de lado los derechos a servicios. Tomarse en serio la dignidad y el 

deber de respuesta a las víctimas es un asunto que incluso puede 

tener mejores efectos que tratar, infructuosamente, de resolver 

penalmente cada caso. Dichos servicios incluyen que las víctimas 

puedan denunciar en condiciones dignas y, dependiendo del caso, 

en espacios privados; que se les escuche (o se les lea) con atención 

y seriedad —no llamarlas meses después para que simplemente 

repitan lo que sucedió—; que se les informe qué pasa con el caso: 

en qué va, qué decisiones se han tomado, y quién es el funcionario 

responsable. Adicionalmente, dependiendo del delito, estos servi-

cios pueden incluir la ayuda psicosocial. Es imposible ofrecer un 

adecuado programa de asistencia psicológica a todas las víctimas, 

pero no es absurdo fiscalmente que para algunos tipos de casos las 

víctimas puedan ser oídas y acompañadas por un psicólogo o tra-

bajador social. Ello puede producir una enorme diferencia en su 

capacidad de superar los eventos victimizantes, incluso más que 

sancionar al culpable. El Estado puede empezar ofreciendo estos 

servicios a víctimas de delitos muy graves y, observando qué tan 
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amplia es la demanda y el impacto, decidir si es posible y adecua-

do ampliar a más delitos.

11. Espacios multi-agenciales de estrategia en la persecución y 

priorización de objetivos. Para la cohesión en la formulación y 

aplicación de criterios de selección y priorización en la persecu-

ción penal, es necesario aprovechar las instancias de coordina-

ción existentes en que participen, al menos, la FGN, la Policía, la 

Judicatura, y la Defensoría. Dichos espacios deben operar tanto 

a nivel nacional como regional, de la misma manera que un mo-

mento lo hicieron los comités naciones y seccionales de prioriza-

ción de la Fiscalía. El Consejo Superior de Política Criminal debe 

cumplir un papel de liderazgo en la formulación de criterios de 

priorización a nivel nacional, y la manera como estos se aplican 

de forma flexible en local. Ver al respecto las propuestas del 

Punto VIII de este documento.
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III. FORTALECIMIENTO 
DE LA INVESTIGACIÓN 
Y EL ANÁLISIS

La indagación como principal cuello de botella. Alrededor de tres 

cuartos de los homicidios que ha conocido la Fiscalía entre 2018 

y 2022 permanecen en la etapa inicial de la investigación63. Este 

también es el caso de otros delitos graves como el desplazamiento y 

la desaparición forzada. Para estas noticias criminales la Fiscalía no 

ha podido ni siquiera establecer que el hecho reportado corresponde 

con un delito y quiénes pueden ser los responsables. En este aparta-

do analizamos las principales explicaciones de este cuello de botella 

y ofrecemos varias alternativas para superarlas64.

63 Las tasas de imputación para casos de violencia basada en género son 
parecidas, aunque para estos delitos la eficacia en juicio también es un 
problema (FGN, datos abiertos, fecha de corte 3 de junio de 2022). 

64 Este tema sigue estando insuficientemente diagnosticado, a pesar de al-
gunos documentos que han abordado los problemas de la investigación. 
Ver por ejemplo desde la sociedad civil La Rota y Bernal (2014); y, desde 
las autoridades públicas, para algunos delitos basados en género, FGN 
(2017b). Además, las cargas de trabajo asociadas a la indagación conti-
núan siendo desconocidas para la propia FGN. Si bien los direcciona-
mientos estratégicos e informes de rendición de cuentas de esta entidad 
analizan la vida procesal de los casos abiertos, el análisis detallado del 
comportamiento de la investigación es escaso.
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Congestión en la investigación. De acuerdo con la percepción de al-

gunos funcionarios judiciales, la policía judicial, encargada de realizar 

los actos de investigación ordenados por el fiscal, vive congestionada. 

Los plazos de las órdenes de policía judicial usualmente son amplia-

dos y el número de órdenes desborda la cantidad de investigadores, 

pero esta situación no sólo puede atribuirse a una insuficiencia de 

cargos. Colombia cuenta con dos cuerpos permanentes de policía 

judicial: el Cuerpo Técnico de Investigaciones (CTI), que hace parte 

de la FGN lo conforman alrededor de 7.000 investigadores, y de la 

Dirección de Policía Judicial de la Policía Nacional (DIJIN) hacen 

parte por lo menos 13.000 servidores65. Este número de investigado-

res puede ser insuficiente, aunque se requieran análisis de carga de 

trabajo y experticias detallados que permitan establecer qué fortale-

cimientos de personal son necesarios. Dicho análisis podría arrojar 

que un número alto de personas con cargos de policía judicial cum-

plen funciones distintas a las de investigación. En últimas, a pesar 

de eventuales restricciones de recursos, las decisiones de estrategia 

y gerencia deben ser una parte preponderante de la solución.

Concentración de resultados en flagrancias y no en capturas con 

investigación previa. Las flagrancias en delitos recurrentes como el 

porte de estupefacientes y de armas, el hurto o el homicidio, corres-

ponden a la mayor parte de las imputaciones realizadas66. Las flagran-

cias no son negativas per se y apostarle a su aumento en delitos de alto 

impacto puede ser una estrategia deseable. Sin embargo, que la mayor 

65 Además, otras autoridades tienen funciones de policía judicial. Por 
ejemplo, algunos funcionarios de las Superintendencias cuentan con 
funciones temporales de policía judicial.

66 “Los delitos relacionados con el porte de estupefacientes o porte de 
armas tienen tasas de imputación del 37 y 43% respectivamente. Para 
estos crímenes, la mayoría de noticias son la consecuencia directa de 
la flagrancia, dado que el delito es detectado por las autoridades en el 
momento en el que sorprenden a una persona portando estupefacientes 
o armas.” La Rota y Bernal (2014, p. 35). 
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proporción de imputaciones corresponda a flagrancias confirma las 

dificultades para la realización de investigaciones complejas.

Falta de entrenamiento y protocolos para el trabajo de campo. Las 

técnicas investigativas cotidianas y necesarias para recolectar la evi-

dencia de la mayoría de las noticias criminales corresponden a actos 

de investigación de campo comunes. Tanto la Fiscalía como la Policía 

cuentan con cursos básicos y especializados de policía judicial que 

cubren estas prácticas. Sin embargo, una proporción importante de la 

policía judicial no cuenta con este entrenamiento y las oportunida-

des de reentrenamiento son escasas. Además, es necesario actualizar 

y profundizar en las mejores prácticas disponibles para llevar a cabo 

estos actos de investigación comunes.

Falta de multidisciplinariedad en la investigación. En los últimos 

años, el CTI y la DIJIN han aumentado las especialidades investiga-

tivas y existe una mayor variedad de profesionales con funciones 

permanentes y temporales de policía judicial. No obstante, la multi-

disciplinariedad está todavía en una etapa naciente en relación con 

la capacidad misma de los equipos, la calibración de sus metodologías 

y la manera como estas pueden ser pertinentes para la investigación 

penal. Además, muy pocas direcciones seccionales de la FGN o uni-

dades de la SIJIN en región tienen una capacidad de análisis criminal 

adecuada. Este déficit se observa por lo menos en dos situaciones. 

Primero, en la desconexión entre la teoría del caso, lo que se pide a 

las disciplinas auxiliares y la respuesta que dan los investigadores a 

esas solicitudes. Por ejemplo, los informes de contexto no se utilizan 

para probar los elementos de los crímenes ni las formas de autoría y 

participación de posibles responsables. Usualmente, estos informes 

son solicitados de forma genérica a los analistas, quienes escriben 

contextos desde sus experticias sin resolver preguntas que aporten 

al caso concreto. Segundo, la falta de interdisciplinariedad también 

se observa en la descoordinación y, en ocasiones, en los resultados 

contradictorios inexplicados entre especialidades que pueden apor-

tar a elementos específicos de la teoría del caso.
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Falta de dirección y planeación de la investigación. Aunque los 

fiscales deben diseñar un programa metodológico para encausar la 

pesquisa, este requisito se ha convertido en el diligenciamiento de un 

formato sin mayores repercusiones para el desarrollo de la investiga-

ción. En la práctica las investigaciones no corresponden con ejerci-

cios de dirección y planeación que conduzcan el trabajo para que los 

esfuerzos del equipo no se desperdicien y se encaminen a probar una 

teoría del caso, y a la vez demuestren debida diligencia.

Insuficiente identificación y agotamiento de líneas de investigación. 

Conectada con la falta de dirección y planeación, actualmente las 

investigaciones suelen conformarse con el seguimiento de la línea de 

investigación más evidente; es decir, con aquella que se desprende de 

las pocas pistas a las que se tienen acceso. Esto privilegia el enfoque 

en la investigación de los autores más directos a los hechos e impide 

el planteamiento de hipótesis alternativas. Por ejemplo, para el caso 

de la violencia contra defensores de derechos humanos es necesario 

investigar si las motivaciones tuvieron que ver con sus liderazgos.

Escasa recolección y análisis de información para la investigación 

criminal. Actualmente la orientación de la investigación contra la 

criminalidad organizada depende de la inteligencia militar y policial. 

Esto es problemático porque confunde los objetivos de seguridad na-

cional con los de control e investigación criminal. Por ejemplo, no son 

excepcionales los expedientes que inician y se sustentan en informes 

de inteligencia militar que no cuentan con evidencia recolectada de 

acuerdo con el procedimiento penal. El uso inadecuado de actos de 

investigación como la interceptación de comunicaciones o el agen-

te encubierto para nutrir expedientes de inteligencia muestran el 

alcance de esta falla en la investigación y los riesgos que el aumento 

de capacidades ha traído, en general, respecto de la intimidad de los 

ciudadanos o específicamente en la potencial manipulación ilegal de 

dichas herramientas.
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Disminución en el éxito de la investigación en juicio. Entre 2009 y 

2019 la tasa de absolución (porcentaje de imputaciones con absolu-

ción) pasó de 5,9% a 15%67. Esto incumbe a la investigación porque 

sugiere que los casos que alcanzan una imputación en una mayor 

proporción fracasan en juicio. Esto no sólo habla de la capacidad de la 

FGN en etapas judiciales, sino que sugiere que la investigación no está 

siendo suficientemente sólida.

¿Por qué aumentan las tasas de éxito de la investigación? Para 

mejorar la investigación en Colombia se ha recurrido, por lo general, 

a aquellas alternativas que aumentan personal o a aquellas que am-

plían las facultades y los actos de investigación, a partir de reformas 

al procedimiento penal. También se ha invertido en tecnología, por 

ejemplo, para la interceptación de comunicaciones o el análisis de in-

formación. Aunque todas estas medidas pueden tener incidencia, no 

hay certeza sobre cuáles son verdaderamente efectivas para mejorar 

el éxito de la investigación. Entre funcionarios judiciales, por ejemplo, 

se dice que el cambio a un procedimiento penal acusatorio no hizo 

más fácil la investigación, aunque su propósito fuera fortalecerla, 

y por lo general las unidades con mejores resultados son aquellas 

que tienen buenos recursos. Pero no se sabe cuáles conocimientos y 

experiencias son las determinantes para que una persona sea buena 

investigadora, ni cuáles son los recursos que hacen la diferencia. De 

forma excepcional, en 2018 un artículo mostró los resultados de una 

evaluación de impacto que realizó la FGN para medir si cambios en 

la conformación de los equipos de investigación de homicidios en 

Bogotá incidieron en tasas de imputación más altas para este delito68. 

En Estados Unidos se han realizado varios estudios que arrojan con-

clusiones diversas sobre los factores que inciden en el éxito de una in-

vestigación, algunos han demostrado que las tasas de esclarecimiento 

dependen de las características de los hechos y no de la pericia de la 

67 Ver FGN (2017b).
68 Collazos et al (2020).
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investigación, aunque recientemente se ha demostrado que cambios 

en la investigación si son determinantes en los resultados69.

Alternativas y recomendaciones

12. Estandarización y especialización. La mayoría de las fallas de la 

investigación identificadas se traducen en la imposibilidad de veri-

ficar estándares de debida diligencia. Esto supone que este proble-

ma de la política criminal es estructural y requiere de soluciones a 

largo plazo que permitan revertir la forma estándar de la investiga-

ción. Paralelamente, existen esfuerzos de innovación especializada 

para fenómenos criminales priorizados. Estos esfuerzos deben 

mantenerse y multiplicarse, recolectando y sistematizando eviden-

cia sobre su implementación y los resultados obtenidos.

13. Profesionalización de la investigación. Actualmente, la expe-

riencia de los investigadores colombianos es su mayor fortaleza. 

La diversidad y complejidad de la criminalidad colombiana ha 

servido para que los investigadores desarrollen una experiencia 

sofisticada en la persecución penal. Por eso, en los últimos años, 

los investigadores colombianos han servido de capacitadores en 

Sur y Centro América. Sin embargo, en contextos internacionales, 

la profesionalización de la investigación criminal ha demostrado 

ser relevante para poder traducir los éxitos de la investigación 

de algunos investigadores experimentados en éxitos sostenibles 

y predicables del cuerpo de policía judicial. La apuesta por la 

profesionalización de la investigación criminal en el Reino Unido 

en la segunda mitad del siglo XX es un buen ejemplo de cómo este 

cambio ayudó a que la investigación pudiera responder de forma 

69 Para una evaluación de impacto de diferentes estrategias de investiga-
ción de homicidio ver Pizarro et al. (2018). 
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sistemática a la criminalidad común y organizada. La profesio-

nalización requiere que los cuerpos actuales de policía judicial 

fortalezcan una carrera estable y bien remunerada a largo plazo 

y puede implicar la creación de centros especializados en inves-

tigación criminal o el aumento de la oferta de esta experticia en 

universidades existentes.

14. Fortalecimiento de actos de investigación mínimos para deli-

tos de mayor impacto. Es necesario aumentar la capacidad para 

realizar los actos de investigación mínimos que se requieren para 

esclarecer los delitos de mayor impacto, especialmente aquellos 

como la inspección al lugar de los hechos, la identificación inicial 

de testigos y correspondientes entrevistas, la recolección y aná-

lisis de datos sobre comunicaciones de celulares, análisis de redes 

sociales, recolección y análisis de videos y otras labores conocidas 

como de vecindario. Varios estudios realizados en Estados Unidos 

han demostrado que la colaboración de testigos directos y sus 

declaraciones tienen incidencia directa en el esclarecimiento de 

homicidios70. Sobre la inspección al lugar de los hechos, un estu-

dio también realizado en Estados Unidos en 2008 demostró que la 

recolección y análisis de evidencia física en las escenas de hurtos 

aumentó la probabilidad de resolver casos y tener éxito en juicio71.

15. Consolidación del análisis criminal y de contexto. Desde hace 

varios años, la FGN y la Policía han incrementado su personal 

dedicado a labores de análisis y han adquirido tecnología para 

optimizar la minería de datos. Estos esfuerzos han permitido que 

70 Para una comparación de tácticas de investigación de homicidio entre 
diferentes ciudades ver Carter y Carter (2016). Sobre los efectos del 
entorno urbano en el desempeño de la investigación ver Mancik et al. 
(2018). Sobre el impacto del trabajo de los investigadores ver Braga y 
Dusseault (2018). Para otros análisis multivariables ver Keel et al. (2009) 
y Puckett y Lundman (2003). 

71 Sobre los resultados de investigaciones con ADN ver Ritter (2008). 
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la capacidad de análisis no sólo resida en los cuerpos de inteligen-

cia, sino que se empiecen a conformar equipos de investigadores 

criminales que hagan análisis desde la perspectiva del control del 

crimen y no desde la de defensa que ha permeado la inteligencia 

en Colombia. Sin embargo, la capacidad de análisis criminal y de 

contexto debe ampliarse y consolidarse para hacer más efectiva 

la investigación, así como para contribuir a la prevención del 

crimen aportando información a otras autoridades competentes. 

Desde hace décadas, los cuerpos de investigación criminal de paí-

ses tan variados como Estados Unidos, Reino Unido o Chile han 

logrado cambios estructurales para que la investigación pase del 

abordaje caso a caso y aporte al análisis y control del crimen72.

16. Equipos de investigación con supervisión y distribución de 

tareas efectivas. En Colombia, por lo general, los investigado-

res actúan individualmente, las tareas son asignadas de forma 

dispersa y su supervisión es de carácter administrativo y formal. 

Esto se debe, en parte al riesgo de revelar información reservada 

con otros, a la percibida escasez de investigadores y a una cul-

tura generalizada de competencia no saludable. Sin embargo, la 

recolección, contrastación y análisis de fuentes de información 

puede hacerse mejor en equipo, con una supervisión técnica 

y distribución de tareas adecuadas. En Estados Unidos y en el 

Reino Unido hay evidencia sobre la importancia del equipo para 

la investigación y la necesidad de contar con supervisión técnica 

y con unidades de distribución de tareas73. En Colombia también 

hay evidencia sobre los efectos positivos de la conformación 

72 Sobre la policía orientada a la solución de problemas ver, entre otras, 
Eck y Spelman (1987); Braga (2008) y Spelman y Eck (1989). Ver también 
Braga, et. al. (2008).

73 Ver Pizarro et al (2018), Carter y Carter (2016). Para el análisis de diferen-
tes prácticas policiales ver Horvath et al. (2001). Para un análisis de dife-
rentes variables afectando el éxito de las investigaciones de homicidio en 
diferentes estados de Estados Unidos ver también Wellford et. al. (1999).
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de equipos de investigación y judicialización multidisciplinares 

en los resultados de la persecución de homicidios74.

17. Fortalecimiento del rol del fiscal como director de la investiga-

ción. Nuestro procedimiento penal, contrario al de países anglosa-

jones con tradición acusatoria, dispone que el fiscal es el director 

de la investigación. Sin embargo, los fiscales no están entrenados 

en investigación. Además de este entrenamiento, deben fortale-

cerse las herramientas con las que cuenta el fiscal para ejercer su 

rol. En particular, la optimización del plan de investigación como 

metodología para avanzar en las distintas etapas procesales y 

aportar a una teoría del caso. La planeación adecuada de la inves-

tigación, liderada por el fiscal, aumenta la efectividad de los actos 

de investigación y análisis.

18. Incorporación de un enfoque centrado en la víctima. La persecu-

ción penal busca determinar la ocurrencia de delitos y establecer 

quiénes son los responsables para satisfacer los derechos de las 

víctimas. Además, la participación de las víctimas en la investiga-

ción criminal aporta información y perspectivas para establecer 

las circunstancias de los hechos delictivos y puede dar pistas 

sobre los posibles perpetradores. Hace falta vincular perfiles de 

investigadores que puedan acompañar la participación de las 

víctimas en la investigación y entrenamiento adecuados a los 

perfiles existentes. También deben modernizarse y ajustarse los 

espacios y las herramientas disponibles para atención de víctimas.

19. Mejoras a corto plazo. Además de la implementación de reformas 

estructurales a mediano y largo plazo, pueden adoptarse acciones 

inmediatas de conformación de equipos y asignación focalizada 

de recursos para:

74 Collazos et. al. (2020)
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• Elaborar productos de análisis criminal y estratégico en tiempo 

real respecto de los delitos de mayor impacto con el doble objeti-

vo de contribuir a la identificación de patrones de violencia que 

puedan ser judicializados y aportar elementos para la prevención.

• Realizar análisis sistemáticos de evidencias recolectadas, como 

balística, residuos biológicos, datos sobre comunicaciones celu-

lares, entre otras.

• Plantear macroinvestigaciones para fenómenos priorizados 

relacionados con criminalidad organizada y finanzas criminales.

• Adoptar una estrategia de colaboración y protección de testigos 

de alto nivel que puedan contribuir a macroinvestigaciones.

• Aumentar el uso de peritos expertos institucionales y externos.

20. Seguimiento y evaluación de mejoras. Para garantizar la efectivi-

dad de los cambios implementados es importante que se haga un 

seguimiento y evaluación cualitativas y cuantitativas de su imple-

mentación. Las evaluaciones deben ser internas y externas e inde-

pendientes. Sólo recogiendo y analizando más y mejor evidencia 

sobre cómo funciona la investigación criminal se podrá mejorarla.

21. Reencauche de mesas policía-fiscalía. Como iniciativa de coor-

dinación entre las prácticas y objetivos de la Policía y la Fiscalía, 

es necesario volver a convocar al menos algunas de las mesas de 

articulación que funcionaron hace unos años entre ambas autori-

dades. En relación con la priorización, de los indicadores de éxito 

de cada entidad, de la coherencia de los sistemas de información, o 

a la posibilidad de compartir aprendizajes y coordinar actividades 

de investigación penal, estas mesas fueron muy fructíferas en la 

época. Para ello, es necesario primero hacer un análisis formal 

acerca de lo que funcionó o puede mejorar de las mesas pasadas, 

para alimentar la nueva convocatoria. Uno de los elementos cru-

ciales para el éxito de las mesas, por ejemplo, es definir la agenda 

de antemano, a partir de unos problemas de coordinación que 

deben ser solucionados de manera conjunta.
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IV. CAMBIO DE 
OBJETIVOS CONTRA EL 
CRIMEN ORGANIZADO

Resumen del punto. El cuarto punto busca que la política criminal 

sea más efectiva y eficaz en contra de la criminalidad organizada. 

Para esto es necesario replantear los objetivos de política criminal, 

focalizar los esfuerzos de persecución penal para lograr la disuasión 

estratégica de los comportamientos más dañinos del crimen organi-

zado y poner a la investigación de finanzas criminales como la punta 

de lanza de la estrategia en contra de economías criminales. Estos 

hallazgos y recomendaciones parten de la ruta en contra del crimen 

organizado propuesta por el Laboratorio de Justicia y Política Crimi-

nal (LJPC)75, con la cual se busca reversar la dinámica de deterioro de 

la política actual y crear una dinámica de recuperación a partir de un 

uso vigoroso de la fuerza, pero más concentrado y mejor delimitado.

Valoración de las acciones contra el crimen organizado. A pesar 

de resultados operacionales robustos durante años, los resultados 

75 Dicha ruta surge de las investigaciones realizadas sobre persecución 
penal estratégica contra el crimen organizado en territorios rurales, 
en el marco del proyecto financiado por la Embajada del Reino Unido. 
Consultar en: https://labjpc.org/media/LJPC-01-ruta-v05-DIGITAL.pdf 

https://labjpc.org/media/LJPC-01-ruta-v05-DIGITAL.pdf
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estratégicos en contra del crimen organizado son insuficientes. La 

represión predominantemente indiscriminada del Estado no tiene 

efectos claros en la disminución de los daños del crimen organizado, y 

agrava los problemas de ilegitimidad y poca gobernanza en el terreno.

Estrategia planteada desde la política de defensa. Un problema 

básico es que la estrategia en contra del crimen organizado se for-

mula de manera predominante en el sector defensa. Aunque la FGN 

tiene algo de iniciativa estratégica, los objetivos y blancos de per-

secución se escogen en espacios de inteligencia de policía y fuerzas 

militares, con alta influencia de agencias extranjeras. Por momentos, 

los blancos de persecución penal pueden responder a prioridades 

contra-narcóticos de la DEA y no a la costo-efectividad de las alter-

nativas de represión pensadas desde las autoridades civiles colom-

bianas. Las direcciones o unidades nacionales especializadas, muy 

bien financiadas, que se han creado en la FGN para antinarcóticos y 

crimen organizado, lo han sido principalmente para judicializar casos 

de iniciativa de la fuerza pública y responden casi que enteramente a 

dichas prioridades. Este problema ha tenido algunas excepciones. Por 

ejemplo, la Unidad Bacrim (que en 2016 pasó a ser la Dirección Espe-

cializada Contra las Organizaciones Criminales) tuvo en momentos 

específicos la posibilidad de plantear sus propios objetivos regionales 

—sobre todo en algunas estrategias conjuntas como el Plan Troya—, 

momentos en los que el presidente de la República le daba espacio 

al representante de la FGN. En otros momentos, la delegada para 

la seguridad ciudadana ha podido construir sus propios objetivos 

contra la criminalidad organizada, sobre todo a partir de información 

investigativa recolectada de manera autónoma por la FGN, pudiendo 

contrastar la información de inteligencia de las fuerzas armadas. Sin 

embargo, estas situaciones son singulares76.

76 Varias entrevistas nos confirman estos hallazgos. Un exdirector de 
una unidad especializada de la Fiscalía nos afirmó respecto de la 
construcción de casos que “a nosotros nos llegaba hecho todo… por eso 
nosotros no podíamos priorizar”. Otro funcionario, exdirector de una 
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Contenido predominantemente militar. La lucha contra el crimen 

organizado hace parte de los planes de guerra de las fuerzas militares 

y varias organizaciones siguen siendo golpeadas como enemigos de 

guerra (Directiva 15 de 2016). Los militares son los que tienen el lide-

razgo de la lucha contra el crimen organizado en las regiones, y, por 

ende, el control territorial es preponderantemente represivo. Además 

del debate de derecho internacional humanitario, esta aproximación 

es estratégicamente cuestionable, dados los deterioros a la legitimi-

dad que tiene el uso de la fuerza en lo local77.

Insuficiencias de integralidad en la planeación de seguridad y defensa. 

Los planes de defensa y seguridad denotan un esfuerzo por incluir 

medidas diversas a las de represión inmediata. Sin embargo, estos 

documentos privilegian las medidas que buscan la judicialización 

rápida de resultados, incluyendo, por ejemplo, a fiscales destacados 

para judicializar resultados operacionales. Las medidas de mediano 

plazo genéricamente abogan por aumentar los recursos de FGN y Ju-

dicatura. Los planes del Ministerio de Defensa no explican cómo sus 

iniciativas pueden controlar el crimen o disminuir el daño producido 

por la criminalidad organizada. Por ejemplo, asumen que la lucha 

contra el narcotráfico disminuirá la violencia automáticamente, sin 

ningún elemento que cualifique esta relación. Estos problemas de 

planeación tienen dos consecuencias. La primera es que las medidas 

no represivas, aunque mencionadas, pasan automáticamente a un 

unidad nacional relevante, nos indicó que “nadie puede decirle que no a 
las fuerzas militares”, y que en muchas ocasiones se ha sentido como “un 
idiota útil… que le hace el mandado” a la Policía o el Ejército, sabiendo 
que dichos esfuerzos no conducen a resultados estratégicos. Finalmente, 
en relación con la participación de las agencias internacionales en las 
decisiones de priorización de inteligencia, un General de la Policía que 
un momento estuvo cargo de la Dirección Antinarcóticos nos afirmó que 
“el que pone la plata pone las condiciones”.

77 Además, es necesario tener en cuenta que las lógicas de reacción y 
respuesta del crimen organizado son diferentes a las de organizaciones 
políticas/ideológicas. Ver Kleiman et al (2002); Price (2012); Lessing 
(2015; 2018) y Phillips (2015).
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segundo plano y no se concretan en acciones específicas en el terri-

torio. La segunda es que toman protagonismo las medidas represivas 

de corto plazo, sin que exista suficiente reflexión de nivel estratégico 

sobre los impactos que se quieren en el mediano o largo plazo.

Indicadores de éxito: capturas, neutralizaciones e incautaciones. 

Los esfuerzos de la Fuerza Pública y de la persecución penal contra la 

criminalidad organizada siguen dependiendo de una cantidad alta e 

indiscriminada de capturas de personas, incautaciones materiales y 

neutralizaciones de cabecillas visibles78. Estas iniciativas de represión 

y persecución penal no han logrado disminuir de forma significativa 

la existencia de organizaciones criminales y de estructuras crimi-

nales —que se adaptan y mutan de acuerdo con las condiciones de 

mercado y la actuación estatal—. Varios de los capturados, así se les 

conozca como criminales violentos, son judicializados sólo por con-

cierto para delinquir79. Pocos años después vuelven a ser parte de las 

mismas u otras organizaciones, por lo que existe una puerta giratoria 

entre capturas, formación de redes de crimen organizado en prisio-

nes y reciclaje de ex convictos en grupos ilegales80.

78 Esto a pesar de que algunos documentos estratégicos mencionan objeti-
vos más sofisticados, como la prevención del crimen y la desarticulación 
de las organizaciones. 

79 Una muestra aleatoria realizada por la FGN de capturas de la Direc-
ción Nacional Contra Crimen Organizado se concluye que 44% de los 
capturados pertenecen a organizaciones de tipo C, 84% a rangos bajos, 
sin ninguna labor operativa de relevancia, 70% son imputados por con-
cierto para delinquir exclusivamente, 7% por homicidio y sólo el 41% 
de los capturados sobre los que el expediente contenía información de 
haber participado en homicidios fueron imputados por dicho delito. 
Ver FGN (2018). 

80 Ejemplos recientes son las estructuras criminales en Tumaco, en donde 
alias Mario Lata, alias Alirio Castillo, alias Pollo, alias Tigre, alias Marihua-
no, entre otros miembros de nivel relevante operativo y estratégico, estu-
vieron en estructuras diferentes y en prisión en al menos una ocasión.
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Riesgos de represión indiscriminada. Las iniciativas de represión 

indiscriminada, que persiguen a todas las organizaciones y sus miem-

bros de forma indistinta, producen un riesgo alto de exacerbar la vio-

lencia intra-grupos, entre grupos y contra la población civil. Múlti-

ples trabajos de evidencia empírica muestran que este tipo de acción 

puede tener efectos adversos graves en el control de la violencia81. 

Esto es especialmente notorio en la aproximación de la guerra contra 

las drogas. Siguiendo a Uprimny et al. (2012), existe una “adicción” 

a políticas punitivas en contra de las drogas, sobre todo al nivel de la 

producción82. Estas tienen un trasfondo de intransigencia moralista, 

que no distingue entre el daño producido por diferentes fenómenos, 

y tienen pocos efectos relevantes en la estructura económica de los 

mercados83, además de disminuir la legitimidad del Estado en luga-

res con alto déficit de gobernanza84 en donde las economías locales 

dependen de actividades ilegales. En algunos territorios, buena parte 

de la población considera que la fuerza pública es otra de varias fuer-

zas de ocupación, desinteresadas por el bienestar local.

Persecución estratégica del crimen organizado. La política crimi-

nal debe entonces ajustar su propósito a minimizar los daños del 

crimen organizado y fijar objetivos secuenciales entre el corto y el 

largo plazo. Esto implica utilizar estratégicamente los repertorios de 

la persecución penal para evitar la persecución indiscriminada de 

organizaciones, seleccionar los blancos respecto de los cuales focali-

zar esfuerzos de represión, y crear mecanismos de derecho penal que 

permitan una persecución más focalizada de miembros de grupos 

81 Para un análisis sistemático de la evidencia ver Werb et al. (2011). Para 
los efectos de las estrategias de captura indiscriminada y neutralización 
de líderes en México ver, por ejemplo, Atuesta & Ponce (2017); Calderón, 
Robles, Díaz-Cayeros y Magaloni (2015); Dickenson (2014) y Phillips 
(2015). Para un análisis de los efectos en violencia al intervenir el merca-
do de cannabis en Dinamarca ver Moeller and Hesse (2013).

82 Uprimny (2007) y Uprimny et. al. (2012).
83 Reuter (2009) y Thoumi (2003, 2012a y 2012b).
84 Felbab Brown (2010), entre muchos autores.



59IV. Cambio de objetivos contra el crimen organizado

ilegales. En términos organizacionales, salvo excepciones, la política 

criminal debe dejar de ser reactiva a las iniciativas concebidas desde 

la fuerza pública y debe pasar a liderar la estrategia de represión.

Objetivos de disuasión focalizada y selección. Los objetivos de 

política criminal deben ser, principalmente, minimizar los daños del 

crimen organizado y aumentar la legitimidad del Estado. Todas las 

metas intermedias deben tener en cuenta dichos objetivos. Ello impli-

ca que objetivos centrales deben ser disminuir violencia y los daños 

ambientales resultantes de actividades ilegales. También implica 

abstenerse de aplicar técnicas de represión indiscriminada que pue-

den exacerbar la violencia o afectar la confianza en el Estado. A su 

turno, los blancos de persecución penal deben centrar sus esfuerzos 

en disuadir los comportamientos más graves de violencia, desafío 

al Estado y destrucción ambiental85. En ocasiones, dichos objetivos 

deben ser balanceados entre sí. Por ejemplo, la pacificación de una 

región puede ser consecuencia de condiciones de paz mafiosa pro-

venientes de la dominancia de un grupo ilegal, lo cual es intolerable 

desde el punto de vista de legitimidad del Estado. Si la mayoría de la 

delincuencia producida por organizaciones criminales es estratégica 

y responde a incentivos, la expansión y profundización de la perse-

cución penal focalizada puede tener efectos disuasorios poderosos86. 

Esto tiene al menos tres implicaciones:

a. Focalización en violencia. Es necesario centrar los esfuerzos en la 

investigación y judicialización de los patrones graves de violencia 

en lo local y regional, y tener cautela en la aplicación de manio-

bras de represión que generen riesgos de exacerbación de violen-

cia intrafilas —para reemplazar cabecillas, por ejemplo—, entre 

organizaciones —desequilibrando el mercado o la competencia—, 

85 Felbab-Brown (2013).
86 Reuter (2009). Las organizaciones criminales colombianas han mostrado 

aprender rápido y ajustarse a los incentivos presentados por el mercado 
y las señales del Estado. Ver Beltrán (2014) y Garzón (2008).
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o contra la población civil —aumentando los niveles de incerti-

dumbre de esta población—87.

b. Desafío al Estado. Este segundo objetivo de política criminal 

resulta en otros esfuerzos de focalización de la persecución penal, 

sobre todo en los problemas más graves de captura del Estado y 

en la limitación del poder de las organizaciones en los territorios. 

Esto implica, por ejemplo, focalizar la mayoría de los recursos de 

investigación y judicialización de corrupción en casos en que la 

organización pública se presta como herramienta de las organi-

zaciones criminales. Dependiendo de la región, implica también 

la persecución penal de intentos de alianza que le den a algunos 

grupos un poder de dominio en el territorio.

c. Daños ambientales. Un tercer objetivo de política criminal es 

focalizar los esfuerzos de investigación penal y judicialización 

en los grandes fenómenos de afectación ambiental. Esto, dada 

la prioridad que tiene la protección del capital medio ambiental 

del país, y los problemas graves de afectación provenientes de 

diversos comportamientos ilegales. Como lo hemos advertido, lo 

importante aquí es concentrar los esfuerzos de judicialización en 

las redes que producen dichos daños, y no en grupos de personas 

vulnerables económicamente.

Centralidad de las finanzas criminales e investigaciones de largo 

aliento. La comprensión de las economías criminales y la identifica-

ción de sus mayores beneficiarios depende de la comprensión de los 

flujos financieros. Por ello, la punta de lanza de la represión en contra 

de estas economías debe ser la investigación de las finanzas crimi-

nales. A pesar de que este tema es mencionado en múltiples planes 

de seguridad y lucha contra el narcotráfico, y que la Policía y la FGN 

han fortalecido algunas unidades de persecución de este fenómeno, 

87 Lessing (2012, 2015, 2018).
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estas siguen mayoritariamente jugando un rol de acompañamiento 

de otros casos de antinarcóticos. Además, sus capacidades se limitan 

a unidades de nivel nacional que tienen una capacidad limitada de 

emprender iniciativas de investigación y análisis en lo local.

Secuencialidad de objetivos de política criminal. Estas estrategias, 

que incluyen el control de los territorios, no le restan importancia 

al crimen organizado no violento. Al revés, el argumento es que la 

única manera de vencer el crimen organizado es a través de una 

lógica focalizada y gradual de largo plazo. Parte de la racionalidad de 

la política criminal consiste en decidir cómo pueden ir cambiando 

los objetivos de persecución penal en el tiempo. Ello depende, en 

primer lugar, de identificar los objetivos que deben postergarse pues 

derivan de alcanzar otros fines preliminares; y, segundo, del análisis 

sobre la conexión de una sucesión de hitos para poder ir avanzando 

en la medida que van dándose logros en el tiempo. En todo caso, este 

análisis asume que no todo es conseguible a la vez e, incluso, que pre-

tender tener un éxito simultáneo en todos los frentes puede ser, no 

sólo inefectivo, sino contraproducente para los objetivos de política 

criminal de largo plazo. La lógica de focalizar esfuerzos en el corto 

plazo asume una secuencia que permite a mediano plazo enfren-

tar de forma efectiva la criminalidad organizada como fenómeno. 

Partiendo de que “el Estado de derecho y la provisión de servicios 

públicos son más fuertes en contextos pacíficos, y pueden ser im-

posibles de alcanzar en el medio de violencia intensa”88, la teoría del 

cambio consiste en que la disminución de la frecuencia de la violen-

cia, y de sus expresiones más graves, y el equilibrio de poder y control 

de capacidad de actores ilegales, aumentan la legitimidad del Estado 

y su capacidad de gobernanza en el territorio; lo cual a su turno in-

crementa la capacidad de represión y persecución penal en la región; 

finalmente, permitiendo una confrontación más estructural contra 

el crimen organizado.

88 Felbab-Brown (2013).
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Alternativas y recomendaciones

22. Objetivos de política criminal, delimitación del uso de la fuerza 

y restricción de la iniciativa militar. Los objetivos de represión 

deben estar en general fijados desde una lógica de política crimi-

nal. Es necesario restringir el uso de fuerza militar, de tal forma 

que, dependiendo de las amenazas en el nivel local, cumpla 

predominantemente un papel de protección subsidiaria, y que 

su actuación activa y de combate sea excepcional. Se requiere 

reformular la Directiva 15 de 2016 del Ministerio de Defensa para 

que la iniciativa en contra de diferentes grupos obedezca a obje-

tivos de política criminal y no sólo a la capacidad armada de las 

estructuras. La decisión de represión del Estado no debe depender 

exclusivamente de la definición de grupos como actores de un 

conflicto armado de acuerdo con el DIH, también debe obedecer 

a una lógica de conveniencia pensada desde la política criminal.

23. Selección focalizada de blancos. La persecución penal debe deli-

mitarse de forma intensa. Es mejor capturar y judicializar a menos 

personas, pero con más efectos de disuasión e incapacitación. Esto 

requiere pasar de una actitud pasiva de la FGN, de intentar judicia-

lizar todo aquello respecto de lo que tiene pruebas, a una de selecti-

vidad de blancos. Este cambio tiene al menos tres implicaciones:

a. Priorización intensa. La asignación de recursos de investiga-

ción y judicialización debe responder de forma concentrada 

a fenómenos criminales priorizados, incluyendo (i) agresio-

nes a funcionarios públicos y líderes sociales, (ii) patrones de 

violencia en contra de la población civil, (iii) los daños am-

bientales más graves, y (iv) los mayores desafíos en contra del 

Estado en el territorio. En ocasiones será necesario ponderar 

entre criterios.

b. Asuntos menos prioritarios. La asignación de recursos no debe 

responder primariamente a objetivos de desarticulación total 
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de estructuras o pretensiones de culminación de mercados 

ilegales. Dichos objetivos pueden ser parte de una secuencia, 

ubicados de forma posterior a la protección de la sociedad 

civil, a la minimización de daños y a la reconstrucción de 

la legitimidad del Estado.

c. Alineación con planes y mecanismos de priorización. Estos 

esfuerzos deben coordinarse con otros mecanismos de foca-

lización, incluyendo los PDET, PISC e iniciativas concretas de 

planes de seguridad regionales y locales que ya desarrollan 

ejercicios de priorización y formulan intervenciones concretas.

d. Indicadores de éxito. Es necesario modificar los indicadores 

de éxito de la FGN y de la Fuerza Pública, de forma que estén 

alineados con los objetivos de política criminal descritos y 

reflejen los cambios de seguridad de la población civil, y el 

éxito en la selección, investigación y judicialización de blan-

cos estratégicos. Lo indicado recientemente por el gobierno 

de que la evaluación del desempeño a nivel local o regional 

dependerá del número de masacres, ilustra un giro hacia un 

paradigma de éxito que antepone la protección de la pobla-

ción civil, lo cual es conveniente, siempre y cuando (i) pueda 

identificarse una relación adecuada entre el desempeño de 

las autoridades públicas y los resultados esperados, y que 

(ii) sea robusto en la medición de tendencias, y no dependa 

de varianzas excesivas u ocurrencias esporádicas.

24. Persecución de finanzas criminales. La comprensión de estas 

finanzas debe convertirse en la punta de lanza de la lucha contra 

las economías ilegales. Es entonces necesario que estas capacida-

des se vuelquen a la construcción proactiva de investigaciones 

complejas en lo local, para la mejor comprensión de las econo-

mías ilegales, sus beneficiarios principales, sus relaciones con 

servidores públicos, y la detección y desenmascaramiento de las 

redes que operan detrás de las organizaciones criminales en los 



64 ¿Cómo reformar la política criminal? Ocho puntos críticos IV. Cambio de objetivos contra el crimen organizado

territorios. Estas investigaciones deben contar con altos grados de 

iniciativa autónoma.

25. Cohesión en definición y aplicación de objetivos. Para que la 

limitación de la fuerza y la focalización estratégica sean efectivas, 

es necesario que las señales de disuasión sean claras y coherentes 

desde el nivel nacional hasta el local. El liderazgo civil en la defini-

ción de objetivos y blancos de represión debe permear el máximo 

del sistema. Dado que es difícil lograr cohesión en un ecosistema 

plural de autoridades autónomas, en múltiples instancias de 

coordinación con funciones dispersas, un esfuerzo de articulación 

requiere de la asignación clara de responsabilidades al menos en 

dos niveles:

a. A nivel nacional, los objetivos deben formularse con la par-

ticipación de la FGN, ministros de interior, justicia y defensa 

y comandancia de fuerzas, entre otras. Espacios relevantes 

pueden ser los Consejos de Seguridad Nacional y Conviven-

cia Ciudadana, el Consejo Superior de Política Criminal y el 

Consejo de Policía judicial. En estos espacios, o sus subcomités 

técnicos, las responsabilidades deben quedar claras para: (i) 

evaluar los riesgos de seguridad ciudadana con base en dis-

tintas fuentes de inteligencia que sean contrastables entre sí, 

y que no solamente se presenten para clasificaciones genéri-

cas de grupos; (ii) definir criterios para la represión y coacción 

estratégicas en las regiones y formular objetivos de mediano 

plazo; (iii) cumplir una labor de monitoreo de la aplicación de 

objetivos a nivel territorial y (iv) articular las iniciativas de 

coacción y persecución penal con diferentes estrategias pre-

ventivas. Es posible pensar en redefinir el sector de seguridad 

ciudadana en el Gobierno, por ejemplo, a partir de la reformu-

lación del Ministerio de Justicia y Derecho como el de Seguri-

dad y Justicia (ver punto VIII), que funcione realmente como 

líder y articulador, desde presidencia hacia otras autoridades 

de nivel nacional y local.
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b. Al nivel regional y local. La estrategia de represión debe inte-

grar diversas perspectivas sobre las dinámicas en el terreno 

y definir estrategias y blancos de persecución penal, de acuer-

do con los criterios establecidos a nivel nacional. En dichas 

instancias deben participar las fuerzas militares, la FGN y 

las autoridades locales, por lo menos, para aplicar de forma 

flexible los criterios y objetivos nacionales a las realidades 

locales, como los comportamientos de grupos, por ejemplo, 

en el tipo de violencia que ejercen y su desafío al Estado89. 

Para ello, es necesario asignar una responsabilidad concreta 

a las autoridades locales como protagonistas de la seguridad 

ciudadana en su territorio, y darles cabida en los espacios de 

selección de blancos a nivel local. Alternativas de instancias 

ya existentes pueden ser los Comités Territoriales de Orden 

Público, los Consejos de Seguridad y Convivencia Municipa-

les y Departamentales y Regionales. Dada la restricción de 

capacidades a nivel local, estas instancias pueden ser primero 

impulsadas en algunas regiones, de acuerdo, por ejemplo, con 

la priorización PDET.

26. Mejores teorías de caso. Además de la selección focalizada de 

objetivos, es fundamental que la investigación y acusación partan 

de teorías de caso que permitan judicializar las conductas come-

tidas por organizaciones criminales que concuerden con los tipos 

penales que generan más daño y que se adecúan a los objetivos 

de política criminal. Además, es necesario adecuar los modelos de 

participación y autoría para imputar correctamente a miembros 

89 Es necesario construir criterios de persecución penal que sean sufi-
cientemente flexibles y ajustables a estas realidades cambiantes. Por 
ejemplo, es distinto aplicar estrategias de persecución focalizada para 
la extorsión en Medellín y en Tumaco, en donde el mismo delito puede 
ser parte de prácticas diferentes, que además afectan a la población de 
manera distinta. Es necesario que las decisiones de selección de blancos 
se tomen teniendo en cuenta las perspectivas de las autoridades civiles 
que conocen el territorio.
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de grupos organizados de criminalidad como responsables de 

políticas o patrones de violencia, u otras violaciones graves de 

derechos humanos.

27. Cambios normativos para aumentar la flexibilidad. Como fue 

mencionado en el punto I, son necesarias una serie de reformas 

legales en lo penal que le otorguen una mayor flexibilidad y 

discrecionalidad regulada al procedimiento penal. También es 

necesario reforzar las herramientas de justicia premial, no sólo en 

lo relacionado con la posibilidad controlada de ofrecer beneficios 

a eventuales colaboradores, sino fortaleciendo la rapidez y logís-

tica para su protección. Dentro de estas herramientas, se requiere 

también crear una estructura legal que dé pie jurídico y logístico 

a los sometimientos grupales, en lo posible como parte de una 

estrategia de largo plazo de confrontación del crimen organizado 

y creación de incentivos para la desmovilización. La Ley 1908 de 

2019 no ha sido eficaz en este sentido. Desde su promulgación, no 

se ha dado ningún sometimiento colectivo. Es importante que la 

anunciada ley de sometimiento a la justicia que presente el actual 

gobierno para establecer un marco que permita que se presenten 

a la justicia los miembros de estructuras armadas organizadas de 

crimen de alto impacto con los que se llegue a un acta de diálogo 

final tenga en cuenta las lecciones aprendidas en esta materia.

28. Reasignación de recursos investigativos y judiciales de lo na-

cional a lo regional y local. La idea de focalizar los recursos de 

represión de acuerdo con las lógicas del daño en lo local hace que 

la priorización de unidades o direcciones especializadas naciona-

les esté agotada y hoy en día sea ineficiente e inefectiva. Tanto la 

investigación como la judicialización de estos crímenes es menos 

oportuna y adecuada si tiene que trasladarse a ciudades como Bo-

gotá, Medellín o Cali. Es necesario reversar la inercia de fortalecer 

relativamente dichas instancias y reorganizar los recursos a favor 

de la persecución penal desde lo local. Esto no involucra solamen-

te el paso de personal desde Bogotá a las regiones priorizadas, 
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supone también replantear los objetivos de persecución y las car-

gas de investigación y judicialización tanto a nivel nacional como 

local. La reasignación de recursos supone, entre otras, invertir en 

la protección y el transporte de los funcionarios, testigos y otros 

colaboradores de la justicia, así como del fortalecimiento de la 

infraestructura física en lo local

29. Jueces regionales itinerantes y de conocimiento. Los jueces 

regionales y de conocimiento, ubicados en las ciudades principa-

les de las regiones más afectadas, con los recursos de protección y 

movilidad necesarios, pueden resolver mejor los casos de priori-

dad en lo local. Para mitigar los riesgos de seguridad y cooptación 

del aparato investigativo y judicial, es necesario que los funciona-

rios judiciales en la región cuenten con recursos de protección su-

ficientes. Además, es posible desarrollar un sistema de monitoreo 

de decisiones de jueces de conocimiento y de ejecución de penas 

en algunos distritos judiciales.
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V. INCORPORACIÓN 
EFECTIVA DE LA 
PERSPECTIVA 
DE GÉNERO Y 
LOS ENFOQUES 
DIFERENCIALES

Balance entre teoría y práctica. La incorporación del enfoque de 

género y los enfoques diferenciales tiene formas tangibles y claras 

de materialización. Sin embargo, su implementación está lejos de ser 

fácil, pues requiere trasformaciones en las estructuras de funciona-

miento y la cultura institucional con la que se piensan los problemas 

de política criminal. En Colombia los resultados son mixtos. Hay 

avances importantes como la adaptación de los sistemas de informa-

ción a la recolección de datos diferenciados, o la priorización por va-

rios años de delitos que tienen un impacto alto en mujeres o personas 

LGBTI. Sin embargo, hay muchos retos en temas críticos como el aná-

lisis consistente y efectivo de los datos y la coherencia institucional 

en la aplicación de las decisiones de priorización. El gran problema de 

estos retos es que en el balance la incorporación del enfoque diferen-

cial sigue siendo más teórica que práctica90. Sigue siendo una práctica 

aislada con picos breves y valles largos.

90 Durán (2022)
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Dos aspectos para la materialización de la equidad en la política 

criminal. La incorporación de este enfoque en el diseño de la políti-

ca criminal es una tarea cada vez más ineludible y, al mismo tiempo, 

más elusiva. Aunque hay muchos, uno de los retos que se mencio-

nan con frecuencia es el de definir de manera precisa qué significa 

en la práctica incorporar una perspectiva de género y el enfoque 

diferencial a la política criminal. ¿De qué manera es distinta una 

política criminal con enfoque de género de una que no lo tiene? En 

términos estructurales, y a largo plazo, incorporar este enfoque en 

la política criminal implica reevaluar los esfuerzos de prevención 

del crimen, y las tres fases de criminalización, teniendo en cuenta 

las necesidades, condicionamientos y problemas diferenciales que 

recaen sobre ciertos grupos, con base en patrones de conducta dis-

criminatorios o injustos, en múltiples ocasiones vinculados al sesgo 

sistemático en contra de dichos grupos. De manera más concreta, 

en este capítulo abordamos dos de los aspectos básicos que deben 

incorporarse a una política criminal para materializar este enfoque: 

la generación de datos y su análisis pensando las necesidades espe-

ciales de estos grupos y la asignación de recursos de investigación 

criminal, considerando la mejor forma de proteger sus derechos. 

Este capítulo ofrece varias recomendaciones, de diferentes niveles 

de complejidad, que se podrían incorporar en los procesos e insti-

tuciones que tienen a su cargo el diseño y ejecución de la política 

criminal y que deberían fortalecer la perspectiva de género y el 

enfoque diferencial.

Necesidades de información. El primer requisito para promover 

una política criminal con enfoque de género y diferencial es contar 

con datos robustos y diferenciados que incorporen las particulari-

dades de estos grupos. Sin datos completos y de una mínima calidad 

es imposible tomar decisiones que tengan en cuenta de manera 

seria las necesidades específicas de las mujeres y otros grupos, sobre 

todo cuando interactúan varios factores de vulnerabilidad. Esta es 
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una necesidad clara hace varios años y para muchos sectores91. Pero 

hay varias especificidades que le dan sentido a esta necesidad en el 

ámbito de la política criminal. A continuación, se incluyen algunos 

ejemplos sobre datos claves en relación con las mujeres y la pobla-

ción LGBTI.

a. Sistemas de información que incluyan las variables relevantes al en-

foque de género. La primera es que se deben adaptar los sistemas 

de registro y análisis de datos, de modo que las variables críticas 

en relación con el enfoque de género se incorporen. Muchas 

veces esto requiere una reflexión específica que se adapte al 

contexto delictivo. Aunque hay variables obvias que deben ser 

predominantes en la gestión del sistema de información, como el 

género, la orientación sexual y la edad, puede haber otros datos 

críticos necesarios para crear segmentaciones adecuadas para 

tomar decisiones de política criminal. Por ejemplo, hoy es imposi-

ble saber por cuáles verbos rectores del delito de estupefacientes 

(tráfico, fabricación o porte) son investigadas y judicializadas las 

mujeres, pues la distinción no está contemplada en los datos de 

Policía, FGN o la Judicatura. Sin embargo, esta desagregación en 

la recolección de información es particularmente importante 

para las mujeres, pues estupefacientes es uno de los pocos delitos 

en los que ser mujer aumenta la probabilidad de condena92 y 

es uno de los crímenes por los que más se priva de la libertad a 

las mujeres93. A su vez, es un delito en el que las mujeres suelen 

ocupar roles poco estratégicos94 y en el que se involucran como 

consecuencia de sus relaciones de pareja.

91 El enfoque de género en la recolección de datos sectoriales es uno de los 
ejes de discusión en las conferencias de los objetivos de desarrollo. Un 
resumen de la discusión se puede leer en Cepal (2017).

92 FGN (2020c). 
93 Sánchez et al. (2018).
94 Sánchez et al. (2018).
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b. Información sobre características de mujeres indiciadas o víctimas. 

Las autoridades deben también nutrirse con datos que permitan 

identificar factores asociados al género que pueden incidir en la 

criminalidad femenina como: i) datos que permitan detectar si la 

actuación penal acentúa lo que se conoce como la feminización 

de la pobreza —relacionado, por ejemplo, con si las indiciadas son 

madres, son cabeza de familia, si tienen cargas especiales de cui-

dado frente a población vulnerable, así como su nivel de ingresos, 

patrimonio, su profesión u oficio, su grado de escolaridad—; y 

ii) si han sido víctimas de violencia de género y si existió alguna 

dependencia o dominio por parte de un tercero que influyera en 

la comisión del delito.

c. Registro efectivo de la información. Mucha de la información 

clave para materializar el enfoque diferencial no se alimenta 

siempre en los sistemas de información; es decir, incluso en casos 

en los que las variables críticas están creadas en los sistemas de 

información no necesariamente se recoge la información. No se 

considera información estratégica y, por lo tanto, su recolección 

no es obligatoria. De hecho, en algunas ocasiones quienes tienen 

a su cargo recoger la información no cuentan con la capacidad 

y la sensibilidad necesaria para formular adecuadamente las 

preguntas que llevan al recaudo de los datos necesarios.

d. Análisis de la información. También es fundamental contar con 

equipos de análisis con capacidad para entender y analizar los 

datos que recogen y, sobre todo, con la voluntad institucional 

de usarlos y tomar decisiones con base en esos datos. Aunque 

en Colombia han habido varios escenarios de análisis de esta 
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información como la FGN95, la Policía96, Medicina Legal97, la Pre-

sidencia98 y el INPEC99 hay discontinuidad en la mayoría de los 

ejercicios de análisis y publicidad de los datos, por lo que es difícil 

hacer valoraciones sistemáticas y de largo plazo. Además, no es del 

todo clara la incidencia de esta información y estos ejercicios analí-

ticos en el funcionamiento institucional y las políticas públicas.

Priorización de delitos que afectan desproporcionadamente a 

grupos históricamente discriminados. Un segundo escenario de 

materialización del enfoque de género y diferencial en la política 

criminal son las decisiones de priorización. La criticidad de las deci-

siones de priorización es que en estas se puede avanzar realmente 

95 Durante varios años publicó un anexo al informe anual de gestión en el 
que discriminaba todos los indicadores de delitos dependiendo de si se 
trataba de hombres o mujeres, tanto en el rol de víctimas como de victima-
rias, lo cual hacía posible el análisis diferenciado. El último fue publicado 
en 2017. Recientemente esa misma entidad lanzó el Observatorio de 
Feminicidio, que analiza los feminicidios y homicidios cometidos contra 
mujeres con información cualitativa y cuantitativa y, aún más importan-
te, establece recomendaciones para implementar internamente. 

96 Estos datos se publican anualmente en la Revista Criminalidad. Consul-
tar en: https://www.policia.gov.co/revista/revista-criminalidad-volu-
men-64-numero-1 

97 Medicina Legal cuenta con un Observatorio de Violencia contra la 
Mujer en el que publica datos sobre delitos como homicidio, feminicidio 
y violencia de pareja de manera continua y desagregando por varia-
bles clave. Consultar: https://www.medicinalegal.gov.co/observato-
rio-de-violencia-contra-la-mujer 

98 La Consejería para la Equidad de la Mujer de la Presidencia de la Repú-
blica cuenta con un Observatorio de Asuntos de Género que tiene entre 
sus objetivos “investigar, documentar, sistematizar, analizar y generar 
información”. En este Observatorio se han producido algunos estudios 
relacionados con criminalidad y enfoque de género y algunos boletines 
de datos sobre criminalidad que afecta a las mujeres. Consultar: http://
www.equidadmujer.gov.co/oag/Paginas/boletines.aspx 

99 Los Tableros Estadísticos del INPEC discriminan la mayor parte de los 
datos por género. Consultar: https://www.inpec.gov.co/estadisticas-/
tableros-estadisticos. Sin embargo, no existen documentos analíticos 
basados en esta información disponibles en la página. 

https://www.policia.gov.co/revista/revista-criminalidad-volumen-64-numero-1
https://www.policia.gov.co/revista/revista-criminalidad-volumen-64-numero-1
https://www.medicinalegal.gov.co/observatorio-de-violencia-contra-la-mujer
https://www.medicinalegal.gov.co/observatorio-de-violencia-contra-la-mujer
http://www.equidadmujer.gov.co/oag/Paginas/boletines.aspx
http://www.equidadmujer.gov.co/oag/Paginas/boletines.aspx
https://www.inpec.gov.co/estadisticas-/tableros-estadisticos
https://www.inpec.gov.co/estadisticas-/tableros-estadisticos
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una agenda de protección de los derechos de grupos históricamente 

discriminados, al incidir sobre la asignación de mayores o menores 

recursos relativos para la persecución de ciertos delitos. Su potencia 

es tanto material —castigar más o menos ciertas conductas— como 

simbólica —un mensaje sobre los delitos que merecen una mayor 

o menor censura social—. Tres ejemplos para pensar de manera 

concreta la priorización con perspectiva de género y enfoque 

diferencial es el de la historia reciente de la persecución penal del 

delito de aborto, de la violencia sexual y de la violencia en contra 

de personas LGBTI.

a. El aborto es un delito que afecta desproporcionadamente a las 

mujeres, como recientemente lo señaló la FGN con base en sus 

datos100. La mayoría de los indiciados en este delito son mujeres 

entre los 18 y 28 años, pero un grupo importante de mujeres 

investigadas tienen entre 14 y 18. Casi el 30% de ellas fueron 

víctimas de algún delito previamente. Si bien en 2006 la Corte 

estableció un sistema de causales (excluyó la responsabilidad 

cuando la continuación del embarazo constituye un riesgo para 

la vida o la salud de la mujer, cuando existe grave malformación 

del feto que haga inviable su vida, o cuando el embarazo sea el 

resultado de alguna forma de violencia sexual o inseminación 

no consentida), se mantuvo la penalización de la conducta en 

el artículo 122. En este contexto la FGN adoptó la Directiva 06 

de 2016 en la que estableció tres instrucciones para las fiscales 

orientadas a minimizar el uso del derecho penal en este tipo 

de casos. La primera “proceder al archivo o la preclusión cuan-

do la conducta se enmarque en las causales de atipicidad”; la 

segunda, “considerar la aplicación del principio de oportunidad 

de forma preferente cuando la conducta no se encuadre en 

dichas circunstancias” y, la tercera, “respetar los principios de 

100 Intervención presentada por la FGN ante la Corte Constitucional en el 
proceso D13255.



74 ¿Cómo reformar la política criminal? Ocho puntos críticos V. Incorporación efectiva de la perspectiva de género y los enfoques diferenciales

legalidad de las pruebas y confidencialidad en los procesos que 

se adelanten” (párrafo 3). Si bien recientemente la Corte despe-

nalizó el aborto hasta la semana 24, profundizando aún más la 

priorización en estos delitos, la decisión de priorización interna 

de la FGN logró reducir en su momento los casos nuevos (309 en 

2019 es el último dato disponible y el pico histórico más bajo) y 

las imputaciones101. Una decisión consistente con esta visión de 

política criminal será proceder al archivo y preclusión de todos 

los casos que involucren interrupciones antes de la semana 24 

y, eventualmente, anular las sentencias judiciales condenato-

rias por este delito.

b. En el otro extremo, la FGN lleva varios años priorizando la vio-

lencia sexual en el Direccionamiento Estratégico, que es el docu-

mento que marca el norte del período de cada fiscal general102. 

La inclusión de estos delitos como delitos priorizados ha llevado a 

una trasformación institucional poderosa, aunque aún insuficien-

te; ha mejorado la distribución relativa de recursos asignados en 

muchas seccionales, que aunque no es perfecta tiene una senda de 

mejoría; ha llevado a reflexiones específicas sobre la forma en la 

que se deben perseguir estos delitos, lo cual se ha materializado en 

101 Párrafo 27: “El 4.9% de los casos por aborto fueron imputados en el mismo 
año en el que entraron a la Fiscalía (tasa de imputación en cosecha), esta 
tasa es inferior a la reportada en la gestión de delitos sexuales (8,5%), 
violencia intrafamiliar (10,7%) y homicidios (18%) durante el 2019. Antes 
de 2006, año en que se expidiera la sentencia de la Corte Constitucional 
C-355, este indicador reportaba un promedio del 20%” (FGN, 2016).

102 El Plan Estratégico 2016- 2020 de la FGN estableció en el objetivo 3 “com-
batir la violencia como fenómeno priorizado” incluyó la transversalidad 
del enfoque diferencial (párrafo 49) y priorizó tanto la investigación 
de la violencia sexual como de la violencia intrafamiliar con objetivos 
concretos en tasa de imputación y de condena. Por su parte, el Direccio-
namiento Estratégico de la “Fiscalía General de la Nación 2020 – 2024, 
en la calle y en los territorios”, contempló entre sus objetivos “contribuir 
a la garantía de una vida libre de violencia para las mujeres y las niñas, 
niños y adolescentes” FGN (2016).
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estándares de varios tipos; y ha llevado a visibilizar los problemas 

de la persecución penal en estos delitos. Los resultados en impu-

tación entre estos delitos siguen teniendo muchas oportunidades 

de mejora. Las tasas de imputación son ligeramente superiores 

al 10%103 y las tasas de absolución siguen siendo altas104. Estos 

resultados son difíciles de trasformar, al menos en parte, porque en 

la atención de estos delitos son críticas otras instituciones que no 

tienen priorizaciones tan explicitas como las de la FGN (Medicina 

Legal, ICBF, comisarías y autoridades judiciales). El Plan Nacional 

de Política Criminal 2021-2025 estableció como segunda prioridad: 

“visibilizar, prevenir y perseguir decididamente la violencia basa-

da en género, reconociendo el daño desproporcionado en mujeres, 

personas OSIGD y NNA”. Esta decisión debería aportar decidida-

mente a la confluencia de las distintas autoridades involucradas 

en la atención de estos delitos en una priorización con resultados 

materiales tangibles, pero dependerá en buena parte de lo que 

ocurra en el proceso de implementación.

c. La violencia en contra de miembros de la población LGBTI es 

otro fenómeno grave respecto del cual es necesario aumentar 

la focalización de recursos y aplicar técnicas de mejora de la 

persecución penal. Múltiples estudios demuestran el alto nivel de 

incidencia de esta criminalidad y su cualificación preponderante 

como crímenes de odio. Las personas LGBTI —en particular las 

personas trans— pueden ser uno de los grupos poblacionales más 

103 Aunque el último informe de Gestión de la FGN no presenta las tasas de 
esclarecimiento, indica: “Entre el 13 de febrero de 2020 y el 13 de febrero 
de 2021, se presentaron 92.611 procesos en materia de VIF, de los cuales 
tienen avance de esclarecimiento 10.623. Por otra parte, en materia de 
violencia sexual, se iniciaron 29.011 procesos y, en 3.162, logramos un 
avance de esclarecimiento” FGN (2022).

104 Nueve de cada diez sentencias por acusación directa en violencia 
intrafamiliar termina en absolución. En violencia sexual esta cifra es 
4 de cada 10, mientras que para el resto de los casos es de alrededor de 
1 de cada 10 (FGN, 2022, p.30). 
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expuestos y vulnerables a la violencia, en particular a la prove-

niente de sesgos sistemáticos en su contra de una parte impor-

tante de la población y, de forma grave, de miembros de la fuerza 

pública105. Durante años, la FGN ha desplegado grupos especiales 

de investigación y judicialización compuestos por fiscales exper-

tos y expertas en este tipo de delitos que, por ejemplo, guían las 

investigaciones a partir del supuesto inicial de que se trata de 

delitos de odio. Sin embargo, es necesario extender dichas apro-

ximaciones de tal forma que permita identificar mejor los casos, 

aplicar estas metodologías investigativas de forma más extensa 

y contar con grupos de investigación y judicialización robustos, 

al menos en las principales ciudades del país.

Violencia y acoso por parte de autoridades públicas. La acción 

estatal puede también prestarse para la incidencia violenta y la dis-

criminación. Por ejemplo, varios informes describen los niveles y las 

formas de acoso, y violencia psicológica y física de parte de miembros 

de la Policía Nacional en contra de personas LGBTI106. Esto sucede 

en el espacio público, en la vida cotidiana, y puede exacerbarse en 

contextos de protesta social107.

105 Entre varias publicaciones, ver los informes de Colombia Diversa en Arias 
et al (2020) y Colombia Diversa (2021a y 2021b). Ver también el informe de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos CIDH (2015).

106 Ver entre otros el informe de la Defensoría del Pueblo (2018). 
107 Ver Caribe Afirmativo (2021). 
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Discriminación en condiciones de privación de la libertad. Tanto 

la literatura108 como la jurisprudencia nacional109, los instrumentos 

internacionales110 y los informes de organismos estatales de derechos 

humanos111, han reconocido que la privación de la libertad tiene un 

108 Uprimny et al. (2016) identifican algunos riesgos de la prisión que recaen 
mayoritariamente sobre las mujeres por los roles que tradicionalmente 
han asumido en la sociedad, como ocurre con aquellas que son cui-
dadoras y proveedoras que, al ser encarceladas, no pueden continuar 
asumiendo debidamente estas funciones, lo cual de paso afecta a las 
personas a su cargo, rompe vínculos afectivos y produce frustraciones 
en ellas, que se han apropiado del papel de cuidadoras y lo consideran 
una parte esencial de sus vidas. También aluden a la baja participación 
relativa de mujeres reclusas en los programas de inclusión social de las 
cárceles y a la falta de programas de capacitación que las preparen para 
ser autónomas económicamente cuando recobren la libertad. Los auto-
res también señalan impactos de la cárcel que son sufridos únicamente 
por las mujeres, como cuando las mujeres embarazadas no reciben cuida-
dos médicos apropiados y son estigmatizadas como malas madres. 

109 Como consecuencia de los efectos diferenciados de la cárcel sobre las 
mujeres, la sentencia T-267 de 2018 establece tres mínimos constitucio-
nales asegurables a las mujeres privadas de la libertad: i) el derecho a ser 
protegidas de violencia física, psicológica y sexual; ii) el derecho a que las 
necesidades básicas por su condición de mujeres sean atendidas; y iii) el 
derecho a una protección reforzada y a un entorno sano y adecuado du-
rante el embarazo, la lactancia y la custodia de los niños. Con esta lógica, 
la sentencia ordena diseñar e implementar un plan de mejoramiento in-
tegral del pabellón de mujeres de una cárcel, que abarque “i) infraestruc-
tura sanitaria e hidrosanitaria que atienda las necesidades especiales de 
las mujeres; y ii) escenarios adecuados para internas en condiciones de 
embarazo, lactancia o custodia de niños”.

110 Las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y 
medidas no privativas de la libertad para las mujeres delincuentes (Reglas 
de Bangkok) garantizan derechos específicamente a las mujeres privadas 
de la libertad que no son predicables de los hombres por su biología. Por 
ejemplo, señalan que los sitios de reclusión deben contar con “instala-
ciones y artículos necesarios para satisfacer las necesidades de higiene 
propias de su género, incluidas toallas sanitarias gratuitas y el suministro 
permanente de agua para el cuidado personal de niños y mujeres”.

111 La Defensoría del Pueblo (2019a) denuncia dificultades de las mujeres 
gestantes reclusas para acceder a la salud y la falta de personal para 
atender su salud mental, la cual frecuentemente se ve impactada por la 
reclusión. Con el agravante que el encarcelamiento produce estrés en 
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impacto diferenciado en las mujeres con respecto a los hombres. Esto 

se debe a algunas necesidades especiales que ellas tienen y a proble-

mas concretos que enfrentan, que no son debidamente atendidos en 

las cárceles112. También hay evidencia de una mayor vulnerabilidad 

de la población LGBTI a la violencia adentro de los establecimientos 

carcelarios113. Este contexto, por consiguiente, aumenta la vulnerabi-

lidad de las mujeres dentro del sistema penitenciario.

Conclusión. La incorporación de la perspectiva de género y el enfo-

que diferencial tiene formas tangibles y claras de materialización. Sin 

embargo, su implementación está lejos de ser fácil pues requiere tras-

formaciones en las estructuras de funcionamiento y la cultura institu-

cional con la que se piensan los problemas de prevención del crimen, 

investigación y judicialización penal, y de las maneras como la acción 

estatal puede afectar desproporcionalmente a diferentes poblaciones. 

En Colombia, los resultados son mixtos. Hay avances importantes 

como la adaptación de los sistemas de información a la recolección de 

datos diferenciados para varios de los grupos relevantes o la prioriza-

ción por varios años de delitos que tienen un impacto alto en grupos 

vulnerables. Sin embargo, hay muchos retos en temas críticos como el 

análisis consistente y efectivo de los datos y la coherencia institucional 

en la aplicación de las decisiones de priorización. El gran problema de 

estos, y otros retos (por ejemplo, todos los relacionados con la política 

penitenciaria), es que en el balance la incorporación del enfoque de 

género y diferencial sigue siendo más teórica que práctica. Sigue siendo 

una práctica aislada con picos breves y valles largos.

las madres, el cual podría ser trasmitido a los hijos que están por nacer 
y ocasionarles daños. 

112 Comisión Asesora de Política Criminal (2012, p. 163). 
113 Ver CIDH (2015). 
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Alternativas y recomendaciones

30. Obligatoriedad de variables críticas y capacitaciones para reco-

lección y registro. Las variables criticas para entender la forma 

en la que la política criminal afecta a las personas de grupos vul-

nerables y diferenciar sus necesidades deberían ser obligatorias 

en los sistemas de información. Esto, por supuesto, requiere un 

ajuste de los sistemas y las bases de datos que sirven para la ges-

tión de la carga, en cuanto a las variables y categorías descritas en 

el parágrafo sobre necesidades de información. También requiere 

del desarrollo de protocolos de recolección y entrenamientos que 

garanticen las habilidades necesarias para abordar preguntas que, 

en algunos contextos, pueden ser difíciles.

31. Información penitenciaria. Para la política penitenciaria es nece-

sario, además, de acuerdo con lineamientos internacionales como 

las Reglas Bangkok y la jurisprudencia constitucional, que se 

registren datos como: i) el número de los hijos de las mujeres que 

ingresan en prisión y la información personal sobre ellos (Regla 

3); ii) el historial de salud reproductiva de la reclusa, incluidos un 

posible embarazo en curso y los embarazos anteriores, los partos 

y todos los aspectos conexos (Regla 6); iii) la presencia de proble-

mas de toxicomanía; abuso sexual y otras formas de violencia que 

se hayan sufrido antes del ingreso (Regla 6); y iv) denuncias por 

abusos, violencia o malos tratos durante la reclusión, entre otros.

32. Sistematicidad del análisis diferenciado. Como se mencionó 

antes, tener datos diferenciados es poco valioso si estos no son 

incorporados a los análisis que se realizan en el ámbito de la 

política criminal. Las variables críticas de la perspectiva de género 

y el enfoque diferencial deben ser parte no sólo de los análisis 

de delitos que afectan especialmente a ciertos grupos, sino que 

deberían incorporarse en cualquier análisis en política criminal, 

de modo que se pueda entender realmente cómo el derecho penal 

afecta a las mujeres. En este sentido, la pregunta por qué variables 
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adicionales se deben incluir para visibilizar las necesidades o 

afectaciones de las personas de estos grupos debe ser sistemática 

en todas las entidades que participan en el diseño y ejecución de 

política criminal.

33. Priorización reforzada de la persecución penal de violencias basa-

das en la discriminación. De forma consistente con los esfuerzos de 

selección y priorización (punto II) la FGN y la Policía deben reforzar 

la focalización de recursos para mejorar la investigación de las vio-

lencias descritas en este apartado, en particular: la violencia sexual, 

la violencia intrafamiliar y las violencias en contra de la pobla-

ción LGBTI. Esta priorización debe también estar acompañada de 

esfuerzos de identificación de obstáculos institucionales para una 

mejor investigación y judicialización, y la formulación, implemen-

tación y evaluación de opciones. de mejora.

34. Prevención y sanción de comportamientos discriminatorios de 

fuerza pública. La Policía Nacional debe desplegar programas para 

prevenir y sancionar actos de acoso, discriminación y violencia 

en contra de miembros de la población LGBTI. Esto incluye, entre 

otras, la evaluación y eventual expansión de programas de sensi-

bilización y capacitación, la publicación de datos independientes 

sobre la cantidad y el tipo de quejas en contra de miembros de 

las fuerzas y el trámite y las consecuencias de dichas quejas, y la 

imposición de sanciones disciplinarias —y, en casos de violencia, 

penales— ejemplares que demuestren claramente la censura de 

la institución a este tipo de comportamientos discriminatorios.

35. Incorporación de un estándar de no retroceso. En el tema de 

priorización, una de las dificultades más agudas es que las decisio-

nes de priorización que protegen los derechos de los grupos vul-

nerables son frágiles. Hay retrocesos fácilmente y, con frecuencia, 

existen contradicciones entre diferentes instituciones del Estado. 

La incorporación de un estándar de no retroceso podría dar 

estabilidad a estas decisiones, manteniendo en todo caso libertad 
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en las instituciones para apartarse de las mismas, pero con una 

carga argumentativa suficiente que justifique la decisión. Para 

esto debería ser clave, entre otros, la visión del Consejo Superior 

de Política Criminal como órgano líder, al menos parcial, de la 

política criminal.
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VI. MEJORAMIENTO 
DEL SRPA

Problemas centrales. El sistema de responsabilidad penal para 

adolescentes (SRPA) no es efectivo en cumplir con su carácter peda-

gógico y protector. Uno de sus principales problemas es que utiliza 

de forma predominante la privación de la libertad, a pesar de que las 

normas disponen que esta sanción debe ser excepcional. Un cataliza-

dor de esta situación es la falta de alternativas realmente disponibles 

que tienen los jueces para imponer sanciones diferentes a la privativa 

de la libertad; la insuficiente infraestructura, cobertura y oferta para 

dictar sanciones alternativas, sobre todo en zonas alejadas del país; la 

precariedad de los servicios ofrecidos en los lugares en los que sí hay 

oferta de sanciones alternativas; y la práctica de algunas autoridades 

administrativas de privar de la libertad a adolescentes como medida 

de restablecimiento de derechos. Todo esto se ve agravado porque 

los lugares dispuestos para la privación de libertad cuentan con una 

infraestructura limitada que pone en entredicho su carácter pedagó-

gico y protector. Por todas estas razones, es necesario hacer cambios 

normativos que garanticen la real excepcionalidad de la privación de 

la libertad (tanto medida judicial como administrativa), mejorar los 

sitios en los que se cumple esta pena, ampliar la oferta de sanciones 

alternativas, implementar programas que tengan evidencia empírica 

sobre su efectividad para combatir factores de riesgo de la delincuen-

cia juvenil y que estén integrados al sistema penal.
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Prevalencia de la privación de la libertad. Las sanciones en el SRPA 

son la prestación de servicios a la comunidad, que en 2020 fue im-

puesta en el 5% de los casos; la amonestación, impuesta en el 9% de 

los casos; la internación en medio semicerrado, en el 14% de los casos; 

la imposición de reglas de conducta, dispuesta para el 21% de los ca-

sos; la libertad asistida, para el 22%; y la privación de libertad en cen-

tro de atención especializado, impuesta en el 28% de los casos114. Dado 

que la privación de la libertad debería ser una sanción excepcional, 

tal como lo establecen el literal b) del artículo 37 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño y las Reglas de Beijing, llama la atención 

que esta sea la medida más frecuente115.

Insuficiente discrecionalidad judicial para la privación de la libertad 

y amplitud excesiva para las demás sanciones. Las Reglas de Beijing116 

insisten en la necesidad que la administración de justicia de meno-

res goce de cierta discrecionalidad, “habida cuenta de las diversas 

necesidades especiales de los menores, así como de la diversidad de 

medidas disponibles”117. Con esta lógica, el artículo 179 de la Ley 1098 

de 2006 enumera una serie de criterios amplios que le dan un margen 

de apreciación a los jueces al definir la sanción aplicable. Esta disposi-

ción establece que los jueces deben tener en cuenta criterios como la 

naturaleza y gravedad de los hechos, las necesidades del adolescente 

y de la sociedad, la edad del adolescente y el incumplimiento de las 

sanciones. Sin embargo, la amplitud y ambigüedad de estos criterios, 

114 Consejo Superior de la Judicatura (2021, p. 55).
115 La preponderancia de la privación de la libertad no ha variado mucho 

en los últimos años. Desde 2018 también fue la medida más impuesta. 
Entre 2008 y 2017 fue la segunda más impuesta, en el 23% de los casos, 
después de la libertad asistida que fue impuesta el 24% de las veces. Ver 
los informes anuales del Consejo Superior de la Judicatura al Congreso 
de los años correspondientes.

116 La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha reconocido que las 
Reglas de Beijing constituyen parámetro de control de las normas que 
regulan la administración de la justicia de menores. Ver, por ejemplo, la 
Sentencia C-684 de 2009. 

117 Regla 6.1.
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sin que tengan mayor elaboración que dé pistas que guíen a los jueces 

sobre qué constituye un hecho grave o para cuáles edades es más 

apropiada determinada sanción o a qué se refieren las necesidades 

del adolescente, podría dar lugar a disparidades en las sanciones 

impuestas y generar arbitrariedades118. Se trata entonces de una 

discrecionalidad excesiva. Por otro lado, en relación con la sanción de 

privación de la libertad, el artículo 187 de la Ley 1098, contrario a los 

instrumentos internacionales, excluye cualquier discrecionalidad. La 

norma prevé que a los adolescentes infractores de determinado rango 

de edad y que hayan cometido alguno de los delitos allí enunciados se 

les aplicará la privación de la libertad119, lo cual impide que los jueces 

hagan valoraciones que los lleven eventualmente a imponer sancio-

nes alternativas cuando se trate de casos que no parezcan merecer 

una medida tan drástica. La insuficiente discrecionalidad impide que 

la privación de la libertad funcione realmente para delitos y casos 

excepcionales y muy graves. En términos generales, la poca regula-

ción y calibración errada de la discrecionalidad en la imposición de 

sanciones lleva, de una parte, a la excesiva privación de la libertad y, 

de otra, a la insuficiente pertinencia de las sanciones respecto de las 

situaciones delictivas y los jóvenes y adolescentes procesados.

118 Lynch (2018) observa que en Nueva Zelanda los jueces prefieren impo-
ner a los adolescentes infractores penas desproporcionadas, a pesar de 
poder decretar discrecionalmente otras sanciones más moderadas. Por 
su parte, Holley y Van Vleet (2006) encuentran sesgos discriminatorios 
en el sistema penal juvenil en Estados Unidos atribuibles a márgenes 
de discrecionalidad.

119 De acuerdo con el artículo 187 de la Ley 1098 de 2006, “la privación de 
la libertad en centro de atención especializada se aplicará a los adoles-
centes mayores de dieciséis (16) y menores de dieciocho años (18) que 
sean hallados responsables de la comisión de delitos cuya pena mínima 
establecida en el Código Penal sea o exceda de seis años de prisión. […] 
La privación de libertad en Centro de Atención Especializada se aplicará 
a los adolescentes mayores de catorce (14) y menores de dieciocho (18) 
años, que sean hallados responsables de homicidio doloso, secuestro, 
extorsión en todas sus formas y delitos agravados contra la libertad, 
integridad y formación sexual”.
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Privación de la libertad vía administrativa como medida de resta-

blecimiento de derechos. La protección que el SRPA debe procurar 

implica no sólo la imposición de sanciones, sino también la adopción 

de medidas de restablecimiento de derechos a favor de los adolescen-

tes infractores120. Pues bien, entre las medidas de restablecimiento 

está la “ubicación en un programa de atención especializada para 

el restablecimiento del derecho vulnerado” y la aplicación de cual-

quier otra medida121. No obstante, según una persona experta en el 

SRPA entrevistada, para restablecer derechos, algunas autoridades 

administrativas privan de la libertad en internados a muchos adoles-

centes absueltos o a quienes no son imputados. En muchos sitios el 

internado es el mismo centro de atención especializado al que van los 

adolescentes que son sancionados con privación de la libertad por un 

juez. Por lo tanto, las medidas administrativas se convierten en esen-

cia en una sanción de privación de la libertad, lo cual no tiene sentido 

desde la lógica de la protección de dichos adolescentes.

Precariedad de los centros de atención especializados. De otra 

parte, los centros de atención especializados no parecen tener la 

infraestructura ni el funcionamiento adecuados para garantizar el 

carácter pedagógico y protector de la sanción privativa de la libertad. 

En efecto, la Defensoría del Pueblo ha denunciado las deficiencias 

de estos centros, su inadecuada infraestructura física, el maltrato 

del que muchas veces los adolescentes son víctimas y la imposibili-

dad de practicar allí un modelo pedagógico, debido a “limitación de 

espacios y falta de adecuación de estructuras, como canchas de juego 

o piscinas, ausencia de actividades deportivas y lúdicas, y falta de 

aulas para talleres”122. En este sentido, el alto uso de la privación de 

120 Según Correa y Trujillo (2020), estas personas “muchas veces atravie-
san vulneración o amenaza de derechos, las cuales se configuran como 
circunstancias que rodean el delito y que bajo las finalidades del sistema 
deben ser resueltas” (p. 16). 

121 Numerales 2° y 6° del artículo 53 de la Ley 1098 de 2006.
122 Defensoría del Pueblo (2019, p. 63).
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la libertad, la cual no está acompañada de medidas y espacios que 

contribuyan a que esta sanción tenga realmente una finalidad peda-

gógica, sumado a las precarias condiciones de los centros de atención 

especializados, podrían dar lugar a mayores niveles de reincidencia, 

como lo ha mostrado la literatura especializada123.

Insuficiencia de infraestructura, cobertura y oferta para otras 

sanciones. La sanción de amonestación está acompañada de la asis-

tencia a un curso de derechos humanos; por tanto, sólo en los distritos 

judiciales en los que existe esta oferta se impone esta sanción124. De 

otro lado, la imposición de reglas de conducta implica el seguimiento 

de la ejecución de la sanción por parte de un defensor de familia, para 

lo cual pareciera no haber una oferta suficiente125. Tampoco parece 

haber una oferta robusta para la sanción de prestación de servicios a la 

comunidad ni para los programas de libertad asistida126.

Prestación privada de los servicios de atención para los adolescentes. 

El SRPA tiene un esquema de prestación privada de los servicios de 

protección de los derechos de los adolescentes. El ICBF recurre a los 

denominados contratos de aporte, en los cuales esta institución pro-

vee los bienes para la prestación del servicio, como los edificios, y la 

entidad privada contratada se encarga de las actividades misionales, 

bajo su responsabilidad y con su propio personal127. Este esquema tiene 

varios problemas, pues el control sobre la ejecución de los contratos es 

123 Tobón (2020) en un estudio cuasi experimental encuentra un efecto cau-
sal entre mejor calidad de las prisiones y menor reincidencia. En otras 
palabras, condiciones carcelarias más severas, con más hacinamiento, 
menor acceso a programas de rehabilitación y más presos por cada guar-
dia penitenciaria, incrementan el riesgo de reincidencia.

124 Departamento Nacional de Planeación [DNP] (2009, p. 49). 
125 (DNP, 2009, p. 50).
126 Esta falta de cobertura y oferta para las sanciones contempladas en la 

Ley diagnosticada por el DNP en 2009 parece persistir actualmente. Ver 
Velasco (2020, p. 272). 

127 Correa y Trujillo (2020).



87VI. Mejoramiento del SRPA

muy limitado, luego los prestadores tienen incentivos para disminuir 

la calidad de los servicios, por ejemplo, contratando personal con poca 

experiencia y ofreciendo alimentación deficiente128. Esta falta de con-

trol ha llevado también a que los operadores tengan una excesiva auto-

nomía para determinar el contenido de la atención a los adolescentes. 

Esto se ha traducido en que los programas de sanciones no privativas 

de la libertad sean en el fondo iguales y que se borren las finalidades 

específicas de cada una de las sanciones.

Prevención de la delincuencia juvenil y de la construcción de carre-

ras criminales asociadas al crimen organizado. La literatura interna-

cional y nacional ha identificado varios factores de riesgo asociados 

a la criminalidad juvenil. Estos incluyen bajos desarrollos cognitivos, 

abuso de alcohol y otras drogas; rendimiento académico bajo y deser-

ción escolar; relacionamiento con compañeros delincuentes; perte-

nencia a familia con historial criminal o con reducida capacidad de 

supervisión; residencia en barrios empobrecidos en los que hay dispo-

nibilidad de armas; y experiencias de violencia intrafamiliar129. Si bien 

es muy difícil en el corto y mediano plazo comprender las dinámicas 

mediante las que actúan y neutralizar todos estos factores de riesgo, 

hay ciertas medidas relativamente rápidas de implementar que han 

mostrado efectividad en la reducción de algunos factores de riesgo130 y 

que, por esta vía, pueden ser útiles para combatir el crimen organizado 

y la construcción de carreras criminales desde jóvenes, pues existe una 

literatura que relaciona estos fenómenos con delincuencia juvenil131. 

Algunas de estas alternativas podrían estar asociadas a la extensión de 

la jornada escolar y a la oferta de oportunidades laborales (ver las al-

ternativas de prevención descritas para el punto I de este documento).

128 Correa y Trujillo (2020, p. 24).
129 Ver Krisberg y Wolf (2005); Molina (2018); Valencia (2015); y Alcaldía 

de Bogotá (2019). 
130 Para un resumen de esta evidencia, ver La Rota et. al. (2022).
131 Ver, por ejemplo, Thompson (2019); Calderoni et al. (2020); Sarkar (2008); 

y Chávez Villegas (2020). 
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Alternativas y recomendaciones

36. Delimitación de la discrecionalidad: excepcionalidad de la priva-

ción de la libertad. Si bien es cierto que el derecho internacional 

exige que los jueces tengan discrecionalidad para definir dentro 

de un catálogo de sanciones cuál es la más adecuada para el ado-

lescente infractor, este margen de apreciación debe ser ajustado 

para impedir arbitrariedades, discriminaciones y diferencias en 

las sanciones. En este sentido, los criterios del artículo 179 de la 

Ley 1098 de 2006 deben ser calibrados para hacerlos determi-

nables, mas no determinados, de manera que sean útiles para 

orientar razonablemente a los jueces, sin impedirles hacer valo-

raciones del caso específico. Los jueces deberían poder maximizar 

las situaciones en que imponen sanciones de tipo restaurativo. 

La excepcionalidad de la privación de la libertad pasa por la modi-

ficación del artículo 187 de la Ley 1098 para que los jueces tengan 

discrecionalidad para decidir si imponen o no esta sanción. Ade-

más, esta discrecionalidad debe ser acotada de la misma manera, 

en el sentido que se deben enumerar algunos criterios y ofrecer 

ejemplos de situaciones que se ajusten a estos criterios para que 

los jueces los puedan tomar como guías. Así se evitaría que, por 

ejemplo, en casos de delitos graves, pero que en el caso concreto 

no parece ser necesaria la privación de la libertad, se tenga que 

imponer obligatoriamente esta sanción. Adicionalmente, se debe 

fortalecer una cultura del precedente, en la que se publiquen y 

divulguen las sentencias de los tribunales y de la Corte Suprema 

de Justicia para lograr mayor homogeneidad en las decisiones.

37. Limitación de la privación de la libertad como medida de res-

tablecimiento de derechos y creación de sitios exclusivos para 

este fin. Es necesario revisar la carga argumentativa que recae 

sobre los defensores de familia y demás autoridades para justificar 

la privación de la libertad como medida de restablecimiento de 

derechos (artículo 101 de la Ley 1098). Además, debe monitorearse 

si esta carga argumentativa efectivamente se cumple, y medirse 
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qué tan frecuente es la privación de la libertad para restablecer 

derechos y la idoneidad de esta medida para restaurar la dignidad 

e integridad de los adolescentes y para garantizar su capacidad para 

hacer un ejercicio efectivo de los derechos que les han sido vulnera-

dos. Asimismo, cuando la medida eficaz para restablecer derechos 

sea la privación de la libertad, los adolescentes deben ser interna-

dos en lugares diferentes a los centros de atención especializados, 

pues estos últimos tienen un componente sancionatorio.

38. Mejoramiento de centros de atención y de infraestructura. Los 

centros de atención especializados y el equipamiento para medi-

das no privativas de la libertad deben mejorarse en cuanto a su 

infraestructura y servicios, de modo que se garantice su carácter 

pedagógico y protector y no se reproduzcan allí las falencias del 

sistema carcelario colombiano en materia de dignidad humana. 

Esto supone también mejorar la información estadística mediante 

la flexibilización de la reserva de las actuaciones procesales adelan-

tadas en el sistema de SRPA (artículo 153 de la Ley 1098), de modo 

que pueda medirse la efectividad de cada una de las sanciones y 

medidas de restablecimiento de derechos en la disminución de la 

reincidencia y, en consecuencia, adoptar decisiones de mejora-

miento que incluyan, por ejemplo, programas de preparación para 

el egreso y posegreso del sistema, para ayudarles a integrarse a la 

sociedad y que incluyan un seguimiento por determinado tiempo.

39. Aumento de oferta y capacidad para imponer sanciones no 

privativas de la libertad. Debe ampliarse en casi todos los distri-

tos judiciales la oferta de sanciones diferentes a la privación de la 

libertad contemplada. Asimismo, es crucial fortalecer la capaci-

dad de aplicar estas sanciones. Con este fin, el ICBF, como rector 

del Sistema Nacional de Bienestar Familiar (artículo 205 de la 

Ley 1098), debe articular a todas las entidades responsables de la 

garantía de derechos de los adolescentes y liderar la construcción 
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y adecuación de la infraestructura para atender a aquellos involu-

crados en el SRPA132.

40. Programas para prevenir delincuencia juvenil y evitar carreras 

criminales. Se deben implementar programas que la evidencia 

ha demostrado que reducen la criminalidad juvenil. Entre estos 

programas están aquellos que extienden la jornada escolar133; que 

enseñan a los jóvenes a pensar cuidadosamente, a comprender las 

situaciones a las que se enfrentan y a entender cómo comportarse 

en ellas134; que les brindan oportunidades laborales en épocas de 

vacaciones, bien sea en cargos públicos o en cargos subsidiados 

por el Estado135; que les enseñan a controlar impulsos y emocio-

nes136; que fortalecen en ellos habilidades emocionales, cognitivas 

y conductuales137; que facilitan y eliminan los obstáculos para 

acceder a abortos consentidos138; y que obligan a los menores a 

asistir al colegio139 (ver también las alternativas de prevención 

propuestas en el punto 1 sobre la ampliación del repertorio de 

política criminal).

41. Articulación entre sanción penal e iniciativas de prevención. 

El SRPA debe articularse a las políticas de prevención, de forma 

tal que sirva de fuente de información para detectar lugares, 

momentos, grupos y personas de mayor riesgo y así lograr una 

atención preventiva más focalizada. En el mismo sentido, esta 

132 DNP (2009, p. 91).
133 Ver Berthelon y Kruger (2011) y Gómez (2019) para este tipo de progra-

mas en Chile y Colombia.
134 Ver Heller et. al. (2017).
135 Ver Gelber et al. (2016). 
136 Ver Blattman et. al. (2017).
137 Ver Alcaldía de Bogotá (2019).
138 Sobre los efectos de las medidas de legalización del aborto consentido 

sobre el crimen en Europa y Estados Unidos, ver François et al. (2014) y 
Donohue y Levitt (2001 y 2020).

139 Ver Lochner y Moretti (2004).
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mejor integración es útil para que las sanciones se nutran de las 

políticas de prevención que han sido probadas empíricamente, 

atacando así la reincidencia. Una articulación efectiva supone 

crear espacios de encuentro, coordinación y toma de decisiones 

en los que la Rama Judicial confluya con otras autoridades en-

cargadas de la prevención, sin que esto pueda considerarse como 

una amenaza a la independencia judicial140. En el pasado, por 

ejemplo, existía un Comité Interinstitucional para la Defensa, 

Protección y Promoción de los Derechos de la Niñez y la Juven-

tud (Decreto 1310 de 1990), integrado por distintas autoridades 

y cuya función era diseñar políticas, programas y actividades 

relacionadas con el efectivo ejercicio de los derechos humanos 

de la niñez y la juventud y realizar estudios y análisis con el 

fin de proponer mecanismos para una eficaz aplicación de las 

normas que regulaban los derechos y libertades de los menores. 

Mecanismos de este tipo que incluyen a varias autoridades son 

claves para mejorar las políticas de prevención. En todo caso, 

con el fin de evitar ineficiencias, las competencias, financiación 

y responsabilidades de cada entidad deben ser claras.

140 Este es un ejemplo de que los asuntos judiciales no solamente le compe-
ten a la Rama Judicial y que, por tanto, esta debe articularse con otras 
autoridades para así mejorar el acceso a la justicia, la administración de 
justicia y las políticas de prevención. Desde esta perspectiva, algunos 
textos han defendido la idea de tener órganos de gobierno y de admi-
nistración de la rama judicial plurales y con participación de personas 
externas a la rama. Ver Fiss (1993), La Rota et. al. (2012) y Lalinde (2014).
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VII. RACIONALIZACIÓN 
DEL USO DE PRISIÓN

Racionalización y modernización del sistema carcelario. Las con-

diciones de hacinamiento, maltrato e insuficiencia de seguridad 

interna y externa de los centros penitenciarios colombianos, además 

de la ausencia de una política para la reintegración de los internos 

a la sociedad, son una vulneración recurrente de los derechos de la 

población reclusa, y a la vez promueven la reincidencia y minimi-

zan las perspectivas preventivas de los centros de reclusión. Ante 

este escenario, el Estado debe realizar esfuerzos para (i) disminuir 

estratégicamente la demanda de cupos carcelarios, (ii) aumentar la 

oferta de cupos carcelarios, y mejorar las condiciones de reclusión 

de las personas privadas de la libertad a través de la prestación de 

servicios de calidad, (iii) prevenir y perseguir el delito en centros de 

detención y reclusión, (iv) favorecer la reintegración del pospenado 

a la comunidad. Nada de esto es posible sin una reforma del INPEC y 

el USPEC, reforma relacionada al menos con los indicadores éxito de 

su desempeño, su excesiva centralización y la selección, supervisión 

y capacitación de sus directivas y demás funcionarios.

Condiciones recurrentes en prisiones. La preocupante situación 

de las cárceles colombianas ha sido denunciada en reiteradas oca-

siones desde diferentes sectores del espectro político, la academia, 

la ciudadanía y las tres ramas del poder. La Corte Constitucional ha 
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declarado el estado de cosas inconstitucional (ECI) de la situación 

carcelaria en tres ocasiones (1998, 2013 y 2015), señalando que los 

derechos de los reclusos a la vida, a la dignidad, a la salud, a la edu-

cación, al trabajo, a la igualdad y a no sufrir tratos ni penas crueles, 

inhumanas o degradantes, entre otros, son vulnerados en los centros 

de reclusión141. Además de violar los derechos de la población reclusa, 

las cárceles colombianas contribuyen a la construcción de capital cri-

minal al interior de las cárceles y favorecen la reincidencia criminal, 

impidiendo el cumplimiento de su función resocializadora de la pena 

y de la prevención del delito.

Hacinamiento. Uno de los grandes problemas del sistema penitencia-

rio es el hacinamiento. El aumento sostenido de la población privada 

de la libertad sin un proporcional aumento de los cupos ha generado 

un desajuste entre oferta y demanda, derivando en un sistema que 

genera más presos de los que puede administrar. Según el Conpes 

3828 de política penitenciaria y carcelaria, entre 1993 y 2013142 el 

sistema aumentó sus cupos en un 173% mientras que la población 

privada de la libertad creció 315%. Por su parte, en esta última década 

la tasa de hacinamiento osciló alrededor del 50%, con una población 

reclusa promedio de 120.000 personas, alcanzando su punto máximo 

en enero de 2014, con 58%143. El año 2020 fue un punto de inflexión 

debido a las medidas de reducción de internos adoptadas a raíz de la 

141 Sentencias T-153/98, T-388/13 y T-762/15. El ECI fue extendido en abril 
de 2022 a los centros de detención transitoria mediante la Sentencia 
SU-122-22. 

142 El aumento de más de 20.000 presos en un año en 2012 se atribuye a la 
Ley 1253 de 2011, que estableció múltiples endurecimientos de penas 
efectivas relacionadas con crimen organizado.

143 A 2019, la tasa de población carcelaria por 100.000 habitantes en Colom-
bia era de 240, en comparación de 183 en 2011 y 127 en 2000. Excluyen-
do micropaíses como Guyana, era la tercera tasa más alta de Suramérica, 
después de Brasil y Perú, y la 48 en el mundo de 222 países registrados 
en el World Prison Brief. Además, en 2019, las cárceles colombianas te-
nían un problema de sobrepoblación del 58% de exceso en su capacidad.
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pandemia del covid-19144. Mientras 2019 había cerrado con una tasa 

de hacinamiento de 54%, un año después, la tasa era de 19%. Esto se 

logró limitando la demanda de cupos carcelarios a través de la expe-

dición del decreto 546, con el cual se disminuyó la población reclusa 

de 123.802 a 96.825, sin aumentar la oferta de cupos. A enero de 2022, 

con una capacidad de 80.234 personas, los centros de reclusión alber-

gaban 96.563 reclusos, con un hacinamiento del 20%145.

Factores del hacinamiento. El crecimiento de la población carcelaria 

se da principalmente a través de dos mecanismos. Primero, el alza 

efectiva de penas, ya sea a través del aumento de las sanciones intra-

murales, o la restricción de beneficios penales para múltiples tipos de 

comportamiento delincuencial, relacionados, por ejemplo, con cri-

men organizado o corrupción146. Un segundo mecanismo, descrito de 

forma más detallada en el punto IV, consiste en las miles de capturas 

por año asociadas con delitos de criminalidad organizada y drogas. 

Estas personas pueden ser condenadas con penas efectivas bajas por 

concierto para delinquir. El flujo anual de capturados y condenados 

144 Los datos presentados tienen en cuenta exclusivamente la capacidad 
carcelaria y la población recluida en los establecimientos carcelarios y 
están consignados en la información publicada por el INPEC en Estadís-
ticas PPL de enero de 2022 y Series Históricas de enero de 2022. Consultar 
en: https://www.inpec.gov.co/web/guest/estadisticas

145 La reducción del hacinamiento en pandemia estuvo orientada por 
criterios de priorización que fortalecieron las sanciones alternativas, 
de reducción de la detención preventiva y de concentración de cupos 
carcelarios en los delitos más graves. Así, se redujo la proporción de 
población sindicada, que históricamente se había mantenido por encima 
del 30%, pasando de 33% en diciembre de 2019 a 24% en diciembre del 
2020 y a 26% en enero 2022. A su vez, aumentó la población en prisión 
domiciliaria como proporción de la intramural, que pasó de 20% a 50% 
en ese periodo y a 73% en 2022. Y, por último, consolidó levemente al 
homicidio como principal delito por el cual se encuentran recluidos los 
internos —que pasó de 13% a 16%—, pues llevaba bastantes años en el 
mismo nivel que los delitos de drogas (de 13% a 11%) y hurto (de 15% a 
13%). Análisis nuestro de las Estadísticas PPL y Series Históricas publica-
dos por el INPEC.

146 Cita y González (2016). 

https://www.inpec.gov.co/web/guest/estadisticas
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es alto, sin que ello parezca tener un impacto relevante sobre las 

estructuras de crimen o los mercados ilegales.

Persistencia de sobrecupo y otras dificultades. Pese a las mejoras 

durante la pandemia, la situación sigue siendo preocupante. La 

desigualdad del sobrecupo entre establecimientos es bastante alta 

y algunas regionales siguen teniendo un hacinamiento superior al 

100%147. Además, los resultados positivos mencionados son producto 

de medidas transitorias. El marco institucional que provoca el ECI 

aún permanece. Con varios traslados congelados provisionalmente 

desde centros de detención transitoria, y sin cambios estructurales 

normativos o administrativos, en el corto plazo es probable el retorno 

a los niveles de hacinamiento de la anterior década.

Carencias de infraestructura. Adicionalmente, el sistema carcelario 

tiene preocupantes condiciones de infraestructura. Según un análi-

sis del Grupo de Prisiones de la Universidad de los Andes, no existe 

ventilación adecuada en el 68% de los establecimientos, existen malos 

olores (62%), no hay iluminación suficiente (75%), las instalaciones 

eléctricas son inadecuadas (50%) y no se proveen utensilios de aseo 

personal (91%), ropa o sábanas (88%) y medicamentos suficientes 

(47%)148. El mismo Ministerio de Justicia ha reconocido que los inter-

nos no cuentan con herramientas básicas para desarrollar actividades 

de estudio y ocupacionales de trabajo, lo cual limita significativamente 

la resocialización149. Pese a que los nuevos centros carcelarios cuentan 

con mejores condiciones, este proceso de modernización es incipiente. 

147 Por ejemplo, actualmente la regional Noroeste del INPEC tiene una tasa 
de hacinamiento de 43%, mientras que la regional Viejo Caldas cuenta 
con 10%. De hecho, pese a que el promedio bajó considerablemente, aún 
existen ERON con hacinamientos altísimos, con 10 establecimientos por 
encima del 100%, entre los que destacan La Paz (188%), Riohacha (157%) 
y Valledupar (157%). Fuente: revisión de varios años de las Estadísticas 
PPL y Series Históricas publicados por el INPEC.

148 Grupo de Prisiones, Universidad de los Andes (2019). 
149 Anaya y Dájome (2019). 



96 ¿Cómo reformar la política criminal? Ocho puntos críticos VII. Racionalización del uso de prisión

De los 133 ERON con los que cuenta actualmente el INPEC, 89% (118) 

son de primera generación —construidos entre 1611 e inicios de la dé-

cada del 90—, 3,8% (5) son de segunda generación —construidos entre 

el 90 y comienzos del siglo XXI— y 7,5% (10) son de tercera genera-

ción —puestos en funcionamiento a partir del 2010—. Sólo un tercio 

de la población carcelaria se encuentra recluida en establecimientos 

de tercera generación, con un hacinamiento del 6,8% y un gasto de 

29 millones de pesos por interno, bastante superior a los 15 millones 

por interno de las demás prisiones150.

Precariedad de centros de detención transitoria. De forma aún más 

grave, las personas capturadas o detenidas preventivamente en los 

centros de detención transitoria de la Policía o la FGN viven situacio-

nes de penuria extrema151. Los intentos de disminuir la congestión en 

las cárceles152 hacen que, como alternativa, haya personas detenidas 

150 Revisión de varios años de las Estadísticas PPL y Series Históricas publica-
dos por el INPEC.

151 En la reciente Sentencia SU-122 de 2022, la Corte Constitucional presen-
ta datos actualizados sobre la situación de los establecimientos peniten-
ciarios y carcelarios en Colombia, pero sostiene que “en la información 
del INPEC no se contempló a la población de personas procesadas o 
condenadas que se encontraban en los denominados centros de deten-
ción transitoria”. Sin embargo, un informe de la Defensoría del Pueblo 
remitido a la Corte señala que, para enero de 2021, “las cifras de privados 
de la libertad recluidos en los denominados centros de reclusión transi-
toria en el país ascendían a 19.471, con una capacidad real de 6.727, con 
una sobrepoblación de 12.744; cifras que se ven reflejadas en el 189% de 
hacinamiento”. En dicho caso, la Corte conoció nueve tutelas de perso-
nas privadas de la libertad en inspecciones, estaciones y subestaciones 
de Policía, que alegaban que en dichos lugares “no hay buena ventila-
ción, no es posible acceder a los servicios sanitarios y de salud, no se les 
permite entrevistarse con sus familiares o sus abogados, se presentan 
riñas, existen brotes que afectan la piel y no se les suministran alimen-
tos e implementos de aseo”.

152 También puede haber contribuido la regla de equilibrio decreciente 
formulada por la Corte Constitucional al declarar el estado de cosas 
inconstitucional en el sistema penitenciario y carcelario. Esta regla, 
que impedía que más personas ingresaran a las cárceles mientras no 
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en los centros “transitorios” por periodos de tiempo extensos, incluso 

meses o más de un año. Hay controversia sobre la definición legal de 

la autoridad responsable del presupuesto y asistencia de estos cen-

tros. No obstante, la infraestructura y sostenimiento de los centros 

de traslado por protección, de las cárceles y pabellones de detención 

preventiva y de las unidades de reacción inmediata están a cargo 

principalmente de las entidades territoriales, aunque en algunos ca-

sos puede haber cofinanciación153. Igualmente, la Corte Constitucio-

nal ha precisado que “el componente de alimentación de las personas 

con medida de aseguramiento de detención preventiva que se en-

cuentran en establecimiento de reclusión o en centros de detención 

transitoria corresponde a los entes territoriales”154. A pesar de ello, al 

menos en algunas ciudades, los detenidos no reciben comida o míni-

mos elementos de aseo de la Fiscalía o la Policía o los entes territoria-

les o la USPEC, y para su sobrevivencia diaria dependen enteramente 

de que allegados les traigan víveres. Adicionalmente, la vigilancia 

y el trato de estas personas corresponde a servidores del CTI y de la 

Policía, quienes no están entrenados para estas actividades, y que no 

tienen las funciones de cuidado de personas privadas de la libertad. 

Asimismo, nadie lleva una estadística mínimamente confiable sobre 

el número de personas que se encuentran en dicha situación.

Efectos en la reincidencia. La suma de estas condiciones carcelarias 

dificulta la integración de las personas condenadas a la comunidad 

y aumenta la probabilidad de que reincidan en un futuro. Esto ha 

sido encontrado tanto por entidades públicas como por estudios aca-

démicos. Por una parte, el Direccionamiento Estratégico 2020-2024 

de la FGN afirma que la prisión en Colombia está asociada a mayores 

egresaran más personas de las que entraban, fue suspendida en la sen-
tencia SU-122. 

153 Esto sin que haya claridad de si se trata de los departamentos, munici-
pios o distritos. Ver el par. 3° del art. 155 de la Ley 1801 y arts. 17, 21 y 
28A de la Ley 65. 

154 Sentencia SU-122 de 2022.
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niveles de criminalidad que salidas diferentes en el proceso penal155. 

Por otra parte, Tobón (2020) encuentra que los reclusos que están en 

cárceles de mejores condiciones tienen una menor probabilidad de 

reincidir. Con menores tasas de hacinamiento, más gasto por interno, 

mejor atención en salud y más y mejores programas de resocializa-

ción en los centros de reclusión de tercera generación, la probabilidad 

de que una persona reincida y reingrese al sistema es 36% más baja 

que en los demás centros carcelarios156.

Ausencia de servicios para la reintegración. No existe una entidad o 

política encargada de articular el proceso de integración del pospena-

do a la comunidad. Además de haber pasado por difíciles condiciones 

carcelarias, el proceso de resocialización se ve truncado por la falta de 

pertinencia de la oferta de tratamientos penitenciarios. Al momen-

to de salir, muchos de los condenados se enfrentan a la dificultad de 

encontrar una fuente de ingresos legal, lo cual se exacerba al no haber 

estado vinculados a tratamientos para fortalecer sus oportunidades 

laborales futuras. Un ejemplo de ello, especialmente relacionado con 

las personas campesinas, es que el sistema penitenciario carcelario ac-

tualmente sólo cuente con una colonia agrícola de primera generación 

en funcionamiento, con una capacidad para 1.098 reclusos157.

Alternativas y recomendaciones

42. Disminución de la demanda y sanciones alternativas. Es nece-

sario restringir el uso de los cupos carcelarios en aquellos delitos 

de mayor lesividad, desde el punto de vista de la selección de la 

155 “[L]a probabilidad de reincidencia cuando se aplica principio de oportu-
nidad es de 12% y cuando se aplican otras sanciones, como por ejemplo 
la prisión, es de 21%.” Ver FGN (2020).

156 Ver Tobón (2020).
157 Informe Estadístico INPEC – diciembre de 2021.
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persecución penal, la formulación y el uso de penas, procedimien-

tos y sanciones alternativas, el descarte de la captura indiscrimina-

da como principal indicador de éxito en contra de la criminalidad 

organizada. El uso de los establecimientos carcelarios como medi-

da dominante de respuesta al crimen tiene consecuencias graves 

de vulneración de derechos de la población reclusa y de aumento 

de la criminalidad158. Desde el punto de vista financiero a largo 

plazo, las sanciones alternativas por condenado son en general 

menos costosas que la cárcel y suelen tener más beneficios159. Ello 

requiere de una fuerte inversión a corto plazo en la formulación 

e implementación de programas como el acompañamiento psico-

lógico de las personas condenadas, que a la larga son más baratas 

y efectivas en prevenir la criminalidad160.

43. Aumento y mejoras en la oferta. Es también necesario mejorar 

las condiciones de reclusión, aumentando los cupos carcelarios 

de calidad y humanizando el trato de internos, garantizando sus 

derechos y maximizando sus probabilidades de resocialización. 

Esto implica la construcción y habilitación de nuevos cupos carce-

larios, la mejora de los centros de reclusión actuales y de su oferta 

servicios. Es necesario asegurar los recursos a la USPEC para la 

implementación de un plan de mejora y construcción de centros 

de detención y reclusión. También se requiere garantizar un 

mayor gasto por interno, con mejor atención en salud161 y mejor 

158 Para contrarrestar estos problemas, el proyecto de ley por medio del cual 
se humaniza la política criminal y penitenciaria”, presentado por el Minis-
terio de Justicia en el primer semestre de 2023, busca disminuir las penas 
efectivas y aumenta los beneficios alternativos para múltiples delitos. En 
esto, la reforma propuesta es consistente con nuestras propuestas.

159 Para los efectos del monitoreo electrónico sobre la reincidencia ver Hen-
neguelle et al. (2016). 

160 La efectividad y la eficiencia de estos programas suele ser mucho más 
alta, especialmente en Terapia Cognitivo-Conductual —Heller et al. 
(2017)— y en Terapia Multisistémica —Cuellar y Dhaval (2016)—.

161 En las condiciones en las que viven: “los reclusos sufren problemas de sa-
lud y afectación psicológica, contagio de enfermedades, falta de atención 
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oferta de tratamientos especializados que fortalezcan la función 

resocializadora de la pena, desde capacitaciones laborales hasta 

terapias cognitivo-conductuales para los condenados por delitos 

de mayor lesividad162.

44. Seguridad interna y externa. El crecimiento de gasto por inter-

no también tendría implicaciones directas sobre la prevención 

y persecución de delitos ocurridos en los centros penitenciarios, 

al aumentar la cantidad de guardias por recluso y fortalecer las 

capacidades de vigilancia del INPEC. Las adecuadas condiciones 

de reclusión también limitan el control de los centros por parte 

de criminales, reducen la construcción de redes criminales al 

interior de prisiones y disminuyen la exposición de los internos 

a estas redes. Esto disminuye la comisión de crímenes al interior 

de las cárceles y la reincidencia criminal por parte del penado. 

Adicionalmente, la ampliación de la investigación analítica de 

delitos ocurridos en centros de reclusión y su priorización por 

parte de la FGN pueden contribuir a la prevención y reducción 

de estos crímenes.

45. Servicios de integración a la comunidad. Es necesario formu-

lar una política encargada de la integración de las personas 

condenadas, que tenga en cuenta la pertinencia de la oferta de 

tratamientos para el retorno del pospenado a la comunidad. 

médica adecuada, violación a los derechos humanos (...), focos de epide-
mias, (...) falta de ejercicio físico (...). La falta de atención médica adecuada 
y a tiempo ha dejado un sinnúmero de reclusos muertos, heridos en 
riñas o como causa de una enfermedad infecto contagiosa no valorada 
con prontitud” Moreno (2019).

162 Al respecto, existe literatura en diversos países, incluyendo Estados Uni-
dos, Liberia y Colombia, respecto a las ventajas del desarrollo de habili-
dades de manejo de emociones y capacidad de análisis situacional para 
la disminución de la criminalidad. Ver Blattman et al. (2017); Heller et 
al. (2017); Gelber et al. (2016); Frühling (2012), así como el portal https://
www.medellinjoven.com/

https://www.medellinjoven.com/
https://www.medellinjoven.com/
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El robustecimiento de las colonias agrícolas puede tener un rol 

importante en esta reintegración, pues favorecen las oportunida-

des laborales futuras a la vez que contribuyen a la generación de 

riqueza y facilitan el proceso de adaptación para las personas de 

extracción de campesina. Para esto puede ser útil estructurar un 

sistema externo que busque fomentar la alternatividad penal y 

reinserción social, que se articule con el sistema penitenciario y 

carcelario, y que aproveche el andamiaje institucional de la Agen-

cia Colombiana para la Reintegración163. Esto es consistente con la 

propuesta de 2023 del Ministerio de Justicia de crear un sistema 

penitenciario que hace más rápida y robustece la integración gra-

dual de los condenados a la comunidad. En esta línea, es importante 

fortalecer el relacionamiento con las demás entidades del sector 

público para vincularlas al proceso de resocialización, especialmen-

te a través de labores de producción y manufactura de los reclusos 

que pueden servir para satisfacer las necesidades de implementos 

institucionales.

46. Provisión de bienes y servicios en centros de detención transitoria. 

Es necesario terminar cuanto antes la situación de miseria que vi-

ven las personas detenidas en los centros de detención transitoria 

de la Policía y la FGN. Entre otros asuntos esenciales para la pre-

servación de su dignidad, se requiere que las autoridades públicas 

garanticen que dichas personas reciban cotidianamente agua, 

comida y elementos básicos de aseo, y que su cuidado dependa de 

personal entrenado para ello. Para esto es necesario, primero, que 

se cumplan las órdenes de la Sentencia SU-122 de 2022, especial-

mente las que obligan a descongestionar los centros de detención 

transitoria a través de los traslados a establecimientos penitencia-

rios de quienes estén condenados y de los traslados de quienes se 

les haya impuesto la medida de detención preventiva en el lugar 

de residencia o concedido la prisión domiciliaria; órdenes de las 

163 Grupo de Prisiones de la Universidad de los Andes (2019).
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que disponen las entidades territoriales que tienen bajo su juris-

dicción inspecciones, estaciones, subestaciones de Policía, URI y 

centros similares, para que garanticen en estos lugares condicio-

nes mínimas de alimentación, acceso a baños, ventilación y luz 

solar suficientes, así como la separación entre hombres y mujeres, 

y entre menores y mayores de edad. Segundo, que las autoridades, 

sobre todo las territoriales, determinen quiénes son responsables 

de proveer los servicios y bienes básicos a las personas recluidas 

en estos centros de detención transitoria y, si es del caso, expedir 

las normas administrativas necesarias para concretar dichas obli-

gaciones. Desde esta perspectiva, es crucial atender la orden de la 

Corte Constitucional que indica que, en aplicación de los prin-

cipios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, todas las 

entidades territoriales, específicamente los departamentos con los 

municipios de su jurisdicción, deben establecer una planeación de 

fuentes de financiación de gastos para aumentar los cupos de la 

población procesada y que se debe aprobar un documento Conpes 

para garantizar la financiación de estas obligaciones de los entes 

territoriales con respecto a los centros de detención transitoria.

47. Reformas estructurales de la administración y la seguridad de 

prisiones. Para consolidar una política pública que revierta las pé-

simas condiciones de reclusión, no es suficiente un aumento de las 

capacidades del INPEC y de la USPEC. Es esencial una transforma-

ción estructural de estas entidades. Esto requiere, por lo menos:

a. La revisión los objetivos del INPEC y la USPEC. Pese a que en 

su Informe de Gestión 2021 el INPEC reporta un cumplimien-

to del 100% en todas las metas de alimentación, servicios de 

salud, educación penitenciaria, atención social, actividades 

productivas y atención para pospenados, entre otros, su 

oferta institucional está concentrada en el simple número y 

cobertura de tareas más allá del cumplimiento del fin resocia-

lizador de la pena.
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b. Contrarrestar la centralización administrativa del INPEC que 

limita en exceso a sus regionales e imposibilita aprovechar 

las potencialidades productivas y de resocialización de cada 

territorio. Es necesario favorecer la conexión entre cárceles y 

proveedores locales.

c. También es necesario solventar la falta de personal idóneo 

del INPEC. Según la Defensoría del Pueblo, el proceso forma-

tivo de los guardianes se concentra únicamente en temas de 

seguridad y garantía de orden público, pero carece de capa-

citación en “psicología penitenciaria, derechos humanos, uso 

legítimo de la fuerza, enfoque diferencial”164. Debido a esto, 

los funcionarios de custodia y vigilancia terminan cumplien-

do funciones especializadas165.

48. Experimentación con la privatización de la administración y vigi-

lancia. Más allá de la vinculación de agencias privadas a la oferta de 

algunos servicios penitenciarios especializados, la discusión sobre 

la contratación a privados para la administración de prisiones y sus 

servicios de seguridad aún no está cerrada. Por un lado, sus críticos 

señalan la inconveniencia de que la gestión de la privación de la 

libertad dependa de lógicas de maximización de beneficios, dele-

gando en privados una actividad esencial del Estado. También, que 

esta derive en la disminución de la calidad de vida en las prisiones y 

que se generen incentivos para fomentar la demanda de cupos car-

celarios. Por otra parte, sus defensores sostienen que los sistemas de 

incentivos bien diseñados atan la maximización del beneficio con 

la consecución de resultados favorables del sistema penitenciario, 

como la preservación de la seguridad de las cárceles, la disminu-

ción de la reincidencia y el mejoramiento de la calidad de vida de 

los internos. Por su parte, la evidencia es mixta y sugiere que la 

164 Morales (2019). 
165 Ver Anaya y Dájome (2019).
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privatización no es una garantía de éxito o fracaso166. Respecto de la 

calidad de los servicios, la experiencia documentada del Reino Uni-

do, aunque no es concluyente, muestra que las cárceles privadas 

logran mejores servicios de internación, pero peores garantías de 

seguridad interna167. En Estados Unidos, la mayoría de los estudios 

a nivel estatal muestran peores resultados de los privados en tér-

minos de reincidencia y extensión de las penas168, aunque algunas 

experiencias muestran efectos positivos respecto de la reincidencia, 

y la cantidad y calidad de los programas de rehabilitación169. Para el 

caso de Chile, pionero de la privatización en Suramérica, Morales 

(2013) no encuentra diferencias estadísticas entre cárceles de con-

cesión y públicas en términos de probabilidad de reincidencia170. 

166 Ver National Audit Office (2003). Si bien se ha sostenido que las prisio-
nes privadas han logrado reducir costos sin disminuir la calidad —Bot-
tomley y James (1997)— también se ha encontrado que las instituciones 
penitenciarias privadas no son más costo-eficientes que las públicas 
(Segal y Moore, 2002; y Pratt y Maahs, 1999).

167 La evidencia inicial indica que las mejores cárceles privadas solían 
estar por encima de las públicas en indicadores de desempeño, pero las 
peores solían estar por debajo (National Audit Office, 2003). Estudios 
más recientes detectan mejores indicadores en términos de calidad de 
vida de los presos en las cárceles privadas (Ministry of Justice, 2020), 
pero peores en términos de seguridad (Austin y Coventry, 2001). En 
todo caso, existe consenso de que la competencia derivada de la priva-
tización de algunas cárceles tuvo beneficios para el sistema en términos 
de administración de cárceles y mejoramiento de las condiciones de 
reclusos, incluyendo las públicas.

168 En estados como Minnesota, Oklahoma y Pennsylvania se encontró que 
después de pasar por cárceles privadas hay una mayor probabilidad de 
reincidencia. En Mississippi se encontró que en cárceles privadas se ter-
mina sirviendo una sentencia en prisión más larga que en públicas. Ver 
Duwe y Clark (2013); Spivak y Sharp (2008); Alladin, y Hummer (2018); y 
Mukherjee (2015), todos citados en la revisión de Byrne et al (2019).

169 En Florida se identifica una menor probabilidad de reincidencia después 
del paso por las cárceles privadas. Ver Lanza-Kaduce et al. (1999, 2000); 
Farabee y Knight (2002). Otros estudios no encuentran diferencias 
significativas entre privadas y públicas en términos de reincidencia. Ver 
Bales et al (2005).

170 Morales (2013).
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Sin embargo, en términos cualitativos, este estudio muestra resul-

tados positivos del modelo de concesión relacionados con el menor 

hacinamiento, la garantía de condiciones más dignas a internos, la 

introducción de criterios de eficacia en la prestación de los servi-

cios, la menor prevalencia del aislamiento en celdas preventivas 

y la disminución de riñas entre internos. De forma anecdótica, en 

Colombia los operadores del SRPA parecen tener una varianza alta 

en la calidad y protección de los jóvenes y adolescentes sanciona-

dos. Algunos de estos operadores funcionan de forma inadecuada 

para la resocialización de los adolescentes y jóvenes. En ninguno de 

los países analizados la evidencia es concluyente. Parecen existir 

aspectos transversales que afectan la prestación del servicio de 

prisiones, y que deben ser atendidos en cualquiera de los modelos 

públicos o privados. En particular, la regulación de la prestación de 

servicios de los privados, y la alineación de las exigencias contrac-

tuales entre su beneficio económico y la calidad de sus servicios 

parecen ser centrales para lograr mejores resultados171. Dadas las 

precariedades de la seguridad y la administración penitenciarias, 

las profundas dificultades para mejorar las instituciones actuales y 

la urgencia de resolver los problemas humanitarios existentes, pa-

rece razonable realizar experimentos con alternativas privadas172. 

La adecuada regulación de concesiones para algunos servicios 

puede ser menos difícil que la reforma del INPEC o el USPEC.

171 Por ejemplo, Logan (2015) afirma que no existen diferencias sustanciales 
entre contratos laborales con servidores del gobierno y contratos civiles 
con prestadores privados, ya que ambos deben tener incentivos adecua-
dos y estar sujetos a una supervisión estricta. Para Chile, un estudio de la 
Fundación Paz Ciudadana (2013), encuentra unos “nudos críticos” de la 
regulación de concesiones.

172 El artículo 63 de la Ley 2197 de 2022 prevé la posibilidad que el diseño, 
construcción, dotación, operación o mantenimiento de la infraestruc-
tura carcelaria o penitenciaria se desarrolle mediante esquemas de 
asociación público privadas (APP), salvo que se trate de los servicios de 
tratamiento penitenciario y de la prestación de servicios de seguridad y 
vigilancia de la población carcelaria.
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VIII. LIDERAZGO Y 
CAPACIDAD TÉCNICA 
DE LA POLÍTICA

Poco liderazgo en política criminal. El último punto se refiere a la 

capacidad de gobierno sobre la política criminal. Un problema trans-

versal a todo el diagnóstico desarrollado en este documento es la 

insuficiencia de liderazgo y gestión de la política, que se manifiesta en 

la poca iniciativa que existe para impulsar una reflexión de gestión 

de la criminalidad, y coordinar agendas, prioridades y acciones de 

diferentes autoridades. Aunque es imposible —e inconveniente— pre-

tender ejercer una unidad de gestión total sobre un ecosistema de 

múltiples autoridades independientes con funciones relevantes para 

la gestión de la criminalidad, sí es viable plantear y negociar un en-

foque sobre la forma que tienen la prevención y reacción al crimen, 

promover dicha visión, y monitorear la manera cómo funciona la 

política en diferentes partes del país y respecto de diversas autorida-

des. Hoy en día no hay nadie que haga esto. Tanto por los déficits de 

liderazgo del Ministerio de Justicia y el Consejo Superior de Política 

Criminal (CSPC), como por el traslape y la dispersión de funciones 

respecto de la política de seguridad ciudadana lideradas desde el 

Ministerio de Defensa.
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Debilidad del Consejo Superior de Política Criminal y su Comité 

Técnico. La normatividad vigente (Ley 1709 y Decreto 2055 de 2014) 

otorga al CSPC competencias amplias en la definición y regulación de 

la política criminal. El CSPC está compuesto por diferentes sectores 

responsables de la prevención o sanción del crimen —incluyendo la 

Policía, pero no a las fuerzas militares—, cuenta con representación 

legislativa, y tiene un Comité Técnico coordinado desde la Dirección 

de Política Criminal del Ministerio de Justicia. Sin embargo, la mayor 

parte del esfuerzo deliberativo y decisorio del CSPC y el Comité Téc-

nico se destina a dar conceptos sobre proyectos de ley de contenido 

penal. Aquí hay un avance, pues la exigencia desde el Comité Técnico 

de mínima evidencia necesaria para los proyectos de ley ha resultado 

en decisiones de conceptos desfavorables para múltiples iniciativas, 

lo cual a su turno ha tenido una cierta incidencia en el futuro de 

los proyectos en el Congreso.173. Sin embargo, salvo excepciones, ni 

el CSPC ni su Comité Técnico han tenido un rol de liderazgo en la 

forma como se interpreta la criminalidad y se proponen y comparan 

173 Analizamos la proporción de conceptos positivos o negativos respecto 
de los proyectos de ley que han sido aprobados o archivados desde 2014 
hasta 2021. Encontramos que existe, al menos, una relación entre la 
favorabilidad/desfavorabilidad del concepto del CSPC, con la posibilidad 
de que el proyecto de ley sea aprobado/archivado. Mientras que el 19% 
de los proyectos de ley sobre los que el CSPC tuvo una posición favorable 
fueron archivados, esta suerte la corrieron el 81% de proyectos sobre los 
cuales el CSPC tuvo una posición desfavorable. Aunque esto no prueba 
un vínculo causal, sugiere la existencia de cierto poder relativo del CSPC 
y su Comité Técnico, al menos para poner en evidencia las debilidades 
de ciertas iniciativas. Esto es consistente con la experiencia de algunos 
funcionarios entrevistados que hacían parte del Comité Técnico, que 
recuerdan que algunas instancias del Gobierno y algunos congresistas 
veían al Comité como una instancia importante para la definición del 
futuro de un proyecto de ley. Sin embargo, también observamos que una 
proporción no menor de proyectos de ley fueron aprobados a pesar del 
concepto desfavorable del CSPC. El 47% de los proyectos de ley sobre 
los cuales el CSPC conceptuó en un sentido desfavorable en todo caso 
fueron aprobados en el Congreso. Lo cual muestra también el límite del 
poder de CSPC, pues está lejos de jugar un papel de veto sobre proyectos 
considerados inadecuados o insuficientemente fundamentados.
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alternativas de acción estatal. Más allá de la discusión de normas 

penales, estas instancias no funcionan como espacios de concerta-

ción de iniciativas de gestión de la criminalidad. De forma eventual, 

la Dirección de Política Criminal ha publicado documentos sobre la 

definición y los lineamientos de política, sin necesidad de aprobación 

por parte del CSPC, y, de manera excepcional, el año pasado fue apro-

bado el Plan Nacional de Política Criminal.

Plan nacional de política criminal. Tras múltiples borradores e inten-

tos de concertación y aprobación desde 2014174, el año pasado se logró 

aprobar el Plan Nacional de Política Criminal. Este es un avance impor-

tante pues los objetivos generales del plan establecen parcialmente 

una narrativa común sobre la dirección que debe seguir la política175. 

Sin embargo, el correspondiente plan de acciones es un listado desar-

ticulado de tareas que no guarda coherencia con los problemas iden-

tificados o los objetivos de la política, y donde tiene preponderancia 

la contratación de estudios desarticulados que no parecen de mayor 

utilidad. Además, el plan se aprobó, como sucedió con el Plan Decenal 

de Justicia en 2018, en los últimos meses de gobierno, lo cual dismi-

nuye las probabilidades de que a mediano plazo sirva como guía de la 

política. Con esto, el Ministerio no logró concretar los objetivos genera-

les en una apuesta de implementación adecuada y plausible.

174 En la aprobación de estos documentos de planificación, el Ministerio de 
Justicia ha tenido un liderazgo volátil, que va desde largos periodos de 
ignorar el tema hasta momentos acelerados para intentar sacarlos de 
forma apresurada en pocos días, no como una apuesta cohesionada, sino 
como listados de tareas desagregadas. Un ejemplo de ello es el Plan Dece-
nal de Justicia, que no es un plan estratégico y se traslapa con las acciones 
establecidas en el Plan de Política Criminal. Su construcción de parte del 
Ministerio de Justicia no contó con los insumos de su propia Dirección de 
Política Criminal. La aprobación del plan fue realizada de manera apresu-
rada en los últimos meses de gobierno, lo que llevó a que hoy en día sea un 
documento ignorado en la práctica de la mayoría de las autoridades.

175 A través de la Representante a la Cámara Juanita Goebertus, el CSPC 
y el Comité Técnico, el LJPC participó en la formulación inicial de los 
objetivos del Plan.
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Desconexión con sectores de seguridad ciudadana y defensa. 

Muchos contenidos de prevención y persecución del crimen se 

traslapan con los de la política de seguridad ciudadana. Esta última 

es liderada predominantemente por la policía y las fuerzas militares, 

que tienen una agenda y actúan de forma independiente a la política 

criminal. Como vimos anteriormente, estos problemas se manifiestan 

claramente en la lucha contra el crimen organizado. Salvo esfuerzos 

de coordinación operativa —por ejemplo, destinando algunos recur-

sos judiciales para acompañar planes de las Fuerza Pública— no hay 

intentos de nivel estratégico de construir agendas conjuntas para la 

gestión del crimen. Por lo tanto, las dificultades no sólo radican en la 

coexistencia de autoridades independientes con funciones de política 

criminal —una restricción constitucional que en Colombia parece 

inevitable, es conveniente, y que es necesario aprender a manejar—; 

se deben también a la ausencia de cohesión adentro del gobierno, 

entre entidades que dependen del presidente. Para solucionar estos 

problemas es necesario construir una política de gestión del crimen 

que involucre la agenda y los objetivos de la policía bajo una perspec-

tiva articulada de la seguridad ciudadana, y que construya paráme-

tros flexibles, pero conjuntos, sobre la forma que tiene la protección 

de la ciudadanía en lo local. Dicha necesidad de enlace, además de 

la separación que debe tener la política de las iniciativas militares 

y de defensa, conlleva a que organizacionalmente la policía deba 

estar más cerca de la política criminal y la justicia que de la política 

de defensa. En las recomendaciones desarrollamos la opción de un 

potencial Ministerio de Seguridad y Justicia.

Factores de la debilidad de Minjusticia. La ausencia de liderazgo en 

materia de política criminal está asociada, entre otras, a problemas de 

fragilidad organizacional y de vulnerabilidad política del Ministerio 

de Justicia y el CSPC.

a. La Dirección de Política Criminal tiene pocos recursos y capa-

cidad de maniobra, cuenta normalmente con cuatro o cinco 

funcionarios que destinan buena parte de su tiempo a responder 
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acciones de tutela en contra del sistema penitenciario. La pro-

ducción sustancial de la dirección depende de asesores externos, 

lo cual a su vez es vulnerable a la empatía del (la) ministro(a) de 

turno respecto de la contribución de este tipo de vinculación.

b. El Ministerio es débil en el gabinete de gobierno, tiene menos 

recursos relativos y poca influencia en espacios en donde debería 

cumplir un papel protagónico. En términos de una exfunciona-

ria del ministerio, la lucha contra el crimen depende más de los 

“parientes ricos y poderosos” que cuentan con datos, y tienen 

más personal y vigor político, como el Ministerio de Defensa 

o la FGN. Salvo momentos excepcionales, la participación del 

Ministerio de Justicia en espacios como el Consejo de Seguridad 

Nacional o el Consejo Nacional de Estupefacientes es menor, así 

tenga la secretaría técnica del último.

c. Recientemente la politización del funcionamiento del Comité 

Técnico del CSPC ha resultado en que los proyectos de ley no 

se evalúen con fundamento en su razonabilidad empírica, que 

el debate pierda su carácter técnico y prevalezca la presión del 

gobierno en pasar proyectos de ley sin razonamiento claro176.

Capacidad técnica e interdisciplinaria. El Ministerio tiene hoy en 

día poca capacidad técnica para liderar el debate de política criminal. 

Esto puede verse en su limitada aproximación interdisciplinaria. Esta 

necesidad no es nueva. La Comisión Asesora, entre otros, afirmaba 

hace diez años que la utilización del poder punitivo debe estar sujeta 

176 Varios miembros del Comité Técnico nos formularon de forma indepen-
diente esta preocupación. Por ejemplo, en la discusión del proyecto de 
reforma constitucional que permitía la prisión perpetua para algunos 
delitos de violencia sexual, o del recién proyecto de ley de seguridad ciu-
dadana discutido y aprobado en el segundo semestre de 2021. En ambos 
casos, los miembros del Comité Técnico recibieron órdenes de abstenerse 
de elevar argumentos contrarios en contra de los proyectos de reforma y 
de alienar sus posiciones con las de presidencia.
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a una deliberación que va más allá del derecho, y que la realidad del 

crimen y de las diferentes maneras de controlarlo no se entienden 

solamente a partir del saber legal o de la interpretación de textos 

jurídicos. Sin embargo, la interdisciplinariedad en la reflexión contra 

el crimen en Colombia está lejos de lograrse. Aunque el nivel de utili-

zación de la evidencia empírica en las discusiones de política criminal 

es mayor que antes, la mayoría de las discusiones que se llevan a cabo 

en el CSPC y su Comité Técnico son efectuadas desde lo jurídico. Las 

estadísticas que se ofrecen comúnmente se aplican como formali-

dades, en descripciones preliminares que no son pertinentes para la 

discusión sustancial, o como apoyo a tesis jurídicas a las que se llega 

previamente a la recolección de evidencia. El análisis sigue siendo 

poco diestro en leer la evidencia empírica cualitativa y cuantitativa 

disponible, y en entender sus límites177. Asimismo, la mayoría de fun-

cionarios siguen utilizando la evidencia anecdótica o parcial como 

suficiente y representativa. Este es un obstáculo crucial, teniendo en 

cuenta que el Ministerio de Justicia tiene la responsabilidad de lide-

rar la política criminal cuando no aplica casi ningún aspecto de ella y 

en que, por ende, su iniciativa depende de entender la política mejor 

que las demás entidades178.

177 No profundizamos en los múltiples problemas de recolección sistemáti-
ca y de calidad de información que siguen teniendo la FGN y la Policía, 
entre otros actores. Sin embargo, no sobra visibilizar el enorme rezago 
del Consejo Superior de la Judicatura en la materia, que sigue sin contar 
con un sistema de gestión de casos a nivel nacional que ofrezca infor-
mación para la toma de decisiones elementales. Por ejemplo, el análisis 
de entradas y salidas, con un mínimo de caracterización o el análisis de 
tiempos procesales, siguen dependiendo de bases de datos agregadas en 
diferentes seccionales.

178 Salvo en los asuntos penitenciarios y de métodos alternativos de resolu-
ción de conflictos —que en todo caso son sectores sin mucho control desde 
el mismo Ministerio— la responsabilidad en la aplicación de iniciativas 
de prevención y respuesta al crimen depende de múltiples autoridades 
diferentes, incluyendo alcaldías, el Consejo Superior de la Judicatura y 
la FGN. ¿Cómo puede entonces el Ministerio tener iniciativa sobre estos 
esfuerzos públicos? Una posible respuesta es que dicho liderazgo surja de 
una capacidad técnica del Ministerio que le dé la posibilidad de plantear 
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Debilitamiento del Observatorio de Política Criminal. Como seña-

lamos en la introducción, este observatorio fue una iniciativa valiosa 

para recoger y publicar información empírica sobre política criminal 

de manera centralizada. La página de internet del observatorio con-

taba con resúmenes de datos básicos de persecución penal, incluyen-

do la entrada y salida de casos de la FGN y el Poder Jurisdiccional. 

Aunque estos datos eran normalmente descriptivos y generales, y su 

utilidad para la toma de decisiones era limitado, era un buen inicio 

para constituir un punto de difusión de datos y evidencia. Sin embar-

go, en los últimos años el observatorio perdió fuerza y dejó de publi-

car datos relevantes para la gestión de la criminalidad. Su página ya 

no parece actualizada.

Comisión Asesora de Política Criminal. El informe final de la Co-

misión Asesora creada en 2012, y compuesta por expertos externos, 

se convirtió en un fundamento de base para la Dirección de Política 

Criminal y el Comité Técnico de Política Criminal. A partir de dicho 

texto, el Decreto 2055 institucionalizó este espacio, conformado por 

diez “académicos de reconocida idoneidad y experiencia en materia 

de política criminal, criminología, derecho constitucional, derecho 

penal, economía, sociología, ciencias de la educación o ciencias 

afines.” (art. 19). Sin embargo, desde entonces esta comisión ha tenido 

un rol poco activo y ha participado sólo de forma marginal en las 

discusiones de política criminal. Además de los problemas esperables 

de coordinar la agenda y requerir del tiempo de personas reconoci-

das en su campo, la comisión ha estado preponderantemente com-

puesta por abogados penalistas. Normalmente se dejan una o dos 

de las diez plazas a expertos de otras disciplinas, recayendo así en 

debates frente al gobierno y el resto de autoridades. Como sucede en otros 
sectores como el de salud, la capacidad de regulación de una entidad no 
depende de ser el responsable de aplicar la política, sino de entender la 
política mejor que los demás. Además, el liderazgo desde el Ministerio de 
Justicia no debe venir de un propósito de unificación o coherencia, sino de 
su capacidad de identificar temáticas de reflexión y acción.
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el mismo problema de insuficiencia de perspectivas disciplinares y 

desaprovechando un espacio con alto potencial de reflexión. Además, 

en los últimos años las posiciones de la comisión, por ejemplo, en 

contra de la creación de la prisión perpetua en Colombia, fue ignora-

da por el gobierno sin que este diera un mínimo de argumentos para 

ello. Nuestra posición no es que la Comisión Asesora tenga poder de 

decisión sobre el gobierno o el congreso, pero las autoridades deben 

tomarse en serio los argumentos de instancias de expertos creadas 

para otorgar asesoría técnica, y abstenerse de ignorar sus recomen-

daciones sin ofrecer las razones efectivas para apartarse.

Alternativas y recomendaciones

49. ¿Creación de un Ministerio de Seguridad y Justicia? Es necesa-

rio fortalecer la cohesión de las políticas criminal y de seguridad 

ciudadana, al menos desde el gobierno nacional. Aunque sea 

inevitable que diferentes aspectos de la política estén cargo de 

distintitas entidades gubernamentales, la formulación general de 

una política de gestión del crimen debe estar concertada desde 

una lógica común. Una alternativa para lograr esta cohesión es 

que la formulación estratégica de dichas políticas se centralice en 

un ministerio, que puede ser uno de Seguridad y Justicia, desde el 

cual se establezca una agenda a largo plazo que combine aspectos 

de política criminal y de seguridad ciudadana, que enuncie pará-

metros para cumplir con dicha agenda, y supervise su aplicación 

respecto de diferentes autoridades y agencias179. De esta manera, 

179 El Plan Nacional de Desarrollo, presentado para discusión del Congreso 
en el primer semestre de 2023, propone trasladar a la Policía Nacional del 
Ministerio de Defensa para fortalecer el carácter civil de dicha institución. 
Compartimos la orientación de dicha iniciativa, pero su éxito dependerá 
de la forma como se dé dicho traslado, incluyendo aspectos como i) el 
ministerio receptor, ii) que el traslado se dé de forma gradual y organizada, 
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dicho ministerio puede encausar la política desde el presidente 

hacia los demás entes de gobierno y, a la vez, ser su canalizador 

desde el Ejecutivo hacia autoridades independientes, incluidas la 

Rama Judicial, la Defensoría, o las administraciones departamen-

tales o municipales —mucho más si este ministerio asume la admi-

nistración y asignación de los recursos de fondos de seguridad que 

ahora están a cargo del Ministerio del Interior—. Esta opción tiene 

ventajas y riesgos, entre los que mencionamos los siguientes:

a. Identificamos principalmente cuatro beneficios. Primero, un 

ministerio que integre a la Policía imprime más cohesión en 

la gestión la criminalidad, tal como explicamos arriba, juntan-

do en una entidad la política criminal, la política de seguridad 

ciudadana, y al menos una parte importante de la política 

relacionada con las drogas —dada la ubicación de la dirección 

de drogas en Minjusticia—. Segundo, se puede dar más cohe-

rencia a las iniciativas de gestión de disputas con la de gestión 

de la criminalidad, lo cual permite ampliar los repertorios de 

política criminal, acopiando la justicia restaurativa con algu-

nos mecanismos alternativos de resolución de conflictos (ver 

punto I). Tercero, es un paso esencial para cambiar el carácter 

de la Policía Nacional, de uno militar a uno regido preponde-

rantemente bajo objetivos de protección de la población civil. 

Por último, esta opción tiene ventajas sobre otros potenciales 

ministerios, que no están todavía creados —como el de la 

paz—, o que tienen un carácter dominantemente político, 

como el del Interior.

b. La propuesta tiene tres riesgos principales. Primero, sacar a la 

Policía del Ministerio de Defensa podría acentuar dificulta-

des de descoordinación con las fuerzas militares, que, en todo 

y iii) que sirva verdaderamente como un eje para la modernización del 
sector de seguridad y su mejor coordinación con la política criminal.
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caso, ya existen. En muchos lugares del país los problemas de 

criminalidad son mayoritariamente de orden público y menos 

de convivencia. Por lo que la presencia militar es necesaria 

frente a grupos ilegales de alta capacidad militar. Dado que la 

coordinación entre Policía y fuerzas militares es menos difícil 

desde el Ministerio de Defensa, el cambio de ministerio crea un 

reto difícil de articulación para organismos de fuerza pública 

que no responden a una misma agencia gubernamental. Se-

gundo, es necesario tener en cuenta las precariedades políticas, 

gerenciales y técnicas que actualmente tiene el Ministerio de 

Justicia, y que pueden dificultar la integración de la Policía y el 

liderazgo en la política de seguridad. La cohesión del liderazgo 

de la política requiere entonces de un fortalecimiento de las 

capacidades de gestión del Ministerio de Justicia, además de las 

alternativas propuestas a continuación. Tercero, el fortaleci-

miento de la dimensión de justicia del Ministerio debe también 

buscar contrarrestar la fuerza de la Policía –y de la política de 

seguridad– en la cotidianeidad. Esto para mitigar el riesgo que 

los asuntos policiales debiliten –en vez de fortalecer– conteni-

dos esenciales del sector justicia como los mecanismos alter-

nativos de resolución de conflictos o los múltiples aspectos no 

policiales de la política criminal.

50. Fortalecimiento de capacidades técnicas del Ministerio. 

El Ministerio de Justicia debe aumentar su capacidad de análi-

sis de política criminal, y de iniciativa sobre ella, a partir de una 

agenda vigorosa de liderazgo en el CSPC y del robustecimiento de 

la Dirección de Política Criminal. En caso de una integración, di-

chas capacidades deben extenderse a la política de seguridad. Un 

equipo vigoroso e interdisciplinario puede tomar posición acerca 

de diversos asuntos clave de la política y construir una agenda a 
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su alrededor180. Así mismo, la discusión sobre el control del cri-

men ha de permitir un trabajo integrado de diferentes disciplinas 

más allá de la jurídica. El Ministerio debe cumplir un papel prota-

gónico en la consolidación de una comunidad técnica en política 

criminal —así como esta existe en otros sectores como seguridad, 

salud, educación, infraestructura—, para la cual es central el forta-

lecimiento del análisis181 respecto del costo-beneficio de diferentes 

alternativas de prevención y reacción del crimen. Ello debe servir 

de base para la promoción de iniciativas de prevención, la am-

pliación de las herramientas restaurativas, y la flexibilización del 

procedimiento penal, con el fin de ampliar el repertorio de gestión 

del crimen descrito en los puntos I y II de este documento. Para 

ello, no es solamente necesario un incremento de las capacidades 

técnicas, el fortalecimiento del ministerio también se refiere a su 

capacidad de gestión para formular y poner en marcha proyectos 

de envergadura. A partir de este fortalecimiento, el ministerio 

puede cumplir un mayor papel de liderazgo en la discusión de 

política criminal, por ejemplo, para guiar la agenda del Comité 

Técnico a partir de los datos y la construcción de una memoria 

institucional sobre opciones de prevención y reacción al crimen 

y, con base en ello, intentar convertir el CSPC en un verdadero 

espacio de iniciativa, en el que intereses distintos de cada autori-

dad enriquecen la deliberación para la toma de decisiones sobre 

prioridades y alternativas para la gestión del crimen.

180 Un ejemplo son las publicaciones realizadas entre 2014 y 2018 por con-
tratistas de la Dirección de Política Criminal sobre la proporcionalidad 
de las penas para diferentes delitos, que hoy en día sigue siendo un texto 
informativo en la materia. Ver Cita y Gonzalez (2014). 

181 Este tipo de análisis incluye, entre otras, (i) fortalecer la definición de los 
problemas a solucionar y en la concreción de objetivos medibles de las 
iniciativas públicas, superando así las metas vagas, decorativas o imposi-
bles —como superar la criminalidad o luchar firmemente contra el crimen 
organizado—; (ii) comparar entre costos y beneficios de distintas opciones 
de política para lograr dichos objetivos; (iii) concatenar de forma lógica 
los problemas, con los objetivos y alternativas; y (iv) establecer desde un 
inicio mecanismos de seguimiento, evaluación y ajuste de las iniciativas.
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51. Aprovechamiento de la dispersión de funciones. El liderazgo 

técnico del ministerio puede también ejercerse en un nivel más 

operativo, a través de la promoción de diferentes alternativas de 

prevención y reacción al crimen a nivel local (tal como lo propone-

mos en el punto I sobre ampliación del repertorio). La dispersión 

de funciones de política criminal crea claramente retos de coordi-

nación, pero también puede ser aprovechada para lograr mayores 

niveles de efectividad, adaptabilidad y funcionalidad, aumentando 

las alternativas que se apoyan y testean en diferentes lugares e ins-

tancias, de las cuales deberíamos aprender todos. Por ejemplo, esto 

puede suceder para el apoyo de diversas iniciativas de prevención 

o de herramientas restaurativas en diferentes lugares del país, para 

las que el ministerio puede jugar un papel de promoción y registro, 

de tal forma que canalice la permanencia e impulso de iniciativas 

exitosas e identifique y explique las que fracasan182.

52. Centralización de información y reencauche del observatorio 

de política criminal. El Observatorio de Política Criminal puede 

relanzarse como un punto de parada único para las principales 

bases de datos producidas por el sistema penal. Cada año puede 

actualizar un conjunto de bases de datos abiertas al público con 

la información principal de los sistemas de información o bases de 

datos que provienen del SPOA, SISIPEC, SIERJU, SIGLO XXI183, y 

algunas de la policía, entre otras. Aunque esta información debe 

182 Ver la descripción de este tipo de iniciativas a partir de la idea de “la 
ingeniería de poco a poco” de Blattman (2022). Sobre las oportunidades 
de sectores públicos descentralizados ver Ostrom (2001 y 2010).

183 Es necesario aprovechar en Colombia la disponibilidad de bastantes 
datos sobre el funcionamiento del aparato de justicia penal, sobre todo, 
producida a partir de los sistemas de información de la FGN y Policía, 
que, aunque tienen muchos problemas, permiten hacer análisis sobre 
el inventario de casos, sus características principales y sus actuaciones 
principales. Como parte de su compromiso con la política criminal, la 
FGN y la Policía pueden compartir dicha producción empírica de mane-
ra proactiva, de tal forma que no sólo sirva para discusiones internas y 
para que alimente el conocimiento general del sistema.
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estar anonimizada, puede tener identificadores individuales de 

noticias criminales, delitos, y principales actuaciones y las fechas 

de dichas actuaciones. La gestión para conseguir y hacer disponi-

ble estos datos, describiendo además la forma como debe anali-

zarse la información en ellas, puede facilitar el análisis empírico 

realizado desde todas las instancias públicas y de la sociedad civil, 

y le puede dar una ventaja al ministerio en su liderazgo temático 

en la política. En la misma línea, el observatorio puede recopilar 

y sistematizar la literatura empírica sobre diferentes herramien-

tas de prevención y reacción al crimen. Incluso puede realizar 

análisis empíricos que vayan más allá de los trabajos meramente 

descriptivos. Todo ello le permitirá tener iniciativa en el conoci-

miento y el manejo de la evidencia para la promoción de opciones 

de política criminal.

53. Mejor integración de Comisión de Asesores y agenda a mediano 

plazo. El ministerio debe aprovechar la existencia de la Comisión 

de Asesores de Política Criminal para integrarla con personas 

expertas reconocidas desde múltiples perspectivas disciplinares 

y profesionales. No se trata de nombrar sólo académicos, pues al-

gunos funcionarios o miembros de la sociedad civil pueden traer 

aportes valiosos a la discusión. Y, desde luego, es necesario evitar 

que la Comisión esté dominada por abogados. La riqueza de dicho 

espacio depende de una discusión verdaderamente interdiscipli-

naria y empírica, en que los aportes desde el derecho sean sólo 

una de las diferentes perspectivas.

54. Graduación de diferentes compromisos para campos de acción 

distintos. Es necesario concretar las obligaciones que tiene el Es-

tado sobre muchos de los elementos que dependen de autoridades 

independientes. La política puede tener niveles de contenido que 

en un extremo pueden ser difusos o, en el otro, pueden prestarse 

para mínimos grados de cohesión y unidad. Así, respecto de un 

anillo de política económica, social y educativa —que dependen 

de otros sectores— la intención de acción pública no debe ser la 
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de unificar y hacer coherentes acciones, sino simplemente puede 

ser la de ofrecer bancos de información que permitan a todos 

saber qué se está haciendo, y describa el contenido, los detalles 

de implementación y la evidencia de los efectos de diferentes 

iniciativas. En un segundo nivel, de políticas de prevención 

directamente dirigidos a disminuir la criminalidad en un corto o 

mediano plazo, pero que dependen de autoridades regionales o 

locales, la intención de acción puede tener una mayor pretensión; 

por ejemplo, montando políticas de promoción y asistencia finan-

ciera y técnica para la adaptación de programas que cuentan con 

resultados comprobados en otros lugares (ver recomendaciones 

de punto I). Además, en la medida en que los componentes de la 

política están más sujetos a una acción cohesionada, las preten-

siones pueden ser mayores. Esto último sucede, por ejemplo, con 

los contenidos de seguridad ciudadana, coacción y persecución 

penal, y objetivos en contra del crimen organizado, que, aunque 

deben ajustarse a las realidades locales, han de funcionar a partir 

de criterios coherentes a lo largo del país.

55. Revisión del Plan Nacional de Política Criminal. El CSPC debe 

revisar el Plan Nacional de Política Criminal para conciliarlo 

con las prioridades del nuevo gobierno, y para que no se pierda 

el esfuerzo que se ha hizo hasta el momento. Una posibilidad es 

aprovechar que los objetivos generales del plan son consistentes 

con varios de los del gobierno y, a partir de ahí, revisar el plan de 

acciones y el CONPES 4089, para que estos estén sean coherentes, 

estén alienados con el Plan Nacional de Desarrollo y avancen en 

la implementación de una nueva apuesta de política criminal.
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INFOGRAFÍA: Política criminal en Colombia 
Ocho puntos para mejorar

Ampliación del repertorio 

Se deben ampliar las herramientas de prevención, reacción y sanción del 

delito. También se debe contrarrestar la estrechez del repertorio —que sigue 

dependiendo de la prisión—, lo cual es ineficiente económicamente, inefec-

tivo para gestionar el crimen, y muy costoso en cuanto a los derechos de 

víctimas, procesados y condenados.

1. Impulso y fortalecimiento de medidas de prevención.

2. Ampliación y fortalecimiento de procedimientos 
restaurativos no judiciales.

3. Acotamiento de tipos y flexibilización de sanciones penales.

4. Abordaje multisectorial contra fenómenos criminales priorizados.

5. Evitar campañas de opinión.

Sinceramiento de la selección

Es inevitable realizar una selección de casos para investigar y judicializar. Es 

necesario regular la discrecionalidad de las autoridades de forma democrática, 

transparente y consistente con las prioridades de política criminal. Establecer 

unas válvulas de descarte que permitan que los derechos de las víctimas no 

dependan de la existencia del proceso penal.

6. Profundización de la priorización.

7. Modificación del paradigma de éxito e indicadores de desempeño.

8. Regulación democrática de la selección.

9. Ampliación y regulación del principio de oportunidad y archivo.

10. Delimitación de los derechos de las víctimas.

11. Utilización de espacios multi-agenciales para  
la priorización de objetivos de persecución penal. 

I

II
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Fortalecimiento de la investigación y el análisis penal

Superar el cuello de botella en la indagación es el primer paso para priorizar los 

fenómenos criminales que requieren una persecución decidida. A pesar de las 

mejoras en la última década, la investigación penal sigue siendo precaria. Sus 

problemas son: el bajo nivel de iniciativa estratégica, su poca multidisciplinarie-

dad y la falta de entrenamiento y de protocolos para el trabajo de campo. 

12. Estandarización y especialización.

13. Profesionalización de la investigación.

14. Fortalecimiento de actos de investigación mínimos.

15. Consolidación del análisis criminal y de contexto.

16. Equipos de investigación efectivos.

17. Fortalecimiento del liderazgo del fiscal.

18. Incorporación del enfoque centrado en la víctima.

19. Mejoras a corto plazo.

20. Seguimiento y evaluación.

21. Reencauche de mesas policía-fiscalía.

Cambio de objetivos contra el crimen organizado

Se deben replantear los objetivos de política criminal para aumentar la legiti-

midad del Estado en lo local; focalizar los esfuerzos de persecución para lograr 

la disuasión estratégica de los comportamientos más dañinos del crimen orga-

nizado; y poner la investigación de finanzas criminales como punta de lanza 

de la estrategia en contra de las economías criminales.

22. Delimitación del uso de la fuerza y restricción de la iniciativa militar.

23. Selección focalizada de blancos. 

24. Persecución de finanzas criminales.

25. Cohesión en definición y aplicación de objetivos.

26. Mejores teorías de caso.

27. Cambios normativos para aumentar la flexibilidad.

28. Reasignación de recursos investigativos y judiciales de lo nacional hacia lo local.

29. Jueces regionales itinerantes.

III

IV
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Incorporación efectiva de perspectiva 
de género y enfoques diferenciales

Implementar la perspectiva de género y los enfoques diferenciales requiere 

de cambios en las estructuras de funcionamiento y de la cultura institucio-

nal desde las que se planea la política criminal. Hay retos en temas críticos 

como el análisis consistente de los datos, la coherencia en la aplicación de las 

decisiones de priorización, la violencia y el acoso por parte de autoridades y 

la discriminación en condiciones de privación de la libertad.

30. Obligatoriedad de variables críticas y capacitación para registro de datos.

31. Información penitenciaria.

32. Sistematicidad del análisis diferenciado.

33. Priorización reforzada de violencias por discriminación.

34. Prevención y sanción de comportamientos 
discriminatorios de fuerza pública.

35. Incorporación de un estándar de no retroceso.

Mejoramiento del SRPA

Se debe garantizar la excepcionalidad real de la privación de la libertad de 

adolescentes, mejorar los lugares en donde se cumple esta pena, ampliar la 

oferta de sanciones alternativas e implementar programas apoyados en evi-

dencia para mitigar factores de riesgo de la delincuencia juvenil.

36. Delimitación de la discrecionalidad: excepcionalidad 
de la privación de la libertad.

37. Limitación de la discrecionalidad de sanción administrativa.

38. Mejoramiento de centros de atención e infraestructura.

39. Aumento de capacidad para imponer sanciones no privativas.

40. Programas para prevenir delincuencia juvenil.

41. Articulación entre sanción penal y medidas de prevención.

V

VI
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Racionalización  
del uso de prisión

El Estado debe racionalizar y modernizar el sistema carcelario, disminuyendo 

focalizadamente la demanda de cupos, y mejorando las capacidades y con-

diciones de la oferta para aumentar las probabilidades de reintegración de 

pospenados. Nada de esto es posible sin una reforma del INPEC y USPEC.

42. Disminución de la demanda y sanciones alternativas.

43. Aumento y mejoras de la oferta.

44. Seguridad interna y externa.

45. Servicios de integración a la comunidad.

46. Provisión de bienes y servicios en centros de detención transitoria.

47. Reformas estructurales en administración y seguridad.

48. Experimentación con privatización de servicios 
de administración y vigilancia. 

Aumento del liderazgo  
y capacidad técnica de la política

El Ministerio de Justicia debe tener mayor iniciativa para impulsar una visión 

de gestión de la conflictividad, y coordinar agendas, prioridades y acciones. 

La dispersión inevitable de la política en diferentes autoridades presenta una 

oportunidad para que, desde la capacidad técnica del Ministerio, se promuevan 

avances puntuales de prevención y sanción focalizada del crimen.

49. ¿Creación de un Ministerio de Seguridad y Justicia?

50. Fortalecimiento de capacidades técnicas del Ministerio.

51. Aprovechamiento de dispersión de funciones.

52. Centralización de datos y reencauche del observatorio de política.

53. Mejor integración y agendamiento de Comisión de Asesores.

54. Calibración de compromisos dependiendo de campos de acción.

55. Revisión del Plan Nacional de Política Criminal.

VII

VIII







Este libro presenta 55 recomendaciones para reformar la 

política criminal en Colombia. Estas recomendaciones se 

hacen a partir del actual ánimo de transformación sobre 

la forma en la que el Estado debe gestionar el crimen. 

A partir del trabajo adelantado por el LJPC en diferentes 

ámbitos e intervenciones sobre la política criminal, el 

libro se divide en 8 ejes temáticos en los que se presenta el 

estado actual de la cuestión y las formas en que se pueden 

reformar la legislación y las prácticas judiciales e investi-

gativas de la política criminal. 
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